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Artículo 18. El artículo ,153 del Código Civil quedará así: 

LEY 1 DE 1976 
(1mero 19) 

la ley sobre bienes que puedan ser objeto de ganancia'.es 

Articulo 168. Son aplicab�es a la separación de cuerpos las 
normas que regulan el divorcio en cuanto no- fueren incom

y p_atibles con ella. 

por la cual se establece el divorcio en el matrimonio civil, se 
regulan la separación de cuerpos y de bienes en el mat.rimo
nio civil y' en el canónico, y se modifican algunas disposido
nes de los Códigos Civil y de Procedimiento Civil en materia 

de Derecho de Familia. 

El Congreso de Col.ombia 

DECRETA: 

Artículo 19 El artículo 152 del Código Civil quedará así: 
Artículo 152. "El matrimonio civil se disuelve por la muerte 

real o presunta de uno de los cónyuges o por divorcio judi
cialmente declarado". 

Artícu).o 29 El Título VII del Libro Primero del Código Ci
vil se denominará así:· 

Del divorcio y_la separación de cuerpos, sus causas y efectos. 
Artículo 3° El artículo 153 del Código Civil queda_ cfero-

gado. 
Artículo 49 El artículo 154 del Código--Civi! quedará así: 
Artícu1o 154. Son causas de divorcio: 
1� Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de 

los cónyuges, salvo que el demandante las haya consentido, 
facilitado o perdonado. Se presumen las relaciones sexuales 
extramatrimoniales por la celebración de un nuevo matrimo
nio, por uno de los cónyuges, cual.quiera que sea su forma y 
eficacia. 

2o El grave e injustificacfo incumplimiento por parte de 
alguno de Jos cónyuges, cie sus deberes de marido o de padre 
y de esposa: o de madre. 

3o Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra, 
si con ello peligra la salud, la integridad corporal o la vida 

· de uno de los cónyuges, o de sus descendientes, o se hacen 
imposibles Ja paz y1'el sosiego domésticos. 

4� La emb1·iaguez habitual de uno de los cónyuges. 
5� El uso habitual y compulsivo de sustancias alucinógenas 

o estupefacientes, sa�vo prescripción médica. 
60 Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, físi

ca o síquica ele uno de los cónyuges, qüe ponga en peligro la 
salud moral o física del otro cónyuge e imposibilite la comu
nidad matrimonial. 

que se encuentren en cabeza del otro cónyuge. ; 
Artículo 99 El artículo 159 del Código Civil quedará así: 
Artículo 159. La muerte de uno de 1os ·cónyuges o la recon

ciliación ocurridas durante el proceso, ponen fin a éste. El 
divorcio podrá demandarse nuevamente por causa sobrevi
niente a la reconciliación. 

Artículo 10. El artículo 160 ele! Código Civil quedará así: 
Artículo 160. Ejecutoriada la sentencia en que se decrete el 

divorcio, quedan disueltos e!. vínculo matrimonial y la socie
dad con_yugal, pero subsisten los derechos y deberes de los 
divorciados respecto de los hijos comunes y según, el caso, 
los derechos y deberes alimentarios de los cónyuges entre sí, 
de acuerdo con las reglas establecidas en el Titulo XXI del 
Libro I de!. Código Civil. 

_Artículo 11. El artículo 161 del Código Civil quedará así: 
Artículo 161. Sin peduicio de lo que disponga el juez en la 

sentencia, respecto de la custodia y ejercicio de la patria po
testad, los efectos del divorcio en cuanto a los hijos comunes 
de los divorciados se reg�arán por las disposiciones conteni
das en los Títulos XII y XIV del Libro I del Código Civil. 

Artículo 12. El artículo 162 del Código Civil quedará así: 
Artículo 162. En los casos de las causales P. 2� 3� 4ª 5� 

Y '.� d'e!. articulo 154 de este Código, el cónyug� in�ce�te 'po
dra revocar las donaciones que ·por causa de matrimonio hu
biere hecho al cünyuge culpable, sin que éste pueda invocar 
derechos o concesiones estipulados exclusivamente en su fa
vor en capitulaciones matrimoniales. 

Parágrafo. Ninguno de los divorciados tendrá derecho a in
vocar la calidad de cónyuge sobreviviente para heredar ab
intestato en la sucesión del otro, ni a reclamar porción con
yugal. 

Artícu!.o 13. El artlculo 163 del Código Civil quedará así: 
Artículo 163. El divorcio del matrimonio civil celebrado en 

el extranjero se regirá por la ley del dmnicilio conyt:gal. 
Para estos efe$!tos, entiéndese por domicilio conyugal el lu

gar donde 1os cónyuges viven de consuno Y, en su defecto, 
se reputa como tal el del cónyuge demandado. 

Artículo 14. El artículo 164 del Código· éivil quedará así: 
Artículo 164. El divorcio decretado en el exterior, respecto 

del matrimonio civil celebrado en Colombia, se regirá por J.a 
ley del domicilio conyugal y no producirá los efectos de di
solución, sino a condición de que l;:i causal respectiva sea ad
mitida por la ley colombiana y de que e1 demandado haya si
do notificado personalmente o emplazado según la ley de su 
domicilio. Con ·todo, cumpliendo los requisitos de notificación 
y emplazamiento, podrá surtir 1os efecto:; de la separación de 
cuerpos. 

7ª Toda conducta de uno de los cónyuges tendiente a co
rromper o pervertir al otro, o a un descendiente, o a perso
nas que estén a su cuidado y convivan bajo el mismo techo. Artículo 15, Precedido de un cuarto parágráfo intitulado: 

8� La separación de cuerpos decretada· judicia!.mente que "De !.::i separación de cuerpos", el artículo 105 del Código Ci-
perdure más ele dos años, y , · vil quedará así: · 

9� La condena privativa de la libertad personal, superior a Parágrafo 49 De Ja separación de cuerpos. 
cu�tro años, por delito común, de uno ele los cónyuges, que, Art' ¡ 165 H 1 1 · · 

d �
�
�u

t
�� que conozca del divorcio califique como atroz o infa- siguie��� cas�s: 

ay ugar a a separac1on e cuerpos en los 

l. En los contemplados en el artículo 154 de este Código, y 
2. Por mutuo consentimiento de los cónyuges manifestado Artículo 59 El artículo 155 del Código Civil quedará así: 

Artículo 155. El juez so!·o decretará el divorcio. cuando los 
hechos constitutivos de la causal probada hayan producido un 
desquiciamiento profundo de la comunidad matrimonial de 
tal gravedad que no sea posible esperar el restablecimiento 
de Ja unidad de vida de los casados .. 

ante el juez competente. 
' 

Artículo 16. El artículo 166 de!. Código Civil quedará así: 
Artículo 166. El juez para decretar la separación de cuerpos no estará sujeto a las restricciones del ·articulo 155 de este 

Código. 
Sin perjuicio de la se¡mración de cuerpos, solicitada en -for- Los cónyuges al expresar su mutuo consentimiento en la ma subsidiaria, podrá el juez negar el. divorcio, si lo conside- separación indicarán el estado en que queda la sociedad conra r{;oralmente no justificado, en atención al interés de los yugal y si la separación es indefinida 0 temporal y en este caso hijos

.
menores, a la antigliedad del matrimonio Y a la edad de la duración de la misma, que no puede exceder de un año. 

los conyuges. Expirado el término de la separación temporal se presumirá 
Con todo, una vez hayim. cesado las anteriores circunstan- que ha habido reconciliación, pero los casados podrán decla

cias de no justificaciíín mora� de Ja pretensión de divorcio, 1 r'!',r ante el juez que la tornan definitiva o que amplian su 
establecidas en consideración a los hijos, podrá decretarse el vi'gencia. · 

divorcio, aun por los. mismos hechos aiegados inicialmente. Para que la separación de cuerpos pueda ser decretada por 
Artículo Gº El artículo 156 cfel Código Civil quedará así: mutuo consenso de los cónyuges, es necesario que éstos !.a so

liciten por escrito al juez competente, determinando en la 
demanda la m:mera como atenderán en adelante el cuidado 
personal de los hijos comunes •. lrt proporción en que contri
buirán a los gastos de crianza, educación y estab'.ecimiento 
de los hijos y, s·i fuere el caso, al sostenimiento ele cada cón
yuge. En cuanto a los gastos de crianza, educación y estable
cimiento de los hijos comunes, responderán solidariamente 
ante terceros, y entre sí en la forma acordada por ellos. 

Artículo 156. El divorcio sol9 podrá¡ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado lugar a los'hechos que lo motivan 
y de.ntro del término de un año, contado desde cuando tuvo 
conocimiento de eJ1.os respecto de las causas JO y 7'> o desde 
cuando se sucedieron, en tratándose de las causas 2�. 3ª, 4� y 
5�. En todo caso, las caµsas l <' y 7<' solo podrán alegarse· den
tro ele los dos años siguientes a su ocurrencia. . 

Las causas ele divorcio no podrán probarse con la sola con
fesión de los cónyuges. 

Artículo 79 El artículo 157 del Código Civil quedará así: 
Artículo 157. En e!. .i-�cio de divorcio son partes únicamente 

los cónyuges, pero si éstos fueren menores de edad, podrán 
tamblén intervenir sus padres. El Ministerio Público será oí
do siempre en interés de los hijos. 

Artículo 8° El artículo 158 del Código Civil quedará así: 
Artículo 158. En cualquier momento, a partir de la presen

tación de Ja ckmancla podrá el juez, a petición de cua!.quiera 
de las partes, decretar las medidas cautelares autorizadas por 

El juez podrá objetar el acuerdo de los cónyuges en interés 
de los hijos, previo concepto de!. Ministerio Público. 

Artículo 17. El artículo 167 del Código Chil quedará así, 
precedido del siguiente parágrafo: / 

Parágrafo 5° De lc'3 efectos de la sep:iración de cuer¡ios. 

Articulo 167� La separación de cuerpos no disuelve el ma
trimonio, pero suspende!a vida en común de los casados. 

La sep;iración de cuerpos disuelve fa sociedad conyugal, 
salvo que, fundándose· en el mutuo consentimiento de los 
r.ónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten su deseo de 
mantenerla vigente. 

Artículo 19. El artículo 198 del Código Civil quedará así: 
Artículo 198. Ninguno ele los cónyuges podrá renunciar en 

las capitu!.aciones matrimoniales o fuera ele ellas la facultad 
de pedir la separación de bienes a que Je dan derecho las 
leyes. 

Artículo 20. El artículo 199 del Código Civil quedará así: 
Artículo 199. Para que el cónyuge incapaz pueda pe'dir la 

separación de bienes, deberá designársele y_n curado1· especial. 
Artícul-o 21. El articulo 200 del Código Civil quedará así: 
Artículo 200. Cualquiera de los cónyuges podrá demandar 

la separación de bienes en los siguientes casos: 
19 Por las mismas causas que autorizan la separación de 

cuerpos, y 
• 

29 Por haber incurrido el otro cónyuge en cesación de pa
gos, quiebra, oferta de cesión de bienes, insokencia o con
curso de acreedores, disipación o juego habitual aclminis• 
traci.ón fraudulenta o notoriamente descuidada de

' su patri
momo en forma que menoscabe graveme1ite los intereses del 
demandante en la sociedad conyugal. 

Artícu!o 22. El artículo 237 del Código Civil quedará así: 
Artículo 237. El matrimonio posterior legitima ipso jure a 

los hijos concebidos antes y nacidos en él. El marido, con to
do, podrá re�lamar contra la legitimidad del hijo que nace 
antes de expirar los ciento ochenta días subsiouientes al ma
trimonio, si prueba que estuvo en absol'uta imposibilidad físi
ca de tener acceso a la madre, durante todo e� tiempo en que 
pudo presumirse la concepción según las reglas legales. 
. P_ero aun sii;i_ est� prueba, podrá reclamar contra la Jegi

t'.m1dad del htJO, s1 no tuvo conocimiento de la preñez al 
tiempo de. casarse, y si por actos positivos no ha manifestado 
reconocer al hijo después de nacido. 

Para que valga 'la redamación por parte del marido será 
necesario que se haga en el plazo y forma que se expresan en 
el capítulo precedente. 

Artículo 23. El numeral 49 del artículo 411 del Código Civil 
quedará así: 

Artículo 411. Se deben a!.imentos: 
4° A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o 

separado de cuerpos sin rn culpa. 
Artículo 24. El artículo 423 del Código Civil quedará así: 
Artículo 423. El juez reg1ará la 'forma y cuantía en que ha

yan de prestarse los alimentos, y podrá dispone!' que se con
viertan en los intereses de un capital que se consigne a este 
efecto en una caja de ahorros o en otro establecimiento aná
logo, y se restituya al alimentante o a sus herederos luego que 
cese la obligación. 

Igµalmente, el juez podrá ordenar que el cónyuge obligado 
a suministrar alimentos al otro, en razón de divorcio o de 
separación. de cuerpos, preste garantía persona!. o real para 
asegurar su cumplimiento en el futm=o. 

Son válidos los pactos d'e los cónyuges en los cuales, cori: 
forme a la ley, se determine por mutuo acuerdo la cuantía de 
las obligaciones económicas; pero a solicitud de parte podrá 
ser modificada por el mismo juez, si cambiaren las circuns
tancias que la motivaron, previos los trámites establecidos en 
el artículo 137 del Código de Procedimiento Ch·i!. 

En e.l mismo evento y por el mismo procedimiento, podrá 
cualquiera de los cónyuges so!.icitar la revisión judicial de 
la cuantía de las obligaciones fijada en la sentencia. 

Artículo 25. El artículo 1820 del Código Civil quedará así: 
Artículo 1820. La sociedad conyugal se disuelve: 
1° Por la diso!.ución del mátrimonio. 
29 Por la separación judicial de cuerpos, salvo que fundán

dose en el mutuo consentimiento de los cónyuges y siendo 
temporal., ellos manifie$ten su voluntad de mantenerla. 

39 Por la· sentencia de separación efe bienes. 
49 Por la declaración de nulidad del matrimonio, salvo en 

el caso de que la nulidad haya sido declarada con fundamento 
en lo dispuesto por el numeral 12 del artículo 140 de este 1 

Código. En este evento, no se forma sociedad conyugal, y 
59 Por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces elevado a 

escritura púb!.ica, en cuyo cuerpo se incorporará �l inventá
rio de bienes y deudas sociales y su liquidación. 

No obstante, los cónyuges responderán solidariamente ante 
los acreedores con título anterior al registro ele Ja escritura 
de disolución.y liquidación de la sociedad conyugal. 

Para ser oponible a terceros, la escritura en mención de
berá registrarse 'conforme a la !.ey. 

Lo disp:iesto en este !1t1meral es aplicable a Ja liquidación ele Ja sociedad conyugal disuelta por divorcio o separación 
de cuerpos judicialmente qecretados. 

Artículo 26. El numeral 2? del artículo 41'! de!. Código de PrQcedimiento Civil quedará así: 
·Artículo 4H. Asuntos sujetos a su trámite. 

113 
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Se tramitarán y d<e::clirán en proceso abreviado Jos sigu!en
te3 asuntos, cualqULera que sea su cuantía: 

29 Divorcio del matrimonio civil y separación judicial de 
Ci.tcrpos de los matrimo:1ios civil y canónico, salvo cuando ésta 
s2 so�.icile por mutuo acuerdo de las parles. 

Articulo 27. El ar;[culo 423 del Código de Procedimiento 
Civil quedará a3í; 

Artículo 423. E;i el proceso de divorcio se obsen·arán la3 
siguientes reglas: · 

1 � Simultáneamente con Ja admisión de la demanda de di
\·orcio, e anles, s¡ hubiere urgencia, podrá el juez decretar 
l;is siguientes medicf1,3: · · 

aJ Autorizar la residencia separada de �os cónyuges, y si 
é'tos fueren menorc:s no habilitados de edad, disponer el de
pósito en casa de SL<3 p:.dres o de sus parientes más próximos 
ti en la de un terce�o cuando el juez lo considere conveniente; 

b) Ponn a lo_; -lli io3 al cuidado de uno de los cónyuges o 
Cl.e uno y otro, o de un tercero, según lo crea más conveniente 
r·:ira su protección: 

c) Seiíalar la cantidad con que cada cónyuge debe contri
l.Jctir, según sus [acultades, para gastos de habitación y sos
tenimiento de!. otro c�i;yuge y de los hijos comunes, y para 
1.3 educación de ésto3; 

Miércoles 28 de abril de 197 6 ANALES DEL CONGRESO 

El Presidente de la honorab:.c Cámara de Representantes, 1 · .  "'.'rtículo 69 Las sociedades o empresas en cuyo capital par
ticipe alguna de >as Partes Contratantes solo serán gravadas 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO en el país donde las rentas obtenidas tengan su fuente pro
ductora o en el lt1ga1· de ubicación de los bienes que fonnan 

El Secretario General del honorable Senado, su patrimonio. 
Artículo 79 A los efectos de otorgar exenciones, exonera

Amaury Guerrero. ciones, incentivos tributarios o beneficios similares, cada una 
de las Partes Contratantes otorga a la inversión estatal de El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-

sentantes, la otra Parte Contratante las mismas ventajas que su legis-

Ignacio Laguailo �Ioncada. 

República de .Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 19 de enero de 1976. 

Public¡uese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Justici«-, 
Samuel Ho}'os Arango. 

lación otorgue a la inversión estatal nacional. 
Artículo 89 Las rentas que obtuvieren las empresas colom

bianas y venezolanas de transporte aéreo, terrestre, maríti
mo, lacustre y fluvial, del sector púb1.ico estatal o del sector 
privado, solo estarán sujetas a obligación tributaria ·en el 
país de su domicilio, entendiéndose por tal el que señale su 
instrumento de constitución o en su defecto, el lugar donde 
se encuentre Sel administración efectiva. 

Artículc 99 Todas 1as diferencias entre las Partes Contra
tantes relativas a la interpretación o ejecución de este Con
venio se decidirá poi' Jos medios pacíficos reconocidos en el 
Derecho Internacional. 

d) Decretar, en C'130 de que la mujer esté embarazada, las 
medidas prevista:> p•Jt la ley para evitar suposición de parto, ·' 
si el marido lo soli�itare, y 

LEY 16 IJE 197fi 
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Artículo 10. El presente Convenio será ratificado de con
formidad con las normas constitucionales de cada una de las 
Partes Contratantes; el canje de ratificaciones se efectuará 
en la ciudad de Caracas lo más pronto posib'.e y entrará en 
vigencia inmediatamente después de dicho canje. e) Decretar. a petición ele parte, las medidas cautelares au

torizadas en el ord in a l lº del artículo 691 del Código de. Pro
cedimiento Civil, sobre· 1.os bienes sociales, y también sobre 
bienes propios, �on el fin de garantizar el pago de alimentos 
a que el cónyuge tLiviere derecho, si fuere el caso. 

2� En lo pertinentó', se aplicará lo dispuesto en el artículo 
410 del Código de I'rn:::eclimiento Civil: pero si el juez lo con
sidera conveniente, deberá oír también a !.os hijos. 

3� Contestada la demanda de divorcio y la de reconvención 
en su caso, ordenará el juez Ja citación de ambos cónyuges 
para c¡ue concurran personalmente a una audiencia de con
ciliación. Si alguno de Jos cónyuges no concurriere o fraca-. sare la conciliación. el ju"z citará para segunda audiencia, la 
cw;il tendrá lugar no ante;, de dos meses- ni después de tres de 
l.:J. fecha seña�.ada para Ja primera. 

· 

Si tampoco en Ja se¡;Lmda audiencia se lograre la concilia
d:Jn, el juez ordenará continuar el proceso. 

4� Para que el juez declare terminado el proceso por recon
céliación, es nece;n.r!a solicitud expresa y por escrito de am
'bos cónyuges, qu,;, -s�ni. presentada person:ümente por éstos. 

5� El juez, en la sentencia que decrete el divorcio, decidirá: 
a) Poner los hijos menores al cuidado ele uno de los cónvu

ges o de uno y otro, o el.e otra persona, atendiendo a su edad, 
sexo y causa probada de divorcio; 

b) A quien corresponda Ja patria potestad sobre "los hijos 
no emancipados. en tcdos los casos en que la causa probada 
<l

_
·.l divorcio dete,rmine suspensión 9 pérdida ele la misma; o 

S•. los hijos deben quedar bajo guarda; 
c) La proporción en que los cónyuges deben contribuir a 

los gastos de criam01. educación y estab:.ecimiento de los hi
jos comunes, de acuerdo con lo dispuesto en los inc'isos 2? y 3° del artículo 25·; del Código Civil, y 

d) Si fuere el caso. el monto de la pensión alimentaria que 
uno de los cónyuges deba al otro. 

6� Copia de la sentencia que decrete el divorcio se en\'iará 
a'. respectivo funcionario del Estado Civil para su inscripción 
e.1 el folio de matrimonio y en el de nacimiento de cada uno 
ce los cónyuges. 

Parágrafo 19 A· Los procesos de separación ele cuerpos_ de 
matrimonios civiies y canónicos, en lo que fuere pertinente, 
s� aplicarán las nonirn.s del presente articulo. 

Parágrafo 29 En caso de reconciliación de los cónyuges, des
]J :Jés de ejecutoriada la sentencia de separación, a solicitud 
d'� ambos, e!. juez de plano dictará sentencia que ponga fin a 
aquélla. · 

Parágrafo 39 Si se trata ele matrimonio canónico, se aplicará 
lü dispuesto en el it1ci3o 29 del artículo 99 del ConcoL·dato. En 
-este caso, el Tribunal que conozca del proceso oficiará al Or
tlrnario respectivo para los fines de la acción conc_niadora y 
p::1storal prevista en el-Concordato. 

Parágrafo 49 El juel en ningún caso podrá decretar el di
vorcio dentro de un proceso in iciado para obtener la separa

<:ión de cuerpos, pero pcclrá decretar la separación ele cuer
vos, si ésta se solicil a subsidiariamente en un proceso inicia
rlo para obtener el dtvorcio. 

Artículo 28. Ei artículo 442 del Código de Procedimiento 
-Civil quedará adicionado con un numera'., 1G en e-1 orden, del 

Articulo 442. Pn:ir.eclern)a. ·Se tramitarán en proceso verbal 
los sigui.entes asuntos. cualquiera que sea su cuantía: 

16. La separaeión de cuerpos fundada en el mutuo consenso 
de los cónyuges. En e3tos procesos se dará cumplimiento a las 
11.ormas consagradas en los incisos 29, 39 y 49 del articulo 166 
del Código Civil. 

Artículo 29. L'.l p�·esente Ley se ap1.icará en cuanto al di
vorcio, a los matrimonios civile_s, y en cuanto a la separación 
de cuerpos y Ja separación de bienes, a los matrimonios ci\'i
l2s y católicos, tantD !os que se celebren con posterioridad a 
su vigencia, como a los celebrados con anterioridad a ella: 

Artículo 30. Los matrimonios cató'.icos celebrados con dis
pensa basada en l;:is priviiegios de la _fe .no smtir�r: efectos 
civiles mientras no medie el estado ele libertad c1\•1l de los 
contrayentes. E! resp2cti\·o Tribunal Superior de!. Distrito ·!u
dicial una vez co:�probado el estado ele libertad ele �'lS con
yL1ges', ordenará b in3cripción del matrimonio canónico en el 
n.:gistro del Estado c:vil, con el fin de que surta plenos eiec
tcs. 

Artículo 31. Esta Le;· rige desde el día de su promulgación 
y deroga todas las n:ir.mas que le sean contrarias, en especial 
lüs artículos 69 ele lJ. Ley 57 de 1887 y 52 de la Ley 153 del 
mismo afio. 

Dada en Bogotá. D. E., a los quince días del mes de diciem
i:Jc·e de mil noveclent:is setenta y cinco. 

El Presidente dcc honorable Senado, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

por la cu1l se aprueba el "Convenio cñtre la R,�púhHca de 
Col¡)lnbia y la República de. Venezuela para reg·u11r la tl'ibu
tación de la inversión estatal y de las empresas de ti·a:osporte 
internacional", suscrito en Cuenta, el día 22 de noviembre 

de 1975. 

El Congreso ele Colombia 

DECRETA: 

Artículo primero. Apruébase el "Convenio entre la Repú
blica de Co:.ombia y la República de Venezuela para regular 
la tributación de la inversión estatal y de las emp1·esas de 
transport.e internacional'', suscrito en Cúcuta el día 22 de 
noviembre de 1975, que a la letra diC:e: ' 

Convenio entre la República de Colombia y la Rep
.
ública 

de Venezue!.a para regular la tributación de la invei:sión es
tatal y ele las empresas de tra.nsporte internacional. 

El Presidente de la República de Venezuela y el Presidente 
de la República de Colombia, con el propósito de estimular 
las inversiones estata1.es conjuntas en el teri-itorio de los ·dos 
países, para lo cual observan la conveniencia ele liberar de 
impuestos sobre la renta y complementarios las utilidades 
provenientes de .Jas inversiones efectuadas en el otro país por 
las entidades de Derecho Público o empresas industriales y 
comercia:.es cuyo capital sea en un ciento por ciento (100%) 
estatal; así, corno de poner en vigencia el artículo 8.� de la 
Decisión 40 de ia Comisión del Acuerdo ele Cartag-ena, mien
t_ras esta Decisión se ratifica por parte ele la totalidad, de los 
paises miembros- del Grupo Andino, con el fin de .. evitar la 
doble tributación ele las empresas co!.ombianas y venezolanas 
de transporte que presten sus servicios en los dos paises, han 
acordado concertar el siguiente Convenio; con este fin han 
nombrado plenipotenciaros: 

E_! Presidente de la República de Venezuela al señor doctor 
Iván Pulido Mora, Ministro de Hacienda, encargado; el Pre
sidente de la República de Co1ornbia, el sefi.oi· doctor Rodrigo 
Botero Montoya, Ministro de Hacienda y Crédito Públicos, 
quienes habiéndose comunicado sus plenos poderes y habién
dose encontrado en buena y debida forma, han convenido en 
lo siguiente: 

Artículo 19 .Los impuestos matei'in del presente Convenio 
son: En la República de Colombia, el impuesto nacional so
b1·e la renta y sus complementarios ele patrimonio y remesas 
a!. exterior. 

En la República ele Venezuela, el impuesto sobre la renta 
y el impuesto adicional. 

Este convenio se aplicará ta1nbién a las 1noclificaciones que 
se introdujeren a los referidos impuestos y a cualquier otro 
que en razón del hecho generador o de la base imnonible, 
fuere jurídica y económic&mente aná'.ogo a los ya citados, y 
c¡ue. una u otra de las Parles Contratantes estabieciere con 
posterioridad a la firma del presente Convenio. 

Artícub 29 Para los fines ele este Convenio. se considera: 

l. Inversión estatal extranjera: la efectuada por una de las 
Partes Contratantes a través de entidades de Derecho Públi
co o de empresas industriales y comerciales cuyo capital le 
pertenezca en su tota1icl<:el, en el territorio de la otra Parte 
Contratante. 

2. Renta: cualquier beneficio derivado de la inversión esta
tal o de las actividades ejercidas por el inversionista estatal, 
direct::unente o a través ele empresas o asociaciones con otros 
sujetos ele Derecho Público o Derecho Pl"ivaclo, susceptible ele 
producir incremento del patrimonio del inversionista estatal 
o ele la empresa de Ja cual forma parte. 

Artícu1o 39 Toda ex)'lresión que no esté definida en -el pre
sente Convenio tendrá el sentido con que se la usa en la le
gislación vigente en cada una de las Partes Contratantes. 

Artículo 49 Las rentas provenientes ele dividendos. utilida
des o participaciones de análoga naturaleza y los intereses 
percibidos por el inversionista estatal venezolano en co:.om
bia, inc'.usive los que provengan ele operaciones de descuento, 
estarán libres de impuesto nacional sobre la renta y sus com

__ plementarios ele p:.trimonio y remesas al exterioi-. 
Articulo 59 Las rentas provenientes ele dividendos, utilida

des o 1Jarticipacioncs ele anóloga naturaleza y !.os intereses 
percibidos por el inversionista· estatal colombiano en Vene
zuela, inclusive los que provengan de operaciones de des
cuento, estarán libres de impuesto sobre la renta e impuesto 
adicional. 

Artículo 11. El presente convenio tendrá una vigencia de 
tres (3) años y se renovará tácitamente por períodos iguales, 
s¡üvo que una de las Partes Contratantes notifique a la otra, 
con seis (6) meses de anticipación por lo menos, a la fecha 
de expiración del periodo inicial o de la prórroga, su volun
tad de impedir �a renovación tácita. 

Artículo 12. Las Partes Contratantes se reservan el dere
cho de denunciar este Convenio en cualquier momento una 
vez terminado el período inicial de tres (3) años a que se 
refiere el a1·tículo anterior, y en tal caso cesará de regir seis 
(6) meses después del aviso respectivo. E"n todo caso el pre-· 
sente Convenio se aplicará a los ejercicios fiscales que con
cluyeren con posterioridad a su firma. 

En fe de !.o cual los Plenipotenciarios mencionados, firman
Y sellan el-presente Convenio, hecho en dos originales, en la 
ciudad de Cúcuta el 22 de noviembre de mil novecientos se
tenta y cinco. 

Por el Gobierno de la República de Colombia, 

Itodt"igo Botero, 

Por el Gobierno de la República ele Venezue�a. 

Iván Pulido Mora., 

Rama Ejecutiva del Poder Público. 

Presidencia de la República. 

Bogotá, D. E., noviembre ele 1975. 

Aprobado. S.ométase a la consideración del Congreso Na.· 
cional para los efectos constitucionales . 

ALFONSO LOPEZ lll!CHELSEN 

' 
El Ministro de Ile�aciones Exteriores, 

Indalecio Liévano Aguirre, 

Es fiel copia del Convenio entre Ja República de Colombia 
y la República de Venezuela para regular la tributación de 
la inversión estatal y de !.as emp1'esas de transporte interna· 
cional, suscrito en Cúcuta, el día 22 ele nov·iembre de 1975. 

Humberto Ruiz Varela, Jefe de Ja División de Asuntos Ju• 
rídicm. Min"isterio de Relaciones Exteriores. 

Bogotá, D. E., noviembre- de 1975. 

Artículo segundo. Esta Ley entrará en vigencia de confor
m,idad con lo dispuesto por la Ley 7� del 30 de noviembre de 
1944. 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez y seis días del mes de di
ciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

E!. Presidente del Senado de la República, 
� 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

ALBERTO SÁ.NTOFIMIO BOTERO> 

El Secretario General del Senado, 

Amaury Guerrero, 

El Secretario General de la Cámara de Representates, 

Ignacio Laguado Moneada, 

República de Colombia. Gobierno Nacional. · 
Bogotá, D. E., 3 de febrero de 1976. 

Publíc¡uese y ejecútese. 

AH"ONSO LOPEZ JlllCHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

lndalecio I.iévano Aguirre, 

El Ministro ele Hacienda -¡ Crédito Público, 
Rodrigo Botero i\olontoya. 
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ANALES DEL CONGRESO 

LEY 17 DE 197E 
(fobrnra 6) 

por Jd cual se aprueha el l'Ontrato celebrado el 22 de marw 
de 19i4 entre el Ministro de Relaciones Exteriores y la So
ciedad "i\fctalmecánicas Fibo y Fitro Ltc1a.", de Bogotá, para 

la adquisición de conclecoraciones de las Ordenes de Boy_acá 

y ele San Carlos. · 

El CoÍ1greso de Colombia 

DECTIÉ'l'A: 

Articulo primero. Ap1 uébase el contrato celebrado el 22 

de marzo de 1974, entre el Ministro de Relaciones Exteriorc:s 
doctor Alfredo Vázquez Carrizosa y la Sociedad "MctáEcas 
Fibo y Fitro Ltda." de Bogotá, representada por su Gerente 
seüor Carlos Cortés Forero, para la adquisición de ci!1cuen
ta y seis (56) juegos de condecoraciones de la Orden de Bo
yacá y de ocl1enta y un <81¡ juegos de la Orden de San 

. ,Carlos, por un valor total de doscientos veinticuatro 
mil doscientos cuarenta· pesos con veintidós centavos 
($ 224.240.22) moneda corriente. que a la letra dice: 

"Entre los suscritos a saber Alfredo Vázquez Carrizosa. 
mayor y vecino de esta ciudad, en donde está cedulado 
bajo el número 401, en su carácttr de Ministro de Relaciones 
Exteriores quien, en representación del Gobierno Nacional, 
de conformidad con lo dispuesto por los Decretos números 
2927 de 1954, 0341 de 1960 y 330 de 1963, que en a.delante se 
denominara el Contratante, por una parte y el señor Carlos 
Cortés Forero, con cédula de ciudadanía número 2570 de 
Bogotá, con dirección en la carrera 36 número 14A-56, apar
tado aéreo 5715, obrando en representación de "Metálicas 
Fibo y Fitro Ltda.'", Sociedad legalmente constituida por 
medio de la Escritura Pública número 3570 de la Notaría 3� 
del Circuito de ·Bogotá, quien para los efectos del presente 
cont1 ato se denominará el Contratista, por Ja. otra, declara
mos celebrado el contrato contenido en las slguientes cláu-
sulu: 

· 

Primera. El Contratante comprará las condecoraciones de 
la Orden de Boyacá y de la Orden de San Carlos, relaciona
das el1 Ja cláusula terce1 a del presente contrato. 

Segunda. El Contratista, en su carácter oe fabric.ante ex
clusivo de estas condecoraciones en Colombia, se comprome
te a entregar la medal!ería mencionada, dentro de un pla·�u 
de .ctento veinte (120l días contados a partir de la fecha Lle 
legalizaciónd el· presente contmto. 

-
Tercera. El Contratista suministrará las siguientes conde

coraciones por Jos valores que en cada ca.so se indica: juegos 
de la 01 den de Boyacá, asi: 

15 en el Grado Gran Cruz Extraordinaria. por valor de 
$ 32.516.25; 

36 en el Grado de Gran Cruz por valor de $ 72.657.00; 
5 en el Grado Cruz de Plata por valor de $ 5.318.75; 
Juegos. de la Orden de San Carlos, así: 
SO en el Grado Gran Cruz por valor de $ 53.820.00; 
6 en el Grado Gran Oficial por va.'or de $ 5.968.50; 
25 en el Grado Comendador por valor de $ 21.016.25; 
20 en el Grado Oficial por valor de $ 12.558.00. 

El valor total de estas condecoraciones es de doscientos 
tres mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos con setenta 
y cinco centavos· ($ 203.354.75). 

El valol" del impuesto a las ventas corresponde a un diez 
por ciento <103) del monto anterior, es de veinte mil tres
cientos ochenta y cinco pesos con cuarenta y siete centavos 
($ 20.385.47) moneda corriente. 

Cua.rta. El valor tctal de este contrato es de doscientos 
veinticuatro mil doscientos cuarenta pesos con veintidós cen
tavos ($ 224.240.22) m./c. que el C.ontratista pagará ele acue1·
do con facturas pa1ciales que corersponden a las condecora
ciones materia de este contrato, por níéda.llería entngada a 
entera satisfacción y dentro de los treinta (30) días si
guientes a la fecha de las mismas facturas, sin sobrepasar-
el monto fijado en Ja presente cláusula. 

Quinta. Cláusula ¡>enal. En caso de incumplimiento de las 
obligaciones aquí cont1aidas por el Contratista siempre que 
ello no se deba a fuerza mayor o en caso fortuito y sin per
juicio de las demás acciones a que hubiere lugar, el Con
tratante podrá imponerle una multa hasta de cinco mil 
pesos C'S 5.000.00) moneda corriente. 

Sexta. El Contratista constituirá a favor del Ministerio 
de Relaciones Exterio1es, una póliza de garantía por inter
medio de una compañ'.a de seguro.s equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor de este contrato o sea por la suma 
de veintidós mil cuatrocientos veinticuatro pesos con dos 
centavos ($ 22.424.02J moneda corriente. _ 

Séptima. Caducidad administrativa. El Contratante podrá 
dec!a.rar caducado este contrato, por incumplimiento de 
cualquiera de las obl_igacianes enrn.nadas del Contratista, o 
por las causales previstas por Ja Ley. La caducidad de este 
contrato, si fuere el caso, será decretada por resolución mo� 
tivada por el MiniRterio de Relaciones Exteriores, producirá 
sus efectos desde la fecha de la. ejecución de esa providencia 
administrativa. y no dará derecho al Contratista para. re
clamar indemnización alguna por este mismo concepto. 

Octava. Los gastos que demande el presente contrato ta
les como papel sellado, tin1bre nacional y' publicación en el 
Diario Oficial serán a caigo del Contratista. 

Novena. Los gastos que implique el presente contrato pa
ra el Contratante deben imputarse a.! articulo 1120 del Ca
pitulo 111 del presupuesto del Ministerio de Relaciones Ex
teriores para. Ja actual vigencia. 

En cónsta.ncia se firma el presente documento en original 
y,seis (6) copias a lo.� 22 clias del mes de ma1zo de 1974. 

El Contratante, 
(Fdo.) Alfredo Vázquez Carrizosa 

El Contratista, 
(Fdo.) Carlos Cortés Forero, Libreta Mi!itai· N9 165333". 

Artículo segundo. El Gobierno queda facultado pa.ra abrir 
los ct·éditos adicionales y efectuar los traslados presupues-

Miercoles 28 de abril de 1976 

puestales que sean necesarios para. pagar el valor total de: 
contrato a que se refiere esta le� 

Articulo - torcero. La present� Ley regi! á desde la fecha 
de su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a les dieci:;:éis �Eas del mes de 
diciembre de mil novecientos setenta y cinco. 

El Presidente del Seriado, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Presidente de la. Cámara de Representantes, 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Secretario General del Senado, 
' Amaury Guerrero 

El Secretario General de la Cámara �e Representantes, 

Ignacio Laguado Moneada 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 6 de febrero de 1976. 

Publiquese y ejecútese., 

ALFONSO LOPEZ llIICHELSEN 

El Ministro de' Re!aciones Ext�riores, 

Indalecio Liévano Aguirre 

El Ministro de Hacienda -Y Crédito Público, 

Rotlrig·o Botero l\'lontoya 

LEY lB DE 1976 
(ft!hrero 19) 

por la cual se reg-lamenta · el ejercicio· de la profesión de 
lng-eniero Químico en el país, reconocicla. por el :Ministerio 

de Educación ·Nacional. · 

El_ Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Articulo primero. Para todos Jos efectos legales, entiéndese 
por ejercicio de la Ingeniería Química, la aplicación de los 
conocimientos y medios de las Ciencias, Físicas, Químicas y 
Matemáticas y de las Ingenierías, en el análisis, administra
ción, dirección, supervisión y control de procesos en Jos cua
les se efectúen cambios físicos, químicos y bioquímicos para 
transformtw materias primas en productos elaborados o · se
mielaborados, con excepción de --Jos químicos-farmacéuticos, 
así como t'n el diseño, construcción, montaje de plantas y 
equipos para estos procesos, en toda entidad, universidad, la
bo.ratorio- 0 instituto de investigación que nece.site de estos 
conocimient.os y medios . 

Esta definición está de acuerdo con las presentadas en las 
denominaciones y clases: G-25-10; 25-20; 0-25-90 de Ja "Cla
sifica.ción Internacional Uniforme d·e Ocupaciones", Revi
sión 1963. de Ja Oficina Interna·cional del Trabajo, Ginebra 
1970 y por lo tanto la presente reglamentación cubre a las 
per.sonas contempladas en ellas. 

Parágrafo .  Para los efectos de esta Ley, el artículo an
terior no es contrario a las normas legales vigentes que re
gulan el ejercicio de la profesión de Químico-Farmacéutico 
y de Farmacéutico, profesiones cuyo ejercicio fue reglamen
tado por la Ley 23 de 1962, por su Decreto reglamentario 1950 
de 1964 y otras normas legales vigentes . 

Artículo segundo. - Quien dentro del territorio de la Re
pública ejerza o decida. ejercer Ja profesión de Ingeniero 
Químico deberá: Acreditar su formación e idoneidad profe
sionaf mediante Ja presentación -del respectivo titulo de In
geniero Químico, conferido por cualquier universidad colom .. 
biana, reconocida y autorizada, para el efecto, por el Go
bierno de la Nación. 

Parágrafo primero. Para la aceptación de títulos expedidos 
en paises con los cuales Colombia tenga tratados de inter
cambio de títulos y siempre que dichos títulos estén au
torizados por -las autoridade.s de Educación del respectivt.. 
país, se - ten.drá en cuenta los términos de los respectivos 
tratados. 

Parágra'.o segundo. Las persoI?as que posean títulos uni
versitarios expedidos en países con los cuales Colombia no 
tenga tratados de. intercambio de títulos, deberán s9licitar 
el reconocimiento del título obtenido ante el Ministerio de 
Educación Nacional . La. solicitud deberá estar acompañada 
del titulo correspondiente, que a.credite su formación aca
démica, el cual vendrá debidamente autenticado por el fun
cionario diplomático ó consular de Colombia, o de una na
ción amiga, cuando Colombia no tenga representa.ción diplo
mática o consular en ese país. El· Ministerio de Educación 
Nacional, para el presente ca.so, tendrá en cuenta las equi
valencias de títulos -que rigen en el país. 

Par�grafo tercero. Las personas que posean titulo univer
sitario expedido en países con Jos cuales Colombia no tenga 
tratados de intercambio de títulos, expedidos por universi
dades que no ,sean_ aceptadas por el Ministerio de Educacióri 
Nacional, podrán solicitar el reconocimiento del título ac 
Ingeniero Químfco, previo examen presentado en Ingenierü1 
Química, el cual será efectuado en cualquier universidad co
lombiana t\onde exista Ja carrera de Ingeniería Química re
conocida y designada por el Ministerio de. Educación Na
cional. Si el resultado· d·el examen es satisfactorio, obtendra 
el reconocimiento del titulo. . 

Las materias sobre las cuales versará dicho examen serán 
las correspondientes a las cátedras de Ingeniería Química 
establecidas en el país . 
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Artículo tercero. Están legalmente impedidos para usar el 
titulo de Ingeniero Químico, ejercer la profesión, asumir las 
responsabilidades y disfrutar de las prerrqgativas iilherentes 
al ejercicb de la Ingeniería Química en el país no solo 
quienes no llenen los requisitos anteriores, sino también quie
nes osten'cen títulos por correspondencia o certificados y 
constancias que los acrediten como prácticos o empíricos y 
diplomas que solo correspondan a curriculums incompletos o 
a estudios de nivel intermedio. 

Parágrafo primero._ Las personas a las cuales se refiere· 
el anterior articulo solo podrán desempeñar funciones en 
calidad de Auxiliares en Ingeniería Química, bajo la direc
ción de un Ingeniero Químico, titulado conforme a la ley. 
Estas personas deberán legalizar esta calidad de auxiliares 
en Ingeniería Química, para lo cual deberán presentar ante 
dicho Consejo el Certificado de haber cursado íntegramen
te el pensum de estudios · de escuelas técnicas de estas en
seüanzas y cuyo plan de estudios haya merecido Ja. aproba
ción del Gobierno Nacional .  En el caso de que el pensmn 
de estudios de escuelas técnicas no haya merecido dicha apro
bación, las personas afectadas deberán someterse a un exa
men de idoneidad por las entidades universitarias que de
signe el decreto reglamentario de Ja presente Ley. 

Parágrafo segundo. También podrán obtener dicho certi
ficado del Consejo Profesional de Ingeniería Química, para. 
poder ejercer como Auxiliares en. Ingeniería Química, las 
personas que sin haber hecho los estudios precitados, hayan 
obtenido una práctica de cinco (5) años como mínimo, como 
Auxiliares en Operaciones y Procesos Unitarios y en Labo
ratorios en Industrias Químicas . Dicha práctica deberá ser 
certificada por las personas designadas por el decreto re
glamentario de Ja presente Ley. 
· Parágrafo tercero. Las universidades y demás institucio
nes que otorguen Jos certificados, constancias, diplomas o 
títulos estipulados en el presente artículo, deberán adoprar 
denominaciones y especificaciones que indiquen el nivel de 
estudio y el grado de entrenamiento del titular del respecti
vo documento. 

Parágrafo cuarto. Las personas que obtengan dichos cer
tificados, constancias, diplomas o títulos que los acrediten 
como Auxiliares de Ingeniería Química y que hayan :-.ido 
obtenidos en el exterior, deberán someterse a lo establecido 
para los Ingenieros Químicos titt¡.lados en Jos p_arágrafos lº, 
29 y 39 del artículo 29 de Ja presente Ley. 

Articulo cuarto·. Las firmas comerciales destinadas a la 
. representación, distribución o venta de materias primas o 
productos químicos para la industria, con excepción de aque
llos destinados a Ja industria farmacéutica,. cuya distribu
ción y venta han sido reglamentados por Ja Ley 23 de 1962 
estarán obligadas, por Ja presente Ley, a contar con Ja asís� 
tencia técnica, en su Departamento de Ventas, de un In
geniero Químico o _Químico colombiano titulado, con contra
to de tiempo total o parcial, según lo establezca el decreto 
reglamentario. 

Articulo quinto. La dirección, ejecución, supervisión e in
terventoría técnica en las obras de Empresas Públicas, cuya 
función re']uiera conocimientos de Ingenieria Química, �erán 
encomendadas a Ingenieros Químicos que tengan Ja corres
pondiente matrícula de Ingeniero Químico concedida por el 
Consejo Profesional de Ingeniería Química. 

Articulo sexto. Las entidades o sociedades industria�es o 
comerciales o de investigación, cuyas actividades estén re
lacionadas con Ja. Ingenie�·ía Química, deberán contar con 
los servicio.� de dedicación total· o parcial, según lo estipule 
el decreto reglamentario de la presente Ley, de por lo me
nos un Ingeniero _Químico de nacionalidad colombiana, que 
posea matrícula o título según el caso . 

Parágrafo·. Para efectos legales del presente artículo se 
consideran entidades o sociedades comerciales o industriales 
o de investigación, a que se refiere el artículo anterior, aque
llas cuyas actividades estén dil·ectamente relacionadas con el 
ejercicio de Ja profesión de Ingeniefo Químico, contemplaclo 
en el-artículo primero de Ja presente Ley y sti parágrafo . 

Artículo séptimo. Toda entidad, sociedad industria! o co
mercial o de investiga.ción, dedicada parcial o totalmente a· 
la -explota0ión de Ja Ingeniería Química, deberi tener por 
lo menos nn 90�(> de los Ingen\eros Químicos a. su servicio, 
de nacionalidad colombiana. 

Parágrafo primero. En los casos en que Ja naturaleza 'del 
proceso exija en un comienzo un mayor porcentaje de in
genieros químicos extranjeros, el cumplimiento de este ar
tículo se regirá por la siguiente norma: La entidad nacional 
o extranjera contratante dispondrá de un año contado a 
partir de la iniciación de trabajos en el país, para dar la 
capacitación en el respectivo proceso; a los Ingenieros Quími
cos colombianos necesarios y suficientes para reemplazar a 
los Ingeniéros Químicos extranjeros contratados, hasta com
pletar el 90% de que trata el articulo anterior . 

Parágrafo segundo. El Consejo Profesional de Ingeniería 
Química . que se crea por la presente Ley determinará en 
cada caso la necesidad de dicho personal extranjero. La er1-
tidad nacional o extranjera contratante deberá solí.citar el 
visto bueno del Consejo Profesional de .Jngeniería Química. 

Artículo octavo. Los Jefes de las dependencias relaciona
das con la Ingeniería Química, de las entidades oficiales o 
semioficiales, involucradas - en Jos planes de desarrollo in
dustrial del país, deberán ser Ingenieros Químicos, titulados 
y con matricula expedida poi; el Consejo Profesional de 
Ingeniería Química . 

Articulo noveno. Solamente podrán tomar parte en pro
puestas o licitaciones de Ingeniería Química ante entidade� 
oficiales o semi-oficiales, Ingenieros -Químicos colombianos 
con matrícula expedida por el Consejo Profesional. Cuando 
tales propL:estas sean presentadas por otras entidades o per
sonas, deberán hacerse. a través y bajo la responsabilidad 
de un Ingeniero Químico colombiano matriculado en el Con
sejo Profesional de Ingeniería Química. -

Articulo décimo. Solo podrán dictar las cátedras de In
geniería Química las personas que cumplan con el requisito 
de poseer título de Ingeniero Quimico, legalmente reconoci
do o posean título universitario que los acredite para dict.a1 
en calidad de asistentes las materias de su especialidad. Se 
exceptúan Jos_ estudiantes que a juicio de Jos Consejos Aca
démicos de las Universidades reúnan Jas coñdiciones de ido
neidad para dictar cátedras dentro de la misma universidad. 
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Artículo once . L a  autoridad respectiva exigirá p o r  lo menos Artículo veinte . La presente Ley rige a partir d8 i,u 
u ·t I11geniero Químico con matricula, para los siguierües sanción . 
c2 <·gos : 

al Los 'lValúos de las entidades, sociedades industriales 0 Dada en Bogotá, D. E., a los 16 días del mes ele diciembre 
c0 :nerciales" declicaclas parcial o totalmente· a la explotación de 1975 · 
d·� Ja Ing·enier(a Química ; 

h 1 Peritazgos o intenentorias de las entidades, sociedades 
h·dustriales o comerciales, dedicadas total o parcialmente 
a la explotación de la Ingeniería Química, conferidos por 
autoridad judicial o a dministrativa ; 

sl La as::so1 ia tecmca refere11�e " rn ingemena y --Evalua
ci.:in de Proyectos de Inversión con fines y posil]ilidades des
t: :.rndos a Ja explotación de la I,ngenieria Química, con �on
cJ.�-s ele instituci01Jes financieras, tanto oficiales como semi
onciaJes y priva das . 

P:;i.rágrafo . La H11toridad a que se refieré el presente n r
tículo será la que revise y apruebe las opera.ciones finanoié
ra , de las entidades credi ticias establecidas en el país y que 
c'o ncedan los créditos par.a los fines antes mencionados . 

· _l\.rtículo doce . Quienes sin llenar los requisitos exigidos 
e·.1 la presente Ley, ej erzan la Ingeniería Química en el país, 
qeeclarán bajo el régimen de sanciones que la ley ordina
ri:::i fija para el ejercicio ilegal de las profesiones . 

_.\rtículo trece . Créase el -Consejo Profesional de Íng�niería 
Q.limica ele Colombia. el cual estará integrado por los si
g.: ientes miembros, prin.cipales y sus correspondientes su
plentes : 

El Presidente ele! Senado, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Presidente de la Cámara, 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO 

El Sec1ttario del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretario de Ja Cámara, 
Ignacio Laguaclo M. 

República ele Colombia - Gobierno Nacional . 
Bogotá, D. E., 19 de febrero de 1976 . 

Publíqtlese y ejecútese : 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 
El Ministro de Desarrollo Económico, 

Jorge Ramírez Ocampo, 

ANALES DEL CONGRESO 

Reitero al señor Presidente los sentimientos d e  mi más 
distinguida consideración. 

Alberto Santofimio Botero, Presidente Cámara de Repre- lt 
seutames. 

Senado de la Repúbllca_ Presid�nci:J.. 

Bogotá, D. E., febrero 19 ele 1976. 
Señor doctor 
ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 
Presidente de la R-.�pública. 
E.  P. 

Señor Presidente : 
Como consta en comunicacién ge 27 de enero de 1976, 

que dirigió a usted el señor Presidente de ·la Cámara ele 
Reprefent.antes y que comparto integralmente, por error 
Pn la Comisión III d·c esa Corporación se omitió el inciso 
29 del artículo 59- de la Ley 49 el e  1975 en el momento de 
sacar en limpio el texto aprobáclo y, por tal razón, tanto 
la sanción ejecativa, como la publicación en el Diario Ofi
cial, se cumplieren sin incluir el inciso que se transcribe en la carta citada. 

Me p:ireee, · entonces, señor Presidente, que procede volver 
a sanciO't� ar y publicar la ley, hecha la adición pertinente, 
es clecir, con la inclusión ele! inciso involun;tai·iamente 

omitido. Así quedaría en el expediente la historia del pro
blema y ele la manera como se corrigió el error. 

. 
19 El Ministro de Educación Nacional o el v¡ce1TI.inistro o 

su representante . 
2º El Mi�1istro ele Desarrollo Económico o el Viceministro 

o -;u representan t e .  

El Ministro de Minas y Energía . Con sentimientos de alta ccnsic\eración y aprecio, me es 
Jaime García Parra. grato suó:<::ribinne como su atento compatricta y amigo, 

3º El Ministro ele Minas y Energía o el Viceministro o su 
rcpresentailte .  / 

4° Un represen tante de la Sociedad Colombiaúa de In
geniería Química. nombrado por l a... Junta Directiva -Nacio

. n�· l ,  i:l.e esta enticls el .  
5º U n  represen tante elegido por las univ er.sidacles oficiales 

rc�onocicls s y aprobad as, que otorguen el titulo de Ingeniero 
Q· , ímico . 

Parágra fo . Los representantes de la Sociedad Colombin1:a 
el::- Ingeniería Química y de las universidades oficiales re
C(,nocidas y aprnbaclas. serán Ingenieros Químicos titulados 
y matriculados . E<: te requisito de matrícula profesional no 
re;i'irá par::t los integrantes del Primer Consejó y ello sólo 
1ncentni.s dura la organización y tramitación corresponclien
tr; . Los miembros del Consejo Profesional de Ingeniería 
Q 11ímica desempefic. rán sus funcio�1es ad honorem y su pe

-riodo �erá de dos ( 2 l  año.s . 
A rtículo c::tto:·ce . El Consejo Profesional ele Ingeniería 

Q •.1ímica tendrá su sede permane1:te en Bogotá, D .  E. y sus 
funciones �erán las siguientes : 

a ;  Dictar su prnpio reglamento, organizar su propia Se
c1 da ria Ejecutint y fijar sus formas ele financiació n ;  

b l  Expedir l a  ma trícula a lm profesionales que llenen los 
rc:¡uisitos y !lcv::.rla al Re�istro Profesional correspondiente ; 

el ;Fijar los derechos de expedición de la matrícula pro
fc:>ional y el pre�upuesto de inversión de estos fondos : 

el) Expedir las normas de ética profesional, con mi.ras 
a mejorar el nivel profe�ional del Ingeniero Químico y fijar 
el:: modo claro y p 1·eciso las obl i gaciones del profesional para 
c::msigo mismo, con su profesión, con el país y con la co_-
1:-.anidad !1acional y universal ; 

• el Velar por el cumplimiento de la p1·esente Ley y cancelar 
!::. matrícula a quienes no se ajusten a los preceptos con
tenidos en el Cóclig·o de Etica Profesional; 

. fl Colaborar con la.s autoridades universitarias y profe
si.onales en el estuclio y ·establecimiento de Jos requisitos 
acadé:nicos y curriculum de estudios con miras a una óptin;a 
e ::lucación y formación de los profesionales de Ingernena 
Q:1ímica ; . . . · a 1  cooperar c01• las asociaciones y soc1edade.s gremrnles, 
c\;ntíficas y profesionales de la Ingeniería Química en el 
e'itímulo y desanollo ele la profesión y en el continuo . me
joramiento de l a  calificación y utilización de Jos Ingenieros 
Químicos colombianos, mediante elevados patrones profe

sionales ele ética, educación, conocimiento.s,' retribución y eje

cutorias científicas v tecnológicas . 
hl Plantear ai:te ·el l\·1inisterio de Educación Nacional Y 

d::más aut;oridades competentes los problemas que se pre
senten sobre el ejercicio ilegal de la profesión y sobre l a  com
p3tibilidac\ o incompat)bilid:i_d ,entre los títulos o!org3:dos en 
Ingeniería Química y los niveles reales de educac10n o iclone<- . 
de.d de quienes ostentan dichos títulos . 

i ¡ Las clemás que les señalen sus �eglamentos en concor
cl:i.n'cia con la presente Ley . 

Artículo quince . El Con5ejo Profesional de Inge1;liería 
Química de"Colombia contará siempre para el eficaz desem
p�üo de sus funciones, con Ja aseso,rí:;i. de la� Asocia?i�nes 
Profesionales y sociedades científicas de Ing-emeros Quumcos · 

o ue oficialmente funcionen en el país, a.sí como de sus afi
llados o capítulos, de la �ociedad Colombiana ele Ing;mie
ria Química . ·  

Artículo dieciséis . Nómbrase a la Sociedad Colombiana 
de Inueniería Quítnica como cuerpo consultivo del Gobierno 
Nacio';�ial ea todos los planes de desarrollo industrial del país 
y que tengan relación con Ja Ingeniería Química Y la in
cl t:stria química no farmacéütica . 

Parágrafo . Para el desarrollo de estos planes, el Ministe
rio de Desarrollo Económico solicitará la consultoría de la 
Sociedad Colombiana ele Ingeniería Química . Esta consul
toría �er:l. ejercida arl honoren1 

Articulo diecisiete. El Departa ment'.l Jurídico del Ministe
r'io de D esarrollo Económico conocerá :;obre el incumplimieu
t:i de uno cualquiera de los artículos de la presente Ley . 

Articulo dieciocho . Las deci.5iones del Consejo Profesiornil 
d2 Ingeniería Química de Colombia -podrán ser apeladas n n
t� el Departa mento Jurídico del Ministerio de Desarrollo 
Económico y las ele éste, acusables ante el Consejo de Estado, 
d� conformida_d con la Ley 167 de 1941 . 

Artículo cliecinue\·e . Queáan derogadas todas las disposi
�iones contrarias a la presente Ley . 

El Ministro de Educación Nacional, 
Hernanclo D ur:ln Du�sán. 

Cámara ele Representantes. Comisión Tercera. 

Bogotá, D. E.. 23 rle enero de 1976. 

Señc;res doctores . 
GUSTAVO BALCAZAR MONZ.ON 
ALBERTO SANTOFJMIO BOTERO 
Presidente del honorable Senado de la República y 
Preside1te de la honorable Cámara de Representantes. 
E. S. D .  

E l  s11scrito Secretario d e  la Comisión Tercera Constitu
cional Perrnane11te ele la honorable Cám ara de Represen
ta·ntes, quiere por medio de Ja presente dar fe de un error 
por omis:ón en el artículo 5° del proyecto de ley número 
28-C y 137-S de 1975, el cual aparece también en la 
Ley 49 de 1975 como fue enviada por el Congreso a la 
Presiclen�:ia de Ja República. 

P o!' circunsfandas ele la premura de tiempo y el trabajo 
legisb; tivc de fin de año, en la última transcripción a lim
pio qel prcyecto de . ley En mE:nción, se omitió el inciso 
segundo ele\ ¡trtículo 59 ; y para la solución legal y regla
mentaria a que haya lugar en este caso, me permito trans
cribil" P] texto completo aprobado correspondient e  al pliego 
de · moi:lificaciones en su sesión del día 19 de noviembre 
de 1975 : 

' 

"Altic11lo 5º Para el año gravable de 1975 y siguientes, 
te·ndrin der-2chD a ctescue1�to tributario especial las Socie
·dades Anór!imas en don de el cincuenta y uno por ciento 
(51r; ) o má.s del capital suscrito pertenezca, conj u1_1ta o se
paradam'!ntc, a entidades colombianas de c\erecho público. 
a empresas industria]es y comerciales del Estado , _a pers01ias 
naturales colombianas, y :>. sociedades en donde al _1w2nos 
un ci�1cuenta y uno por ciento (5¡ c/ D  de su capital sea de 
personas naturaies colombianas o del Estado. 

Del impue;;to básico de renta ¡¡e deducirán los otro5 des
cuentos pertinentes y al resultado se le extraerá el ocho por 
ciento ( 8 "1r ) qu·c es el valor d� ese descuento''. · 

Recibiendo sus gratas órdenes me suscribo. con senti
miento;; de coi1sideración y aprecio, 

Julio Enrique Sánchcz :Medina, Secretario Comisión III 
de la honorable Cámara de Representan tes. 

Cámara de. Represeptantes. Presidencia. 

Bogotá, 27 de enero de 1976 

Señor doctor 
ALFor--;so LOPEZ MICHELSEN 
Presidc·.1te de la República. 
E. S. D. 
Sef10r Presidente : 
De co-.i.formi dad al oficio. del 23 de enero del presente 

afi.o emanado de la Presidencia de la Comisión III Cons
tituci01rnl Permanente de esta honorable Corporación, rE'spe
tucsan:entc me p¡-rmito- comunicarle que debido a un error 
involuntario. de mecanografía fue omitido el inciso 2° del 
articule 59 de la L�y 49 de 1975. el cual fue aprobado en 
sus cuatro debates constitucionales tal como consta en el 
expedic·;1 te · respectivo. . 

Por ic anterior el articulo 59 de la Ley 4S de 1975 es el 
siguiente : -

"Artículo 5º Para el año gravable de 1975. y siguientes. 
t·cnclrán ��cho a descuento tributario· especial las Socie
dades Anómrnas en dende el cincuenta y uno por ciento 
(51 ';; ) o más del caoital suscr_ito pe1 tenezca, conjunta o 

separadnmente, a entidades colombianas de derecho público, 
a emp1: .. �sas industriales y comerciales del Estado, a personas 
naturales colombianas, y a sociedades en clc·nde al menos 
un cincuenta y uno ppr ciento (51 r¡, J ele . . su capital sea 
de personas naturales colombianas o del Estado . 

Del inrnuesto básico de renta se deducirán les otros des
cuentos pertinentes y al resultado .se le extraerá el ocho 
por chmto ( 8 % )  que es el valor de ese descuento". 

Gusb.vo Balcázar Monzón, Presidente Senado República. 

LEY l�f IIE 1976 
(marzo 10) 

llOr la cual se adicionan e l  impuesto sobre l a  renta y 
complementarios y el artículo 30 <le! Decreto-ley 2821 

ele 1974. 

El Congreso de Colombia 

DEC RETA : 

Artíc_ulo 1° El Gobi·crno aurni;·ntará en un ocho por ciento 
(8% l mrnal y acumulativamente, a partir del afio gravable 
Lle 1975, las cifras expresadas en signos monetarios en el 
Decreto 2053 ele 1974 y demás -nonnas sustantivas y proce
dime11tales concernientes a los impuestos ele renta y com-
plemc-ntarios. . 

AÍ'tieulo 29 Cada vez que se determinen las cifras básicas 
snuai-,;s por razón dé la aplicación del aumento ordenado 
en el articulo 19 se empleará el procedimiento de aproxi
maciones que sefiala el artículo 39 a fin de obtener cifras 
enteras y de fácil operación. 

No habrá lugar a efectuar los aume'lltos ordenados en e1 
articulo 19, en el caso d e  las cifras que figuran en las eo
lunrnas l'! y 3� de las tablas tarifarías de los artículos 82 y 
i28 d·Jl Decreto número 2053 de 1974, procediéndose. en su 
Jugar, en la siguiente form:; : en el caso ele Ja primera 
columna se agregará un peso ($ l.OOJ al resultado del 
aumento correspondie•nte a la cifra del reno'lón inmediata
mente anterior de J a  segunda columna. Para las cifras 
de la tercern columna se tomará el resultado ele aplicar 
las tarifas a las cifras ele las primeras dos columnas 
después ele efectuados los aumentos. 

' 

. Art�culo 39 Determinadas las cifras básicas a que se re� 
f1ere el articulo 29 se seguirá el siguiente procedimiento 
de aprJximaciones : 

al Se prescindirá ele las fracciG:J.es de peso, tomando el 
número entero más próximo cuando el nisultado sea de 
cien pesos ($ 100.00J o menos; 

bl Se aproximará al múltipfe de cien más cercano, si el 
;·esul�aclo estuviere entre cien pesos <$ 100.00J y diez mil 
pe.sos <$ 10.00Q.úO l ;  

· 

c) Se aproximará al múltiple de mil más cercano. si el 
resultado estuviere entre ai�z mil pesos ($ 10.000.00) y cien 
mil pesos ($ 100.000.00l ; . 

d> Se aproximará al múlfiple de diez mil pesos ($ 10 .000.00) 
inás cerc::mo, eua·ado el resultado estuviere entre cien mil 
pesos ($ 100.000.00) y un millón de pesas ($ 1.000.000.ÓO J ; 

e) Se aproximará al múltiple de cien mil más cercano, 
cuando el resultado fuere sup·crior a un millón ele pesos 
($ l.000.000.00) . 

ParágTafo. El Gobierno publicará periódicamente las cifras 
finale<; de que tratan los artículos 19 y 29 de esta Ley. Si 
el Gobierno no las publicare oportu·namente, el contribu
yente aplicará el aumento autorizado por el artículo 19 

Artículo 49 Para efectos del descuento tributario ordenado 
Eon el articulo 65 d·�l Decreto legislativo 2247 de 1974, el 
3.ccionista p·crsona natural podrá sustituir el dividendo 
efectivamente recibido- de la sociedad o abonado por ésta 
en cur.-nta, durante el afi.o en que se efectúe el pago o abono, 
por u11 dividendo presuntivo calculado y cerrificado por la 
respectiva socicclad, cuando ésta hubiere obtenido clurant·c 
el año gravable anterior al del pago o abono una renta 
líquida ig·ual o. inferior al 12'1� de su patrimonio liquidq_ 

El dividendo presu·ntivo será del ocho por ciento , < 8 % )  
del valor fiscal d e  l a s  correspondientes acciones en 31 de 
diciembre del afio .gravable a que se refrcre el incL50 an
terior, ·si  el accíon,ista hubiere sido su duefio durante todo 
el año sig·uiente al gravable en el que la sociedad obtuvo 
la renta 

.
liquida ya señalada. Si el accionista l o  hubiere 

�ido por U':J. lapso menor pero continuo. se le calculará un 
dividendo directamente proporcional a dicho lapso·. 

El accionista d·.;berá acompañar a su declaración .de renta 
el certificado que del dividendo presuntivo expida la socie
dad. De lo contrario, perderá la opción aquí establecida. 

Articulo 5° Para el año gravable de 1975 y siguientes, 
tendrán ::' erecho a un descuento tributario especial las so
ciedad es anónimas en donde el 51 % o más ele! capital sus-

- ·  
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crito pertem�zca, conjunta o separad�mente, a entidades 
. colombianas de derecho público, a empresas industriales y 
comerciales del Estado. a personas naturales colombianas, 
y a sociedades en donde al menos un 51 % de su capital 
sea de personas naturales colombianas o del Estado . . · 

Del impuesto básico de renta se deducirán los otros des
cuentos· ¡Ycrtinentes y al resultado se le -extraerá el ocho por 
ciento ( 8'7o l que es el valor de este descue·nto. 

Artículo 69 Igualmente gozarán del descuento especial los 
fondos públicos, con personería jurídica o sin ella, cuando 
por ley sus recursos provengan de impuestos 'nacionales, 
siempre que sea'll administrados por particulares. 

Artículo 79 El artículo 65 del Decreto 224 7 quedará así : las 
personas 'naturales nacionales o extranjeras residentes en el 
país, cuyo patrimonio líquido no exceda de dos millones y 
medio de pesos ($ 2.500.000.00) tienen derecho a descontar 
del mo·:it0 del impuesto sobre la renta el 20% de los pri
meros sesenta mil pesos ($ 60.000.00) que le sean abonados 
en cuenta por uno o, conjuntamente, varios de los siguient·.os 
conceptos : 

19 Dividendos de sociedades anónimas. 
29 Utilidades de fondos de inversión o fondos mutuos de 

inversión, y 
39 Intereses sobre depósitos en cajas de ahorros y seccio

nes de ahorro de los bancos. 
Artículo 3g Gozarán del mismo descuento del artículo 

59 las empnosas comerciales e inc:I.ustriales del Estado y las 
sociedades de ec_onomía mixta en las que �l Estado posea el 
90 % o más de. su capital social. . 

Artículo 99 Para el reconocimiento del descuento tribu
tario especial contemplado en la presente Ley, deberán 
acompafiarse a la dec!áración de renta y patrimc·.ni o  las 
iJruebas de qu·2 se cumplieron los requisitos exigidos en los 
artículos p1'ecedentes. 
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Artículo 14. En lo tocante al impuesto sobre la renta y 
complementarios y al impuesto a. las ventas los intereses 
corri¡;,1tes y .  los mora torios no se causarán simultáneamente. 

. Artículo 15. Para todos los efectos tributarios, impuesto 
básico d e  renta es el que resulta de aplicar a la renta lí
quida gravable las tarifas cont·2mpladas en los artículos 
79, 80, 81 y 82 del Decreto legislativo 2053 de 1974. 

Artículo 16. El artículo 18 del Decreto 2348 de 1974, que-
dará así : . . 

No estarán sujetos al recargo por ausentismo quienes 
ejerzan cargos clip!mnáticos o consulares remunerados, los 
hijos de familia, las esposas y las hijas solteras mayores 
de 21 años de estos funcionarios ; los que viajen en misión 
oficial remunerada; las colombianas casadas con extran
jeros no domiciliados en el país ; quienes con matricula re
cibieren enseña-;1za universitaria, o técnica en establecimien
tos reconocidos en el respectivo Estado; los trabajadores 
de entidades oficiales o semioficiales o d e  compañías co
lombianas que, por razón de sus funciones, deban p·2rma
neeer en el exterior, siempre que en este último .caso no 
sea':i. socios, ni pa.rientes de los ·socios dentro del cuarto 
gradó civil de consanguinidad o segundo de afinidad; los 
colombuinos que desempeñen cargos permanentes en orga
nismos infernacionales de que haga parte Colombia ;  Ios 
trabajadores de · compañia de transporte internacional que 
ei1 cumplimiento de sus funcio.nes permanezcan en el ex
terior; los colombianos· residentes en países , extrarijeros que 
demuestren, mediante certificado de la entidad empleadora, 
haber recibido en el período impositivo ingresos regulares 
de trabajo, siem.pre que la cuantía de éstos equivalga por l o  
menos a l  doble d e  s u  renta líquida d·a fuente nacional ; 
y los que viajen por graves motivos de salud, debidamente 
certificados. Los · funcio11arios diplomáticos o consulares ad 
honór�m n o  gozan de la exe1.1ción consagrada en este ar
ticulo. 

ArtícÚlo 17. En los casos d e  herencia, legados y liquida
ciones de sociedad�s, cuando el beneficiaric;> no recibe el va-
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que le han expresado que para que el proyecto .ten ga viabDi
dad debe ser entreg·ado a una subcom'.sión para. que le ha;,a . 
algunas modificaciones. 

Los honorables Representantes Cortés Vargas y Vélez Arrc
yave dicen estar de acuerdo con que el proyedo de ley n-:'1-
mero 3 sea. entregado a una subcomisión para que en 1·n 
término corto, de 8 días, le haga las modificaciones que cre::1> 
convenientes. 

El honorafile Representante Hen;iando Yepes Santos p1 e
senta la siguiente proposición : 

Proposición númera 011. 

"Nómbrese por la Mesa Directiva mrn subcomisión pai a 
modificar el proyecto de ley número 3 de 1974 prcsental'O 
poi· el honorable Representante Rico Avendafio". 

(Fdo.) Hernaudo Yepcs Saniaé. 

Al ser puesta en consideración poi· Ja. Presidencia ha �e 
uso de la palabra el hanorable Representante Cristób::il 
Fonseca Siosi para opinar que este proyecto de ley ya J)a. 
sido discutido ampliamente en la Comisión, se han o U o  
conceptm d e  todos ! o s  honorabels Represen taptes integrant�s 
de -ésta v el del señor Ministro de Salud Pública cree q�10 
hay suficiente ilustración -Y que un nue\"a estudio 'sobre e� �e 
tema para modificar una disposi::ió.n -la del aporte de san
gr� del paciente- r;o justifica el reg-reso del proyecto. Se 
permite sugerir al autor, más bien retire el proyecto pre
sentado y elabore uno nuevo mucho más viable y qüe crist"'!
lice esos magnífic0s propósitos de beneficio al pueJ:}¡¡. 
colombiano. 

El. honorabfe Representante Armando R j c o  Avendaño dice 
que nJ le extraifan Ir1s palabras del hono:·able Representai�·te 
Cristóbal Fonseca Siosi, pero que si la Com;sión decide 11e
gar el proyecto él apelará en Cámara Plena para que �e 
cambie la. radicación y pase a otra . Comisión. 

El honorable Representante Hernando Yepes Santos � c
licita. respetuosamente a la Presidencia someta. a votaci jn 
l a propC\sición que se encuentra en co1LSideración. 

Artículo 10. Hasta una mitad del impuesto sobre la renta 
que se cause a cargo de los fondos ganaderos, podrá pagarse 
en nuevas acciones de la clase A emitidas por ellos en nom
bre de la Naci_ón al respectivo Departamento, Intenden
cia o Comisaría ·en donde se halle ubicado el fondo. 

Para los eft=ctos de este artículo la Nación dona a la 
respectiva i¡:·;-;tidad territorial el valor correspondiente a que 
se hace mención en el inciso anterior, donación que nó 
requiere contrato ni formalidad posterior. 

· 1or en dinero, la mitad del impuesto de ganancia ·ocasio
nal se pagará en Ja vigencia fiscal pertinente y el saldo, 
en la 5iguient.e vigencia fiscal junto con el impuesto co
rrespondiente a Esta vigencia. 

Artículo 18. La iJresent·c Ley 1:ige desde su promulgación. 
Luego de un diá l.1g·o entre los hon8ra bles Represen tan1 es · 

Armando Rico Averdaño, Cristóbal Fonseca Siosi, Jesé R c 
berto Vélez y José Ignac10 González, la proposición es a¡n.o
bacla. 

Parágrafo. El valor de las acciones para los efectos de 
este artículo será el correspondiente a su valor patri-· 
monial i·;-itrínseco determinado anualmente por la Superin
dencia Bancaria con base en las cifras de los balances del 
respectivo fondo. 
· Artículo, 11. Se deberán compensar o devolver los pagos 
en exceso que hicieren los contribuyE:ntes, en relación coo 
el impuesta dec.enninado en la liquidación privada o sus 
adiciones, sea por retención de sa!ftrios o dividendos o por 
otros conceptos, ' una vez VEncido el término legal para 
adicionar la correspm!diente declaración de renta. 

Artículo 12. Cua-;1do se efectuare liquidación de aforo, el 
contribuyente deberá pagar intereses corrientes sobre/·2! im
puesto ·determinado a su cargo, los cuales se calcularán 

" desde cuand? venció el término para la declaración omitida, 
hasta el últ11no día del cuarto mes siguiente a la notifi
cación de la providencia de aforo. 

Artículo l3. En lo concerniente al impuesto sobre la ren
ta y complementarios, la tasa del in terés corriente será 
igual a la que Ja Junta Monetaria determine como tasa 
de interés corriente que cobran los bancos comerciales por 
sus operaciones ordinarias a corto plazo. 

La tasa de interés por mora será la del i-:Jtei·és corriente 
aumentada en una mitad. Los intereses moratorias a cargo 
del fisco tendrán la tasa anterior. 

Dada en Bogotá, D. E., a . ' · 
El "Presidente del honorable Se·nado de la República, 

El honorable Representante Fonseca Siosi, .solicita -verifi
cación. resultando 11 vatos afirmativos y tres negativos. 

La PresidencJ a noll\bra en subcomisión a los honorab;cs 
GUSTAVO BALCAZAR MONZON Representantes Cristóbal Fonseca Sios:, José Roberto Vélfl', 

El Pres��mte de la honorable Cámara de Representantes, 

ALBERTO SAKTOFIMIO BOTERO 

José Ignacio Gonzalez y Hernando Yepes Sanbs, quien de
clina el nombramiento por carecer de tiempo para curnp1ir 
dkhJ compromiso. A �olicitud del honorable· Repre>:enta1:te 
Rico Avendaño la Presidencia nombra al honorable Rep1 e
sentante Abelardo Forero Benavides. 

El SeG·etario General del honorable Senado de la Repú- s: gue en el orden del día el primei· debate del proyecto 
blica, · de ley número 5:) "por medio de la cm:il se nacionaliza 11n 

Amaury · Gu errero. esta.ble::imiento de educación media en el Departah1ento rlc 
la Guajira" con ponencia de la honJrable Representante 

El Secretario General de la honorable Cámara de Re- Consuelo L!e;·as rle Zuleta. La Secretaría da lectura al i •1-
presentantes, forme y la Presidencla pone en consideración la. proposicién 

Ignacio J,ag-uado Monca dá. con que termina, siendo aprobada. · 

Se da ,;e-ctura al artículo primero, segundo y terc6·o, o: f
ginales del prcyecto, los cuales puestos e n  consideración p cr 
la P:·esidencia son :nimbados. 

República de Colombia. Gobierno Nacional. 
Bogotá, D .  E., 10 d e  marzo dé 1976. 

Fubliquese y ejecútese. 
Al entrar a considerarse el artículo 49 del proyecto ha ce 

1 uso de la palabra el honorable Representante Hernán Rí�s 
González para presentar dos artículos nuevos sobre nacicALFOXS.9 LOPEZ l\IICHELSEN' nalización de la ensefianza secunda1·ia en los Territorios N :> 
cionales. 

El Min\stro de Hacienda y Crédito Público, El honorable F:eprescntante Cristóbal Fonseca S'.osi 1sol i -
Raclrig-o Boforo l\Iontoya. cit a muy respctuosa¡nente a l  !10norab!e Representante R! � 3  

retirar esta adición ya. que podría ent orpecer la aprobaci�:n 
del poyecto y se compromete solemnemente en ca mb �J .  a. 
firmar con él un nuevo proyecto que co:1temple las inquie
tudes del honorable R.epresentante y co:1juntamen �e defc ,1.-
derlo no sólo .en la CJmisió.n sino en 1:1. plenaria. ' 

A C T A S  D E  C D M  
El honorable Repre�entante Rías González acepta l a  su15c

S 1 O N. p: ntido al !1onorable R.epresenta11te José Ignacio González, ,rencia d e l  Representante Fonseca y retira la ad;ción pi c-
con 15 días de término. , sentada. _ 

' 

COMISION QUINTA 
.Número 61, "por la cual se nacionaliza uri calegio de ba- Cerrada la discusión del artículo 48 Ja Comisión Jo aprueta. 

chillerato de educación media en el Departamento ele la 1 original, al igual aue el título. 
ACTA NUMERO 10 Guajira•·. Entregado al honorable Representante Ernesto La Pres;dencia ñombra como ponente para segundo debs te 

González Caicedo, con 15 días hábiles. a la honorable Representante Consuelo Lleras de zu1e·z,a. 
( octubre 9 de 1974) 

Número 67, "por la cual se reg!amentun los títulos adqui- El honorable Representante Hernando Yepes Santas p1 e-
ridos en universidaéles extranjeras por ciudadanos co!Jm- sen ta la s'.guiente proposici ón : 
bianos y sus respectivos cónyuges". Entregado a Ja honorable En Bogotá. D. E. , a los nueve días del mes de octubre de· Representante Cecilia Vélez de Vélez, con 20 días hábiles. mil novecientos setenta Y cuatro, siendo las once y cuarei1ta Número 'iO, "pJr la cual se reglamenta el ejercicio 1de las Y cinco minutos de la mañana se reunieron los miembros de profesiones de ingeniería, arquitec�ura, geología y sus auxila Comisión Quinta Constitucional Permanente de la hono- liares". Entregado al honorable Representante Jasé Joaquín rabie Cámara de Representantes, bajo la Presidencia de la Ortiz, coi:i 15 días. \ 

honorable Represen!ante Bettyna F'ranky de Franky. Número 74, "por Ja cual se unifica la denominación de Jos 

"Reelíjase a la a-ctlial l\l[esa DirecUva de la C::imisión Quin
ta Constitucional Permanente dé la honorable Cámara de 
Representantes, como también a tocios los funciónarios cuya 
elección fue pecha h a ce varios meses· ·. 

(Fdo.) Hernando Yepcs Santcs. 
Contestaron a lista los honorables Representantes : Fran- establecimientos educativos ·del país, se prohlibe el uso d e  k y  de Frank.v,-Bett'. 111a, Forero Benavides Abelardo, Fonseca b t Sustenta su prnp '.ls'. ción el doctor Yepe.5. manifestando q11e 

.• nom res, ex ra-njeros para identificarlos v se dictan otras Siosi Cristóbal, García carios Ariel, Gómez M'agJla , Gon- disposiciones';. Repartido al honarable Rep.resei1tante Cristó- se vio precisado a hacerla ya que se pre.;:entó una cleman¡�a. 
zález José Ignacio, González Caicedo Ernesto, Muñoz SU.es- .bal Fonseca Siosi, con quince c!ías de término. ante la Corte Suprema de Justicia sobre Ja conformación rle 
cún Horacio, Piedra carios Roberto, Vélez de Vélez Cecilia, Número 91 .Cámai:a _ Senado 176, "por medio de la cual las Comisiones del Congreso Nacional y como en realidad la. 
Yepes Santos Hernando. se fomenta. el deporte Y se crean eslímulos a su desarrollo". argumentación jurídica hizo saber a la mayoría d e  los parl'l-

Con pr.�via excusa deJ·aron de asistir los honorables Re- R t" d 1 1 bl . mentarios que podría presentarse problemas de orden con�-epar 1 o a l,Onora _e Representa'11te Jase Roberto Vélez, t" t  · presentan es : Aranga Jaramillo Daniel, Lleras de Zuleta con 20 días hábiles. ·¡ uc1onal, se procedió a la elaboración d e  una ley, que de-· 
Consuelo, Ortiz José Joaquín Vivero Pcrcy Rafael, Zapata biclo a la urge1�cia ya fue aprobada por las Cámaras. Si b ie n  
Isaza Gilberto. ' En cumplimiento del tercer punto del orden del día, la es cierto que la Comisión Quinta no sufrió modificac'.én 
· Sin excusa no asistió el Irnnorable Representante Giralda Secretaría· informa que está la continuación del primer de- alguna, para evitar complicaciones posteriores solicita se •lé 
castaño Miguel. ,- bate del proyecto de ley número 3 ,  "por la cual se establece aprobación a la propo;,ición que se encuentra en la Secre-

Con quórum decisono, la Presidencia declaró abierta la la asistencia pública hospitalaria gratuita para las personas taría. 
sesión con la lectura del orden del día, el cual se anexa a que carezcan de medios de sub.sistcncia", del cual es autor el La. Presidencia p:me en consideraclón Ja proposición clí'l 
l t t f t · t 1 d ¡ · honorable Representante Armando Rica Avendafio. Solicita a presen e ac a y arma par e m egra e a misma. Representante Y8pes y la Comisión la. aprueba por una11i-

La Presidencia, eu cumplimiento del 29 pm1to del orden la palabra el honorable Representante José Ignacio G'.lnzá- mi dad. d 1 dí · · · · · ¡ A t · 
006 08 lez para. expresar que la Comisión "ª se ha ocupado ei1 dos e a,  puso en cons10erac1on as e as numeras y O 0 La honorable Representante Bet.tyna rrankv de FranJ�y 

del i t - 1 ¡ f b d sesiones del citado prov. ecto, el cual le parece utópico, incon- " f  · p ·esen e ano, as cua es ue:on apro a as. man; i.esta que quisiera que la subcom!.oión nombrada pm-a. Se procedió a califica1· y repartir los siguientes proyectos \�eJliente Y solicita respe tuosamente ª la Comisión se archive. entrevrstarse con el sefior Ministro de Educación Je infor-
de ley : número 58 "p9r la cual se disp.one la. nacionalización La Presidencia agradece al doctor Armando Rico A venda- mara a!g·a al respectv ya que se deben plan tear las inquietu
del Colegio Departanmental de segunda enseñanza del Mu- ño su presencia en la Comisión ya que se va a estudiar su des existentes en tor::io a las medi das i:nnadas en cuanto a 
nicipio de Aracataca en el Departamento del Magdalena". La proyecto y le parece lo más conveniente que alga las con- congelación de pensiones y matrículas. Hay un respetatle 
Presidencia lo repartió a_! h�:morable Representante Daniel ?i�e!·a�iones y determinaciones · que �� tomen sobre est a sector de la educación, la educación pr'.vada que es api"oxi-
Arango, con 15 dias de termH10. m1crnt1va que se va a someter a votac1on. m:�damente un. 40 S1c en el sistema e¡iuc 2 tivo nacional qv,r. 

Número 60, "por Ja cual se crean unos institutos de edu- El honorable Representante Armando Rico Avendafüi ma- está pendiente de esta situación. Cons:ciE:ra que es de vitr-1 
cación superior para el Departamento de Antioquia". Re- 1 nifiesta que ha hablado con varios integrantes de la. Comisió:1 · importancia y más en razón de q11e el .s<:".or Ministro e&tá. 

\ 
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citado a la Cámara Plena el prox1mo jueves con el fin de 
responder un cuestionario en torno a estas medidas. 

Interpela la honorable Retpresentante Cecilia Vélez de 
Vélez para informar a la Presidencia que como miembro de 
dicha subcomisión le manifiesta que ha sido completamente 
imposible conseguir la audiencia con el señor Ministro, pero 
que se debería hacer un esfuerzo a fin de poderla obtener 
!Ojalá antes del debate en la plenaria .  

Continúa con J a  palabra la doctora Franky de Franky y 
dice que ha escuchado varios conceptos de los miembros de 
esta. Comisión y que prácticamente hay un consenso de la 
conveniencia de que se adelanten algunos criterios en carác
ter de preparación al debate que se le hará al señor Ministro 
en cuanto a las recientes medidas sobre conge!l!ción de pen
siones y m a triculas en el sector privado. Quiere anticipar 
que siendo la Comisión Quinta. la de educación, debe dar 
preferencia a la significación que tiene la educación privad•a 
en el proceso nacional, de dar educación al pueblo colombia
no. Se saoe que el 8'}% de la educación preescolar, el 25 % 
de la educac:ón 'primaria, el 52% de la educación media 'y el 
45% de la educación superior está a cargo del sector privado. 
Conoce algunos conceptos de organizaciones de educación 
privada como CONACED y ANTERCOP que han manifes
tado que si el señor Ministro insiste en esta medida de con
gelación,- el perjuicio a la educaci•'•n privada. acarrea real
mente aspectos muv graves, como puede ser -el ,pescenso en 
el nivel académic'.:i, el cierre de colegios, el que se generalice 
el pensamiento de que la educacir•n privada es un negocio 
en. el país o que se. desconozca el gran servicio que se está 
prestanclo al desarrollo de la educación nacional. 

El honorable Representante Hernando Yepes S antos ma
nifiesta que tal vez hubo un mal .entendido en la s.:ilicitud 
del nombramiento de una subcomisión que hablara con el 
s eño1· Ministro, pero que su propósito era el d e  que se estu-· 
diaran los proyectos conjuntamente para. que cuando llega'.
ran a la.s C omisiones se tuviera el concepto favorable tanto 
del Gobierno como de Jos miembros de la Comisión. Pero 
que tal vez el sefior Ministro desea conceder esa aucliencia 
en un día y hora posterior al debate. Dice que al interpretar 
el concepto de la emergencia ec.:inómica tanto de la repre
Eentación liberal como de la coh.servadora. y más específica
mente el dado· por el Procurador General de la Nación, cree 
que esta subcomisión va a ser inoperante. 

La honorable Representante Cecilia Vélez de 'vélez mani
fiesta que cree urgente la entrevista con el Ministro. Pero 
que, en cuanto a las medidas que ha tomado el Gobierno 
sobre la educación privada nada tienen que ver con la emer-1 

/ gencia económica, porque prácticamente se han congelado 
las pens;ones y matriculas, no se han congelado ni retirado 
!os auxilios con relación a esas instituciones. Hay que espe
rar unas respuestas claras del señor Ministro. Está de acl.fer-· 
d·j con Jo manifestado por la doctora de Franky en cuanto 
a. educación privada. 

El hon:Jrable Representante Horacio Mmí.oz Suescún soli
cita. la palabra para presentar la siguiente proposición : 

' Cítese al doctor Alvaro Campo P.:isada, Director Nacional 
de Coldeportes para que concurra a. la sesión ordinaria de 
la Comisión Quinta. de la. Cámara el día 23 de octubre e. 
ilustre a la Comisió!1 sobre lo siguient e :  1 . . 

Polítirn. genei:al de la institución a su ca.rgo y 'específica
mente sob1:e su criterio respecto al proyecto de ley número 
91 de 1971· 'por. medio de la cual se fomenta el deporte y se 
crean estímulos a su desarrollo' ". 

(Fdo.) Horacio Mu_ñoz. 

Sustenta la propos1c10n el doctor Mmí.oz así : _  "Me mueve 
a presentar .esta proposición el conocimiento de que en 
nuestra Comil>icín se -le va a dar curso a este p:r;:oyecto que · ya 
fue estu c'tado en lQ y 29 debates en el Senado de Ja. Repúbli
ca. A mi juie;o es un proyecto_ que c.:inl!eva implicaciones de.. 
orden económico muy trascenáe!ites. Me parece muy impar
tan'te que la persona que d_irige en este momento Ja. política 
nacional. en asuntos de deportes nos informe, para así poder 
sacar conclusiones más d efinitivas y darle curso al pr·oyecto. 

Después de ·1a -explicación del honorable Representante 
Horacio Muñoz, la Pres!dencia puso en consideración la -pro-
po.sición, siencfo aprobada . . , 

S'.endo la 1 :45 minutos de la tarde la Presidencia levanto' 
la sesión y co'nvocó para el miércoles 16 a _las 11 a. m .  

.La Presidenta, 
Bettyna Franky ·de Franky. 

La Secretaria 
Em:lia l\leneses ele Alvarez. 

ACTA · NUMERO 611 
---

(octubre 23 de 1974) 

En Bogotá, D. E., a los veintitrés días del mes de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro, siendo las doce y trein
ta del clfa se reunieron los miembros\ de la Comisión Quinta 
Constitur.:iorni.l Pt'rmanente de la honorable Cámara de Re
presentantes, bajo la Presidencia del honorable Representan
te D aniel Arnngo Ja-ramillo. 

Cont(istaron a lista los honorables Representantes : Arango 
Ja ramillu Daniel, Fnmky de Franky B ettyna ,  Fonseca Siosi 
Cristóbal, G:ncía CarloF Ariel, González José Ignacio Gon
zál'Oz Caiceclo Ernesto. Lleras de Zuleta Consuelo. Muñoz 
Suescún · Horacio, Ríos Gonzá!ez Hernán, Vélez de Vélez 
Cecilia, Vivero · Percy Rafael. 

C .:in previa excusa .dejaron d e  asistir:  Forero Benavides 
Abelardo, Gómez Magola, Piedra Carlos Roberto, Yepes San
ltos HernandJ y Zapata Isaza Gilberto. 

Sin excusa no asistió el hohorable Representante Giralda 
Castaño Miguel. 

Con quórum decisorio la Presidencia declaró abierta. la 
sesión con el siguiente orden del día : 

I 
Llamada a. lista. 

II 
� 

Aprobación del acta de la sesión anterior. 

Miércoles 28 de abril de 1 9 7  6 

III 

Para primer debate l'.Js siguientes proyectos de ley :  nú
méi'o 24 "por la cual se nacionaliza el Colegio San Simón 
de !bagué". Ponent e :  honorable Representante Daniel Aran
go. 

Número 58 "por la cual se dispone la nacionalización del 
Colegio Departamental de segunda enseñanza del Municipio 
de Aracataca en el Depai'tamento del Magdaiena:•. Ponente : 
honorable R epresentante Daniel Arang·.:i. 

Número 90 "por medio de la cual. se nacionaliza un esta
blecimiento de bachillerato en el Departamento de la Gua
jira". Ponente : honorable Representante Dar¡.iel Arango. 

IV 
Proposiciones y varíes. 

La Pr¡=siclencia en cumplimiento al segundo punto del or
den del día puso · en consideración las actas números 009 y 
010 del presente año, . la s  cuales fueron aprobadas. 

La Secretaría procede a dar lectura a la ponencia para 
primer debate al proyecto de ley número 24 "por la .cual se 
nacionaliza el Colegio de San Simón de Ibag·ué" rend;da 
por el hon.:irable Representante Daniel · Arangó. Puesta en 
consideración por la Pre,sidencia la proposición con que er
mina el informe que solicita se le dé primer debate, lá Co
misión lH. aprueba. En consecuencia se pro::ede a dar lectura 
al articulada del proyecto a.si como al pliego de modif'.cacio
nes del panente. En consideración los artículos lQ, 2Q, 39 y 49 
soD. aprobados originales del proyecto. En consideración el 
artículo 59 propueóto por la p.:inencia es aprobado. Para 
artículo 6Q se aprobó el artículo 59 original del proyecto. 

La honorable Representante Cecilia Vélez de Vélez ·soli
tica. la palabra para presentar una a-0.'.ción al proyecto en 
discusióp : · 

Artículo nuevo. 
"Naciol1alícese tarnb'.én la 'Normal · de Sefr:iritas María 

Inmaculada' del Municipio de .San J.:isé de la M'ontaña, De
partamento de Antioquia y el Instituto San- Jorge del Muni
cipio de Montelibano, Departamento .de Có;·doba". 

Sustenta su prop:;sición la honorable Representante Vélez 
de Vélez diciendo que la razón po.ra presentar esta adición 
con que fue acog:do por la üomisión el proyecto que se discute 
y que lleva la firma del ex Ministro de Educación doctor 
Juan Jacobo. Muñoz. Adel'!lás, se trata de establecimientos 
muy. pobres que de i:.o cogerlos la Nación dejarían de prestar 
servicio por la imposibilidad económica en -que se encuen
tran. 

Se establece un larg'o diálogo entre los honorables Repre
sentantes Daniel Arango, Cristóbal Fonseca, Horacio- Muñoz, 
B�ttyna de Franky y la. honorable. �epre.sentante Vélez de, 
Velez sobre el pro y el contra de colgar este nuevo artículo 
al .bi.�n estruct,u�·ado p'.·oy�cto d e .  San Simón, ya que con esta 
ad1c10n se poana perJud1car -Ja aprobación de dicha nacio-
nalización. · · 

ANALES DEL CONGRESO 

Proposición número 014. 

"Cítese al sefior Director del Sena para que en la ses10n 
del próximo miércoles 30 de octubre a las once da la maña
na se sirva informar a la Comisión Quinta. de la honorable 
Cámara sobre los siguientes aspectos de la ·organización y 
g·estión del Instituto que está actualmente a su .cargo : -- . 

19 Disposiciones administrativas que regulan en el Sena 
la designación d e  Directores y funcionarios regionales. 

:2.Q Labores que el Sena está adelantando actualmente en 
el Departamento del Meta y presentación de les nuevos pro
yec.tos de emergencia que dentrn de su ramo debe haber 
preparado el Instituto para a.tender la situación de ese De
pa1 tamento". 

(Fdo.) Daniel Arango. 

La anterior proposición es aprobada. 
El h.:inorable Representante José Ignacio González pasa a 

la Secretaría la siguiente 

Proposición número 15 : 

"Cítese al Mmistro de Salud para el día 13 de noviembre 
de 1974 con el fin de ·que le explique a. la Comisión Quinta 
los siguientes puntos : 
, 1° Polítjca del actual Gobierno ante la contaminación. am
biental. 

2Q Política. del Gobierno ante las tesis neomalthusianistas 
y natalistas actuales. 

3Q Posibili1ad de �ocializar la medicina". 

(Fdo.) José Ignacio González. 

Puesta en consideración por la Presidencia, es aprobada. 
El hon'orable Representante Cristóbal F.:inseca: Siosi soli

e'.ta a la S ecretaria mformación sobre la citac'ión al Director 
General ele Coldeportes, doctor Alvaro Campo Posa.da. 

Al respecto la Secretaría d a  lectura al oficio enviado par 
el cl:ictor Alvaro-Campo Posada, de octubre 16,  en el que soli
cita a la Comisión se le cam.oie la fecha de dicha citación 
ya que en ese mismo día y hora. tiene que concunir a la Co
mi,sión Octava de la Cámara. 

Agotado el orden del díá la Pres'dencia levanta. la sesión 
y convoca para el día 3o ele los conientes a las 11 de la ma-

ñana. 
El Presidente, 

La Vicepresidenta, 

La Secretaria, 

Daniel Arango. 

Bettyina i;_:ra11ky de Fra.nky 

Emilia Meneses de Alvarez. 

---;----

•EJ honórable Representante Daniel Arango hace promesa ACTA NUMERO �2 formal a la honorable Representa·nte Cecilia de Vélez de que ', ' 
una vez se realice un estudio completo v se allegue la daeu- ('Jctl¡.bre 30 de 1974) 
mentación necesaria sobre los diferer!tes establecimientos 
educativos, se elaborará un proyecto ele ley que icluya todos ·En Bogotá, D. E. , a los treinta días del mes de octubre de

' 
los coleg10s que se pretendan nacionalizar, que tenga viabili- mil noveci en tos setenta y cuatl'o se reunieron los miembros 
dad presupuesta! . y además esté firmp.d o  por el Ministro de d e la Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
Educación. · - · honorable Cámara de Representantes, bajo la Presidencia. 

La honorable Representante Cecilia Vélez de Vélez ante del honorable 'Represéntante Daniel Arango y Eettyna 
las justas razones expuestas por el ponente del provecto . y Franky de Franky. • 

�emás miembros de la. Comisión, retira la proposición adi- Contestaron a lista los siguientes honorables Representan-
tiva. . tes : Arango �-aramillo Daniel, Franky de Franky Be.ttyna, 

. continuando la discusión del proyecto de Jev i1úmero 24 Forero Bena.v1de.s Abelardo, Fonseca Siosi Cristóbal, Gómez 
la :i''.·�sid�ncia pone en consideración el titulo del pliego de Ma gola, Lleras de Zuleta Consuelo, Muñoz Suescún Horacio 
modlf1eac1ones siendo aprobado. Preguntada Ja. Comisión si Ortiz José Joaquín, Piedra Carlos Roberto Ríos Gonzále� 
desea que este proyect o  tenga segundo debate la Comisión Hernán, Vélez Arroy_ave José Roberto, Vélez de Vélez Cecilia, 
contesta afirmativamente y se aombra ponent e  ante Ja Cá- Yepes Santos Hernando y Zapata Isaza Gilberto. 
mara Plena al honorable Representante Daniel Arango. Con previa excusa no asistieron : García C arlos Ariel Gon-

El_ honorab!E'. Representante Rafael Cortés Vatg·as expresa zález José Ignacio, González Caicedo Ernesto, Rodrigu�z Mu
su complacenci a  por el hecho de que el doctor Daniel Aran- froz Urbano, Vivero f'ercy Rafael. 
go, Presidente de la Comisión Quinta de la Cámara haya Sé encontraba presente· en el reC'into de· la Comisión el rendido ponencia favorable a un proyecto de "nacionaliza- , doctor José Félix Patiño Presidente de la confederación ción" Y que ,<;ea- este proyect.:i precü¡amente el de San Simón. Panameric.ána de Asociaciones de Facultades de Medicina. que le fue entregado a él para traerJj a la Cámara por el Con el quórum reglamentario para decidir la Presidencia . 
señor ex Ministro ele Educación doctor Juan Jacobo Mmí.oz. declaró abierta la sesión con el siguiente orden del día : En cumplimiento del orden del día la Secretaria da lectu
ra a la ponencia pan). primer deba.te del proyecto de ley 
número 90 "por medio de la cual se nacionaliza un estable
cimiento d e  bachillerato en el Departamento de la Guajira", 
presentada. p.:ir el honorable Representante Daniel Arango. 
En consideración por la Presidencia. Ja. proposición con que 
termina el il1forn�e. _que solicita se ·dé primi:r de

. 
bate a este 1 

proyecto , la. Com1s10n la aprueba. Leido su ar1tieulado así 
como el pliego de modificacione.3. se :::.probó como sigue : 
Articula lQ el origi!rnl del proyecto._ Articulo se-gundo, el 
propuesto por el honorable Representante Rafael Cortés Var.:. 
gas, mediante proposición. Para. artículo 39_ se aprobó el 
cuarto orig¡nal del proyecto. En consideración el título se 
aprobó el original. La Comisión expresa su voluntad de que 
este pr.:iyec.to tenga segundo debate y en consecuencia se 
nombra panente coordinador al honorable Representante 
Daniel Arnngo. 

Se da. lectura a la ponencia para primer debate al proyecta 
de ley número 58 "p01' la cual se dispone la nacionalización 
del Coleg·fo Departamental de segunda enseñanza del Muni
cip'o de Araeataca en el Departamento del l\/[ag·dalena", 
presenta da por el honorable Representante Daniel Ara-ngo. 
En consideración Ja. pl'Oposición con que .termina la ponencia 
que ��1.icita se dé priJne1: debate a ese proyecto ele ley, J a  
Co1111s1011 l a  aprueba. Leido el articula.do original del prn� 
yecto, así como el pliego de modificaciones de la p1.:inencia se 
aprueba de la. siguier;te manera : Articulo 19 Original del 
p·royecto. Para articulo 29 El cuarto original suprimiéndole 
"y deroga todas las ·que le sean contrarias". Modificación és
ta contemplada en el pliego de la panencia. En consideración 
el titulo se aprobó original. Preguntada la Comisión si dBoea 
que este proyecto tP.n¡;:a segundo debate ésta contesta afir
m a·oivamente v se non'ibra ponente coordinador ante la Cá
mara Plena al honorable Representante Daniel Arango. 

El h.:inorable Representante Daniel A.rango presenta a 
consideración de la Co111ision la siguiente 

I 
Llamada a lista. 

II--
Aprobaci0n del ·acta de la 'Sesión an terior. 

III 

Exposición del doctor José Félix Patifio sobre el proyecto 
de ley número 32, "por medio de la cual se establece la en
señanza libre en las facultades de medicina de las univer
sidades oficiales de Colombia .  

IV 
Prnposiciones y varios. 
Puesto en consideración fue aprobado. 

El doctor Daniel Arango ·a nombre el e  todos los miem- -O.ros de la Corrüsión, pr€senta. un corcl;al saludo al doctor 
José Félix Patiñu y le agradece la gentil atención que pres
tó a la invitación de la Comisión para que asistiera en esta 
fecha y expresara su conc€·pto sobre el proyecto de ley nú
mero 32, y a . que él .Por su larga y meritoria carrera, conocida 
por todos, e.o; a utoridacl en esta profesión- de la medicina. 

En cumplimiento del tercer pun to del orden del día se le 
concede la palabra al doctor Patiño. 

El texto completo de su exposición se anexa a la presente 
a.eta, así como las interpelaciones de los honorables Repre
sentan tes de la Comisión. 

El honorable Representante Cristóbal Fonseca Slosi pre
sentó la siguiente proposición: 

".Cítese al 'e.!l.or Rector de la Uni\-ers;dad Nacional, d:ietor Lms Carlos Perez, para que concurra a la Ccrnisión Quinta 

. .... 

< 
\ 
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'ANALES DEL CÓNGRESO 

de la- ·honorable Cámara ·de Representantes en -seSion del 
miércoles 13 de noviembre con el siguiente cuestionario : 
· 19 Informe a la G•}misión de los programas de la Univer

sidad Nacional en relación a la facultad de Medicina, pro
babilida.cles de expansión. 

29 Concepto sobre la propuesta, del establecimiento de la 
enseñanza libre en las universidades ·oficiales. Proyecto de 
ley número. 32 de 1974". Pue_sta .en consideración es aprob.a�a. 
. El honora.ble Renresentante Gilberto Zapata Isaza. sollc1ta 

a la Presidenc
.
i a  invitar para la sesión del día 13 de no

viembre a u n  Delegado de· l a  Asociación ColÓmbo Francesa. 
Solicitud que es aceptada p:ir la Presidencia. . 1 

Siendo las 12.45 de Ja tarde, lá' Presidencia. Jevarrtó la se
sión y convocó para el día seis de noviembre a las 11 a. m. 

El Presidente, 
Daniel Arango. 

El Vicepresidente, 
Bettyna Franky de Franky. 

La Secretaria, 
:Emma Meneses de Alvarez. 

. A'C'l'A NUMERO IH3 

Miercoles 2 8  de abril de 1 9 7  6 1 1 9 

creac10n v organizac10n de las j uventudes deportivas del cará:cter exclusivo de organismo del GIJbJe!JJ{) NacionaL En
país. Hace tm informe general sobre la administración del tonces, no parece que esa conducta crediti{;ia del Banco de 
ins'tituto. ·sus ·secciones, publicaciones, clubes, etc. Ja Re¡Jública pueda operar normalmi:-.nte y ajustada. a la.so 

El doctor Boris R1;dríg�1ez, Director de la J)ivisión Depor- · normas c.onstitucionales, d e  todas imrnenrs ·este comentar:D> 
tiva, procede a. hacer una . explicación del organigrama ge- es muy tangencial, no es de- mi compet.enria entrar a. !fondo. 
n eral de Ja. se.cción d epxtiva, analiza el cuadro sobre t orneos sobre el JJ.l'Jblema de· carácter •constitucional o dé inconstitu
nacionales del 70 al 74. El honorable Representante Daniel ·cio.nalidad del proyecto. En relación ·co,1 las . tex:tos mismos 
Arango solicita· al do'ctor Rodríguez informe sobre cómo está del -proyectJ, si' tenemos algun�os criteJios. tie ,Coldeportes que 
constituido el Comité · Olímpico v cómo se elige. El doctor quiero -someter a la Hustrada cons�deración de la honorabie 
Rodríguez dice que el Comité ·OlírnpicJJ está formado por las Comisión Quinta. Tenemos en primer Jugar, de que llabla el 
Federaciones Nacionales Deportivas que conformaff el pro- proyecto en su artículo segundo de que l:o:s empresas privadas 
grama del Gómité 'Olímpico Internacionat En cada país sólo pro•pie1i:ariás y gestoras ·de eventos deportivos considerad.es 
existe·  un Cmnité v una Federación compuesta por las ligas oonio tales, como espectáculos público.-, , ::cituarán con entera 
departiui.1entale_s. El Comité Olímpico está compuesto p:ir -l ibertad ·en el orden deportiv.J y gozaráh-cirectamente y pcr 
siete miembros principales y siete suplentes, dos Presidentes, derecho propio de los beneficios consagr-&dus ·e:p el Decrefc
dos Vicepresidentes elegidos por la Asamblea por cuatrenios. ley 691 d e  1950. Por eso quiero hacer lU-!11- -breve recapitula-

El a.rquitecto"Alvaro Va-llecilla, Jefe. de la DivJsión de cion, de ca·rácter leg•al y es la siguiente : 0Tigen del impuestn 
Construccicnes Depór1civas, hace una pormenorizada expJ;cac del 10>% a -Jos espectáculos públicos, fue el de la Ley 1'-' de 
ción de mapas, sobre escenarios deportivos en el país. Maní- l!Hi7, en su articulo 89 estableció ese 11!}% ce impuestos a las 
fiesta que cont-rario a ·10 que piensa la opinión pública, en' boletas para entrar a los espec•táculos púb-Jicos 'a. raíz de la 
CJldepo1'tes n o  hay burocracia., pues solamente hay dos di-· reconstrucción que fue necesario. hacer ei1 el Departamento 
bujantes en todo el I!!stituto. del Chocó para la ciudad de Quibdó. Posteriormente se ei::--

-Pa.ra el año entfante hay en proyecto la construcción de_ tavleció de que este 10% con ·destino a Ja TE-construcción ee 
varios estadios entre éstos uno en c;:artagena con capaci dad Quibdó, se hic1ern extensivo al Valle df.l C:mca y así se hizo 
para cincuenta · mil ·espectadores, aplicando en todos la po- por Ja Ley 47 del 68, con el ánimo de !'&i.ablecer una. destina
Jítica del dobierno de reducción de costJs y utilización de ción especial para las construcciones de !•os J uegos Paname-
materiales propios de la. i•egión. . ricanos. . , (noviembre 6 de 1974) d t H · - ¡ t b · h El oc or · orac10 l\l):unoz mee una pregun a so re SI a y Pel\J en el artículo- lü de fa. Ley 47 d.el OS f.e habló concrE-- . b d evaluaciones en el sentido de que la inversión justifique el t.ameP.ite que -quedan dero0o·adas las diSI)!JB!clone º cor1tr·a.1,1·as �, En Bogotá .. D. E., a los seis días. del mes de nov1em re e · d · d t · t · · 1 l 75 ter1"' os � •• . numero e epor is as y s1 por eJemp o en e - urem Ja preseilte ley. . mil novecientos setenta v cuatro, siendo las doce del dia, se cubierta un área - mayor, una mayor población en el sentido reunieron los miembros de la Comisión Quinta Constituch:i- del depoTte 0 no. La honorable Representante Bettyna. Fran" ne manera que pa,rece obvio, de aue eJ De1m·eto-lev 691 de 

nal Pennanente de la honorable Cámara de Representantes, ky de Franky dice que antes de seguir '. adelante qu'isiera 1959 quedó clerogracto, expresamente- por l·ri. I..ey 47 'cte 196�. 
baj o  la Presidencia. del honorable Representante Daniel solicitar muv específicamente una referencia en materias de E�te beneficio del 10% · de los espectá>!::11lo·s públicos com:Arango Jaramillo. . _ . asesoría extranjera, qué tipo de asesoría y qué clase de pro- tituido para l:is J'uegos Panamericanos en el Va.lle del Cauca: : Contestaro11 a lista los honorables Representantes Arango gramas se est;in utili;;ando y aprovechando en el_ campo de- se hizo extensiVJ por la Lev 30 de . 1 971 en su articulo 99 a Jaramilltl Daniel, Franky de Franky Bet�yna, García Carlos .. portivo. conoce algull'JS programas de orientación alemana tocio el país y se estableció. que c011timrnrn. cobrándose e&e 
Ariel, González José Ignacio, González Caicedo Ernesto, Lle- ·que se han adelarrt.adci sobre este tipo de colaboración, de iJnpuesto indefinidamente y con poste1·!GY'.dad al 31 de d}
ras de Zuleta Consuelo, Muñoz Suescún Horacio, Or�iz José España y aun algunos estudios de Rusia. ciembre d e  1972, era. )a fecha que tenia de terminació n  de Joaquín, Pied]:a Carlos Roberto, Ríos González Hernán, Vé- El dochir Rodi;íguez manifiesta que en rela-ción coJY la par- vigencia de ese impuesto. El artículo 1 \> de esa m!snrn. Ley 30 Iez de Vélez Cecilia. y Yepes Santos Hernando. ticipa·ción de AsistenchL 'Técnica Internacional se tiene un de W71, reiteró la deroga•toria del D ecreto 691 de 1950 al es-

- Con previa excusa no asistieron : Fonseca Siosi Cristóbal, t0blece1· q11e la ¡Ji·ese11t� r·i·ge a pa1·t1·1· de-· J fech� d conven:o suscTito con . Alemania, oonvenio c.qlombo-alemán � · v • · a · '" e su expE-Gómez Magola. Rodríguez Muñoz Urbano. -
que ·está operando ya en el país, actualmente én el ·centro -dición, es decir, diciembre 20 de 1971 y deroga todas las dis-. Sin· excusa ·no asistieron : Forero Benavides Abelardo, Vé- posic· iones oue se r1 011(, ·· e - p 'd t de-portivo . de . Cali, donde. se está terminando un curso de • ,a e r;n ias.- re·J, �fnor res1 en e Y 

le. z Ar1·oyav· e Jose· Roberto, .Vivero Percy Rafael y Zapata hon�rables R ep1·e0e11ta11tes de 0ue la " r  ·¡¡�- ' · o· d multiplicadores' a. nivel de licenciados en Egucación Física y u · •· - • · • c.1 .,c. aci n e eEe Isa.za Gilberto. 'ª alto nivel de personal preparado en la prorn'.lción deporti- )len eficio de que habla el proyecto de ley eJl su artículo 29 
en� quo' ru· n1 deciso1·io la P-1·esidenc1· a  declaro' a_.bierta. la es·ta' fall'da poi· ll!1a de1·oo·a1to1·i· a  lTIUy E''p-cs de l 1 �: �' Vá. Ese curso multiplfoador será IJara expand·irlo en el país · ' · o ' ·' • �  .a a ey. x 11esiól'i con el siguiente orden del día : ·  

a tra.vés de otra serie d e  cprsos. que v a n  pasando en la pirá- en relación con la actuación con ·enteni. libertad en ·el orden: 
I 

Llamada a. lista. 

II 

Aprobación del -acta número 11 de octubre 30 de 1974. 

III 

. · Citación al cloctci1· Alvaro Campo P()¡!lada, Director de Col
depmtes. Según proposición número 012 de octubr'e 9 de 1974, 
firma-da. por el honorable Representante Horacio Muñoz 
Suescún. 

IV 
Para primer debate proyecto de ley número l?3 "por' Ja 

cual ·se modifica el artículo 129 del Decreto'-ley núi;nero 2349 
. de diciembre 3 de 1971. Ponent e :  honorable Representante 

Ho1;acio Muñoz' sue.scún. 

V 

· Proposiciones y varios. 

Se encontraban presentes . en · el recinto el doctor Alvaro 
Campo Posada, Director General de C<Jldeportes, el doctor 
_•Úberto H. Flórez, Coordinador General del mismo institüto, ·i Jefes de los distintos departameptos admi:nistrativos de 
Coldeportes. · ·· 

En cumplimiento al terceT punto dél orden del día (expo
sic�ón del ·doctor Alvaro Campo Posad_a) el honorable · Re
presentante Dan;e1 Arango ·Jaramillo, Presiden_te de la Co
misión, saluda al DlTector General de Ooldeporites, agradece 
su asistencia a la sesión y le ofrece la colaboración de esta 
Comisión ·en todos Jos· proyectos que adelante .en bien del 
deporte ··colombiano. · 

En uso de la palabra el doctor Campo Posada expresa su 
complacencia .por el hecho de haber sido llamado a, esta 
Comisión que es precisamente la de educación. Informa que 
ha sido citado · también a ·ótras Comisiones de la. Cámara., 
por ejemplo la Comisión ·octava a donde fue .citado en el 
día de ayer. 'Docto esto ·es de ·SU agrado :puesto que en su con
cepto un instituto como el ·de Coldeportes no debe ·estar 
cen"ado, sino ql1e por el contrario ·debe estar eü consulta 
permanente con la op!nión pública. f:)olicita permiso de la 
Comisión para que mediante unr. presentación rápida los 
Jefes de cada Departamento de Coldeportes ilustren a la 
Comisión sobre Ja. sección a su cargo.-. " 

Solicita la palabra ·el honorable Representante Horacio 
Muñoz Suescún autor de la proposición citatoria para agra
dé'cei' al doctor Campo Posada su asistencia a Ja Comisión. 
Manifiesta que como ha sido criterio general de Ja. Comisión 
citar a los ·directivos de •los instit.ntos que. 'tengan relación 
con los proyectos que entren al estudio ele la Comisión, él se 
ha permitido citaTlo ya que el proyecto de ley ·sobre deportes 
trae a. su manera de ver algunas complicac�ones como por 
ejempb. la creación de un nuevo--instituto. 

El doctor William Jaramillo , Secr etario General de Colde
portes, inicia su exposició:i diciendo que el Instituto C9lom
biano de la Juventud y el Deporte es una entidad descenti•a
lizada· con patrimonio propio, ·creado por Decret·J . número 
2743 del año de 1968 y aprobadJ por el 148 del año 7 1 .  Su 
Junta Dire0tiva está compuesta entre o tros pOI' los Ministros 
de Sa.Jud , 'Educación y Defensa . Su administración se divide 
en dos ramas : la administra ti va y la té::mica. La primera 
tiene tres . secc! ones, financiera, _servicio administrativo y 
control de presupuesto. Existe otra· rama referente a la re-

m;ide para llegar a. los · ·básicos a nivel primario. Se tiene Ja dePQrtivo, ·que establece el proyecto de Jev, t:engo que C';)mer:; 
asistencia técnica d e  varios expertos alemanes .. asisten:ci.a tarles de que en re:;:1id8 d  lesiona Ia int.egn1°ción del depJrt6 
económica . de .Alemania Federal y se están programando en social co·nio le- explicó el licenciado- Boris Rodríguez hace 
estos 1nomentos los cursos para ·el año 75 que s,on más in ten- unos- momentos, esa pirámide está .con:.tituída. ,nor el CJmité 
sivos pa1·a que tengan un mayor cubrimienbJ. Asil11ismo con Olímpico Colombi ano, las Federaciones Deporitlvas, las ligas 
España· tenemos el convenio que _la honorable Representante Y los Clubes Deportivo:,; que son los que: organizan los evei�
·de Franky ha mencionado que tiene básicainent'e ·1 a  impor- tos depb·l'tiVJS, Y los regiamentan Y se mantiene una especia 
tancia de que son cursos a niyel primario .y se propone de principio de autonomía deportiva '' miiliéramos llamarb o.!ímpica también. Si se les da. esa ente-rn� libertad ei1 el orde;• den.tro de 'un �plan quinql)enal , .  preparar alrededor de unos 

· · deportivo, sería evidentemente una vio-ladón man ifiesta de 18 mil maestros en todo lo que es dep_orte, educáción' fJ.Sica 
y recreación en relación coµ -Is, vinculación de asistencia. toda. la organiz.ación deportiva nacional '� -de la organización. 
técnica rusa: Hasta el -momento no hay sino una especie de depo�'tiva internacional, por J:J que Ee e:,;plicó ampli am ent EJ  
carta de intención cruzadas ·entre e l  anterior Director d e  hace un rat.o- a los . honorables RcpresEn't.a.ntes. E'n relación. 
Coldepor<t.es v funcionarios de JD, Organización Deportiva oon Coldeportes co-�1cretamente tambi!'o:i &iect.a v lesion a. 

nuestra organizaé! ón propi-a , monta da &übTe el Decreto-le·" Rusa. Se está precisamente en los contactos. indispi:nsables 2743 de 19ú3, que fue la ·q:1é creó el I!"!,sti.tuto· en desarroU; oon estudio previo cJn el Ministerio de Educación y su auto-, 
rización respectiVa para montar un programa que podría de facult ades extraordinarias que le otnrgó la Ley G5 dt;i-1967. La lesiona p orque' las funciones del In.<;tituto están. iniciarse en los primeros meses del 75. A grosso modo es lo 1 . · . . ; º � . ,.. ., . 
que puede informar. Cree que los programas definitiv.os se c ª1 �mcm.te especiLcadas 

,
en �se. e.,t<.t•"':º �egal. Si ustedes 

tendrán para fines de esty mes o de 'diciempre . cuando con me p':,nn�.ten, Pl�edo 
,
men�,onar les �lg:n�s oe esas func1 0;1es 

todo · gusto informarán a la. Comisión �obre los programas 1 que �.,tai i�i: Iesw.n aclas con este pi ?�: �c co d� l ey r¡ue �sta a. 
del Instituto pai·a el año de 1975. c-r:ns1deI'a,c10n de, la hono_:·

_
able

. 
Comisic·:rJ Q1:1::ita. F1�ncioneE : 

• e . • • • • • Dice ela.bOTar por el Mmistenc de Edu:: 2.:c1011 Naci0iw.J Jos · El d?cLo�· Campo Pqsada �ollc1ta ª. �a Common _tm po�o plan.es de educación física, deportes, fo:m?n�'º ·¡ estímulo ante de paciencia ya que co;1 la mtervenc1on del llcc1.1�iado· Gr� las actividades de bienestar general de l;i. j:iventud. se entien-. 'r�do, 
_Jefe de la

: 
J?

.
iyision de · Juventud Y Recreacion se . ter- de :que si hay un prngrama .que se elaboi·a con el Ministerio da nunara Ja .expns1c1on de las d1stmtas secciones .del Instituto Educación, es un programa· de d esanollo 110 solamente· a. a. su cargo. nivel oficial, sino a ni".el de todo el secw1: dep;oTtivo de bien-El ·presidente de la C omisión doctor Daniel ArangJ · infor- estar y de recreac:&n. Y: si se le da esa. :acu)tarl de ma.neja:; ma que .ya que el capítulo de presupuesto es muy extenso se ' irn:lependien·ce v cómodamente este est:J.o de· cons.trucciones va a aplazar puesto que ·el doctor Campo Posada enviará a deportivas y de manejo ele eventos clenüo C!e esas comtl'uclos honora·bles Represént.arites una comnnicación escrita p·ara c:ones, entonces _Coldepor'ces ciuéda ajeno a ese ciontrol y queun ITI?yor ·co-nocimierito · d'é los recm·sJs con que ·está contan- daría ajeno .por ley de Ja República. Ack�más, e.� muy especído Coldeport es y de las necesidades que t:eüe actua.linente Y fica J.a. func-ión de org·anizar la supcrvisjón y oontrcl del de�que contem1jJa pai'a ün 'desarrollo en los próxüüos cuatro porte, si tenemos la función de o�·ganiza:r Ja superv:is'ón :r anos. . . . . . . . . control del deporte, entraría en contraposición con este pre-

. Interv�enen en la ex�o�1�:on la doctora 
.l\

farm ·y el Iic_en- yect:i- de ley rr_ue establece esa libertad q11e ya hem os .repetido ciado G11'.aldff de : _la D1vis1on de RecreacioI� . para expllcar ;.anto. Además, nos entrega no solr:.me!1te la faculta el sino ¡a, ¡:!ormenol'1zadamente los cursos de capa'Cltac10n para perso- obl' gación de oto1·g'.ir P. sistencia técniui v financie!'ª na1% 
nal docente y - asociaciones juveniles que está adel;lntando ent:dades -oficiales y privadas en el ca�o del proyecto .'de ley 
el Ins�rtuto. 

. _ , . .  , . . . de entidades oficiales y pi'iyadas sin 2;simo de lucro . Y El ·doctor Alvaro Campo Posaaa so1Ic1 Ga a la C01ms10n el es de la esencia de este proy�cto que Jr:.,s entidades jurídicas u.s_o de la palabra par� -�·efer!1·se al,_�ema concreto ele la cita- o personas .na•turales cjue ··vayan a obtenfl" de ese dud:Js!l> cion , y al efecto mamf1esta : Fondo del Banco de la República, serían exclusivamente con "Señor P1-esid�nte y hon;)rables Representantes : carácter empresaria.! ·y con á,nimo de lue·o ; de manern que "Entonces_ entiend_J qu_e entramos sobre el proyecto de ley di.;;torsic·na y afecta toda Ja organizaci ón estructural que b 
a que se refiere la cilac1on del honorable Representante l\�u- ley Je dki a. C oldeportes. Podfa mencionarles más funciones ñoz ; quisiera hacerles algunos comentarios y precisiones del del Jnstilut o que estarían lesionadas como en el caso de punto .de vista. de Coldeportes y el �ob:er.no. En pr.ime�· lu- coadyuvar a Ja financiación y organirn·::iór; <le competenciasi gar, s_obr� ese proyecto, tepgo mi� ligeras dudas d e  caracter deportivas. Si se les da esa libertad sin'  limitacion es, enton
constituc10nal, pero no corresponde al Director de Coldepor- ces no vamos a tener ningún papel que i1a.ce1· en Ja organites en:trar en ese escenario coITT,titucional, sino en materia zación de competencüis deportivas po:rnue este empresaria. de estudio y decisión de los .honorables RepresentaBtes ; las pfivado podría Jlevar allá Jos eventos dénortivos que a ·bien ligeras eludas se relacionan con el artículo 79 de la Consti- tenga., vrganizarlos como a bien tenga, €:q;Jotar1os coh. ánitución Nacional, l.a cual. pues es ob�io que la form'.lción de mo de Iucrn y naturalmente sería una e:;pecie cte superlas leyes corres¡;·Jnde a las dos Ca'.naras, pero hay unas estrnctura clel deporte manejada exclu�ivame:nte por el secexcepciones relacionadas con los ordinales 39, 4°; 99 y 22 del tor privad.o sin ningún control e�tatn( v una -orga.nización. artkulo 76 e,n r!ue. le da iniciativa. al Gobierno Nacional. En paralela con Goldeportes. Se establecería un nuevo Ccldelo que se .1·elaciona con .planes y programas ele desarrollo ¡ portes del sector privado, quecland:i margin;:;;do el Colde¡;Jrtes -económico y soda!, y concretamente en este pr·;)yecto, que del sector público en el mai)ejo de toda Ja o:rganización que. establece Ja' CI'ea ción d e  un Fondo de Construcciones Depor- ustedes con mucha paciencia han revi s:;.r'o e11 Ja mañana ele 
tivas financiadas por el Banco ele la República., creo que la lrny. Yo · creo, señor PrE'siclente y honoi-¡¡l:,Jes Representantes 
iniciaitiva podría ser más bien del Gobienro Nacional, en Ju- que .sobran m ás c'Jmentarios para deja;· f'l njter;o de C:ildega.r d e  iniciativa parlamentari a y el proyecto viene del Se- portes sentado en relación con e::ite prc-:,-e.-rto de Jev. Esto no 
nado de Ja. República por iniciativa del honorable Senador lmplka. oue el sector privado n o  pueda c-cnskuir escenarios 
Carlos Restrepo Arbeláez. En segundo lugar se habla en el depmtvcs. poroue eso está dentrn de �;:;;." J'bera't:ct cle cm
proyecto, ·Se le da un C[!rácter de ipst!tuto crediticio al Ban- p1·e.::a de que lrnb1a muy claramente : ,;. CGn..�tit.ución Nacio
CO de l a  República y tengo ente;1d1do que a raíz de l a  ref.:ir- j irnl. El em.nresari'J privado que lo vs:.-;i, a J·¡.;icer, si t ' ene 
1na. que en el año ele 1971 se hizo ele ese i nstituto ,  se 1e dio 1 capital; Jo hace,. si le falta capital, n:.c1:::-r!ra a los estable-
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cimientos de créditC' con los -estud ios de factibilidad que rable Cám:na ele Representantes, bajo la Presidencia del 1 El tei-cer punto del plan trienal se refiere al estudio para 
debe presenLa r ,  debe cumplir con Ja ley en cuanto al cubri- honorable Represem a n te D1111 1el Arango. el sal l·amen to de las cuencas hidrngnincas especmlmente en 
m iento del 10'. ;  en !os espectáculos públicos, debe someterse Contestaron a lista los honorables Repre!'entantes : Arango el río Bogotfi que es una a lcantanll a. completa . En el río 
al control de las Federac1 0nes Deportivas para programar Jaramillo Daniel, García Carlos Ariel, Gómez Magol a ,  G J n - 1 ll !edel lin y en el río Cauca . En estos 3 fren tes ya se está. 
Jos even! Js con la auwrización concreta de esas Federacío- zález José Ig-nacio, González Ca icedo Ernesto, Lleras de Zu- trabaj ando para i legar a una conclusión exacta de cuál es 
nes · debe wmeterse a las regl amentaciones de control y vi- !eta Consuelo , Muüoz Suescún Horacio, Piedra Sánchez el grado de cont am lna c1ón ·de estas 3 cuencas h idrog ráficas 
gilaiicia de Coldeportes , y en fin, cumplir con todos los re- C9.rlos Robertr>. Ríos G<inzález Hernán , Vélez Arroyave José, Y los peligros que ella i m plica. P.xlria extenderme un poco 
qu is i tos que las normas v!gen tes establecen y ej ercen su / Roberto Vélez. Viverc Ferry,_ Yepes SRn t os Remando. más i::n algunos asp�ctos de la con tam in ación del amblen te, 
libertad d e  empresa en cuRlauier escenarlo deportivo que Sm previa excusa no asistieron : Franky de Franky Betty- p�r eJemplo. en lo que respecta a la contaminación de ve
construya l lámese Coliseo Cubierto 'J en escenario de campo na, Forero Ben avides Abelardo, Ortiz Perdomo José Joaquín, hiculos automotores. En las grandes ciudades como Bogotá, la 
abierto para Ja explotación económica dentro del margen Rodríguez Muüoz Urban9, Vélez de Vélez .Cecili a ,  Zapata coma:1�inación ele!_ ,dre en l::is calles p.:ir el exosto de los 
operacion a l que tiene el sector privado y la empresa privada Isaza G1lberto. . amomovlles. espec111lmente de los buses. es alarmante . Esta
en Colom bia. En síntesis porque ya es tarde, y no qu iero Con previa excusa no aslst:ó el honorable Representante mos en con t a cto con el INTRA a ver si logramos establecer 
fatigar a. los honorables 'Repre.sen tante.s, este es el cri terr.:i Fonseca S_iosi C�!stóbal . 

. algunas reglas que tendrán que ser cUspuestas po!· esa entidacl 
del Gob ierno. Consideramos desde el punto de vista de En cons1derac1011 el Acta numero 12 de octubre 30 del pre- por supuesto. con el objeto de disminui!· la c ontaminaci ón 
Coldeportes, que el proy ecto nos lesiona gravemente y crea- sente ª!'1º · fue a proba d � .  . . p or_ los medi Js de locomoción, esto inclui1·ia Ja s incron ización 
ria un paralelismo inaceptable e inadecuado en el deporte A sol lcl tud ele la Pres1denc1a la Secretana da lectura a la mejor de Jos motores, ya que los motores en las zonas altas 
col ombiano estableciendJ una especie d e  con tienda perma- proposición con que term in a el infJrme para prime1· debate del país n o  funcionan a la perfección debido a que vienen 
nente en tre el sector privado y el sector público representado a l  proyecto de ley número 53 "por l a  cual se modifica el ar- s!ncron izRdos para uso a l  nivel del mar y tengo entendido de 
por Coldeportes-. De todas maneras, a l  ilustrado juicio de los tículo 129 del Decreto-lev 23�9 de di ciembre 3 d e  1971". Pues- que n o  se hace un reajuste o l as fábricas nJ hRcen ese rea
hJnorables Representantes dejamos nuestro criterio expre- ta en _cons'.deración_ es a probada. . jUEte �¡ sa lir los vehículos .<'.ºn destino al uso ei:i l a  altura de 
sado muy concretamente, con mucho respeto y les roga mos I11 1c1ado el estudio del proyeoto de ley numero 53 se da Bogota y crean u n a  poluc10n mayor. Otro factor que evi ta
se haga u n  análi sis más a fondo de este proyecto. De todas lectura al artcu lado ele! proyecto Jriginal y al pliego de rno- ría un poco Ja contaminación es Ja ·instalación en los buses 
maneras, si quiere nuevamente el honorable R_epresentante difi:aciones d�I po.11Pn_te honorable fl:eprese:itante Horacio que em pl�an motores diese!, que es un mayor cJntaminante 
ponente qu e  le ampliemos ya estas informaciones, con el ma- M�noz Suescun,. s1�nao apr?bado as1 : Articulo 19 el del ql!e _la ".11:;ma gasolina . Ponerles u_n a  especie de filtro que 
yor gust.:i estaremos dispu estos a hacerlo y les agradezco P! Iego de mo?:flcac1ones. Articulo 29 e.l 3° del proyect? �ri - eh m1r;Rna gran parte de la contamm ac1ón . 
mucho Ja Rtención que han tenido con nosotros en relación gmal. El articulo 29 del proyecto ongmal fue supnm1do. Jo.se Roberto Velez : 
con este fatigante inform ativo de Coldeportes, pero conside- Como titulo fue aprobado el origi n a l  d el proyecto. Pregunta - -Pregunta al sefior Ministro si en realidad está com pro-
ramos que es la forma más expedita y fácil de crear una da Ja Comisión si d Psea que el prJyecto de ley tenga segundo bado que Jos motores Diesel producen m ayor cJntarninación 
visión o\Jjet iva de Jo que Coldeportes es. !JJ hemos pres en - debate , contest.a afinnati\'amente. Fue nombrado ponente en el  am bien te. 
tado en Jo que es, cJn sus muchos aciertos que reconozco en para a n te la Carnara Plena el honorable Representante Ho- Ministro: 
t-Odos m is Rntecesores .'.:On los defectos que toda organización racio Mui'ioz Suescún. -El D iesel lo que produce es una mayor cantidad de par-
de esta ind'Jle tiene y debe tener y en relación con los pro- El d octor Dan:el Arango, Presidente ele la Com i sión , pr�- t icula.s y usted tiene razón en el sentido de que estas partícu
gramas nuestros , del ac tual Gob ierno , yo les quiero rogar el senta un cordial saludo al doctor Haroldo Calv.:> Núfiez, M�- las se sedimentan con mayor rapidez y a la larga, aun 
favor de que me den la op01tunidad antes de cerrarse las n istro de Salud quien se encuentra en el recinto d e  la Com1- cuando el efecto Rparente es m ayor al ver un a columna de 
sesiones ordinarias del Congreso en el mes de diciembre, de sión , por citación de ésta mediante proposición número Gl5 humo. en rea lidad Jos motJres de al ta combustión con gaso-
traerles los programas de Coldeportes, P.ara estudiarlos con de octubre 23 del presente aüo que dice : Iina di cen Jos experros que producen una mayoi· con tamina-
la Com isión Quinta, lo que vamJs a h a cer el año entrante, ción porque son partículas poco precipitabl es . . 
porque consideramos elemen tal de que Coldeportes tiene que Propm:,ición número 015 : Se está desarrol l a ndo una campaüa en Jos ma taderos con 
hacerse a base de opini ó n  pública, a base de colaboración el objeto de apl icar una serie de reglas muy prec isas y hacer 
d e Ja comuni dad . Primordialmente la op in ión pública está Cí tese al seüor Ministro de Sal ud para el din 13 de n·a- un contt"JI mayor sobre la calidad de las carnes que se con -
a.sentada en el p arlamento colombiano y creo y es ese mi viembre de 1974 con el fin de que le expliqu e  ª la Comisión sumen en las ciuda des grandes. Vamos a · ejercer un mayor 

d . t · d d 1 - Quin ta ,  los siguien tes puntos: t ¡ t · · t bl J " d  d ¡ criterio persona.] . A ernas, en esJ es a e acuer o e senor 19 Política del act•Jal Gobierno a n te la contaminación a m - c o n  r o  ve ennano para e s  a ecer una m ayor c a  1 a en a s  
Ministro ele Educación y el  Gobierno d e  q u e  estos institutos carnes que se consumen y evitar una serie de entida des p a -
descentralizados c o m o  en el caso . concreto d e  Coldeportes, biental . tológicas que se transmiten por este m e d io. Por úl timo y 

d 29 Polltica del Gobierno ante las tesis neomalthusianistas . rt no pueden seguir funcicmando a espaldas de la opinión y e me pa rece muy 1mpo ante este dato, estamos negoci ando 
Ja fiscalía parlan1entaria ,  sin� que deben integrarse cJn el Y �9ª�����l
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:�i al izar Ja medicina. la adquisición de fil tros caseros para ver si 1Je podemos dar 
Parlarner1to. Los programas que nosotros estamos elRboran- siquiera al 5 0 '. é  de la población rnral dispen;a en donde ya 
do Jos traemos a discusión de la Com isión . Vamos a oir el el INPES ha. establecido acueductJs que no tienen control 
criterio En una forma muy respetuosa, el cri terio de los hJ- <Fdo.) José Ignacio G onzález. bacteriológico porque es un punto importante. Estamos ha-
norables Represent antes, vamos a acoger las sugerencias ciendo acueducto.> para poblaciones_ de menos d e  2.500 habi-
construc�ivas que tengan porque nos interesa que ustedes se En uso de la pala bra el d'Jctor H::i rol do Calvo Núfiez para tantes, pero apenas estamos suministrándoles el agua a las 
comprometan en los programas de Coldeportes ; porque va- referirse al tema de la proposición cita torla manifiesta : casas, ya es un a d elanto notable porque hay ma.yor higiene, 
mC\S a hacer unos pi·Jgramas de gran sabo1· popular en la Min istro : porque la accesi bil i da d del agua permite que Ja gente haga 
infraestructura urbana de las ciud ades y en las zonas carn- -No hay dud a , para referirme al primer punto que la una rne.tor uti lizac ión de ella. Pero n o  eslamos dando a esas 
ipesinas de Colombia , donde un deporte muy importante contaminación del ambiente en nuestro pa ís constituye u n  poblaci ones u n agua potable. Estos son unos filtros de fabri
que se ha hecl10, ha ten id o un ligero sabor elitista que tene- problema creciente del cual empezamos a tener conciencia cación naciona l que valen apenas $ 60.0 0  tenemos la idea de 
mos que ca mbiarlo pm· un gran despliegue a nivel campe- en todos Jos sectores. Hemos visto cómo hace 2 'J 3 sem anas dárselos a la gente que nJ tenga recursos en las veredas a 
sino , porque l a  juventud, la recreació:q. y el depmte mismo en Ja. ciudad de Medellin , los industria les se autocalificaron un precie menor, absorbiendo el Ministerio pa1te de su cos to. 
deben llegar a esas zonas campesinas. Para n Jsotros en la. de contaminentes y verificaron un semi na rio para estudiar Se han probado los filtros y los resultados son excelentes 
actual Dirección de Coldeportes, es más i mportante que un con un gran sentido p atrióti co los remedios para este grave po1·que con un a inversión tan baja se obt iene un agua abso
grnpo campesmo de una vereda pueda disfmtar de unos problema que afecta en particular a algunas regiones del Iutamente potable. ClarJ que con fil tro la cantidad de agua 
deportes elementales que dedicar las inversi ones de Colde- país que han a lcanzad .:!  un alto grado de industrialización. disponible no es mucha,  pero po1· lo menos se podrá hacer 
po1tes a construir unos gran des monumentJs al deporte, que Por  ejemplo, el Valle de Aburrá (An t ioqui a) , J a  zona de una cam paña de educación en el sent;do de que el agua pase 
corno Jo he repetido muchas veces CJmo en el caso lamen- Yurnbo en el Valle del Cauca y en algunas área s  de Boya- por el fil tro y Ja u tí)ice la gente para tomar. En a lgunos de 
table de mi ciudad, Jos juegos le 'crearon un déficit de 23 cá- Ja Bahía de Ca rtagen a  son focos de con:tarn ina ción que l os puertos hay un a situación realmente lamentable, e.spe
m illones de pesos que n o  rnbemos cómo los van a cubrir en requieren d e  una atención adecuada por parte d e l  Estado y ciaJrn ente en el Pue1to de Buenaven tura que a dolece de pro-
el Departamento de Risaralda y en Pereira.. de la sociedad en general .  blemas de alcan tarillado y de  problemas sanltari'Js en gene-

Sería lamentable v lo repito también porque lo dije en la  La conta minación del ambiente prJduce en Colombia va- ral. Estamos haciendo un estudio especialmente sobre 
Comisión Octava de la Cámara de Representantes, que a rias en tidades pa tológicas o es la causa de ellas. La primera., Buenaventura que es el más co:l tarnlir n d o  a ver si se puede 
estos grandes escenari'Js deportivos en lugar de ponerles una las enfermedades de origen hidri c'J que se m anifiestan por desarrol la r  un programa de saneamiento po1<tuario, que nos 
placa conmemorativ a ,  haya que ponerles una lápi da por de- d iarreas y que cuya etiología son Jos parásitos intestinales, coloque en una posición mejor desde el punto de vista inter
función del deporte y-por la quiebra total que sufren estas las bacterias, ejemplo r!e ell as la fiebre t ifoidea prevalente nacional pJrque es lamentable que lleguen v isitantes a nues-. 
ciudades con estos gr9.ndes escenarios. Estamos en la pol itica todavía en alg:rn as regiones y hasta enfermedades virales n o  t.ro pals y �ncuentran estas condiciones sanitari as. 
de austeridad, de_ que Ja inversión se:i �ficie1:te pero mod�ta manifestadas por dia rreas pero si que consti tuyen entidades José Ignacio González :  · "? 

_tengo la se�1111d
_
ad de que los pr.?xi".1os JUegos e_1:1 NeivR, graves corno Ja hepa titis infecciosa. -señor Mimstro ,  muchas gracias, muy satisfactoria su 1�an a est_a r  m�pu·ados �Jn un c1 1ter10 de austeudad, �e En cuanto a l a  contamina ción del aire tenernos la neuma- respuesta.  Quiero referirme '111 rio BJgotá que i:s una cloaca, digna pobreza bien m aneJada Y de _que no vamos a repet r conlosis, en fermedRdes pulmonares, que ya constituyen en al río Medellin que e.� otra, a l  rio cauca y al no Ma gdalena estos grandes monument� al depc1 te, de que 1:1º va mos a nuestrn medio i mpmtantes aspectos de patología. médi ca . especi:a.lment.e en Jo que se 1·efiere al Valle de AbwTá. Debido hacer un l ujo de �onstrucc1ones, 1srno una cosa aJuS"tada R la Por úl'tirr..o , el cáncer del pulmón que aunque l as investiga - a Ja industrializa ción y a J a  urba n ización no se tuvo en cuen

pcbreza de 1!n pa 1s subdesa�Tollado como CJlornb i a. Nueva- ciones a nivel mundi al Jo relaci01mn más con el cigarrillo, ta Jos vientos , el prngre.so indust rial de este Valle y generalm«:11te les _pid o  excusas. P?l la t?leran�la de ustedes Y u�;� que aJn ninguna otra causa. mente Ja mayor part e de las fábricas Peld ar, Fab11icato, Colsen�r P:es1dente, y les ms�s�o po� favm d e  qui: me den 1 Investigaciones cient lficas de muy alta cal id a d  relacionan tejer, construyeron sus establecimientos en la parte sur y n o  audiencia en el mes de d1c1emb1 e para que discutamos os Ja inci dencia de cáncer d e l  pulmón con la contam inación en l a parte nm·te, esas chimeneas hRn cread.:> una conta mina-program :::s de C?ldeportes para _ 1975". . . . . atmosférica en las ci udades. ción ambiental bastante preocupante. Fuera d e  este problema El doc tor Dame! Arango � Pres1den�e de 13; Com1s10n , agr a- Tenemos en Col o!nbia una tasa de morbilidad por enfer- tenemos en el Municipio de CR!das un crematorio, fábrica dece al doctor Posada la mterven_ci.�n de �! Y de �us cola� medades diarréicas de 970 casos p01· cada 100.00() habi tantes de sulfácidos que se ha luchado hace más de 20 años para boradores. r l e  ofr�c� c¡ue la Con;i 1�10n �umta 10 escuchara y las en fermedades intestinales en general con una tasa ele su trasla do y sabemos que esos prodFc tos de sulfáci<los están co n  atenc1011 el proxirno mes de d ic iembi e. . . . . 1216 por cada 108.000 habitantes. Estas son en ferm edades contaminado el Vall e d e  Aburrá, tenemos una plomería que Cont.inunando el orden del di.a la Presidenca1 solici ta �a todas reduci bles por acciones de protección del mecUo a rn - es suprema men te peligrosa pJr el saturn ismo que puede crear lectura ele la ponencia para pr11ne1: �ebate al . proyectJ ae biente y •esto justifica la probi da d que tiene en Colombia el en J os alrededores de Copacabana. Estos serían los 3 puntos l ey número 53 " por I_R . cual se m od 1 f1c
.� el articulo 129 . del saneamien to ambienta l v dentro de él el control de la con- principales, situación que el Servlcio Region al de Salud d e  Dec;�eto-Iey 2349 �e. �1C1embre � de 197 1 · Pu�sta en con�ide- tRrninación en las comui1idades por acciones dirigidas haéia Antioquia se ha da do cuenta y .tal vez en Ja Comisión Quinta 

rac10n la pro pos1c101_1 flllR! pide la P�l�br a el �1onoi able el suministro de agua potable, la adecuada disposición de del Senado le pusieron a usted estas 3 quejas. El otro proWe-Rep1-esentante Hornc¡o Munoz para sollcitar se de aproba - las e.se.retas, la adecuada recolección de basuras. rna es el de Cartaaena v San ta Marta b:-il1ias suprern amente ción al p1:�yert9. En es�� mom�n_t.:> la. ho�o�·a bl.e. Represen- Min istro : contaminadas. Cr� que hoy existen �n Js remolcadores que 
tante cec1ha Velez de \i dez sohc1ta la. ve11flc;a�10n del quó-

-Nosotros en el Mi n isterio de Salud nos hemos im puesto limpian las playas y sobre todo evitar esa urbanización de 
rurn y al cornpro_barse. por l a  Secreta1:1� que solo hay p a�a esas playas, yR que entiendo que esns p la yas son de p rJpie-
deliberar, la Pres1den c1a levanta la ses10n y se convoca pa1 a un Pl an Trienal que ya arrnncó Y que P'Jdriamos resumirlo 

ciad del Estado v hov los in tereses privados tra tan de hacer 
el próximo miércoles. de l a  siguien te ma nera : 10 Aumentar 1ª c:obertura en el sen-

urbanizacione<;. Ótro. 
problema del campo sJn Jos hidrocar-tido de dar agua potable en las zonas urbanas y rurales. al 

El Presidente, mayor número de r;olornbianos. Por o tra parte construir y buros clorados, el edril , el D. D. T. ese a buso que se está. 

La V icepresidenta , 
Daniel Arango. tei·minar los alcantari l lados. y un programa de recolección l levando a ca bo sobre todo en las ret?, ion es algodon eras , en 

de basuras en :J3 c iu dades principales del país, esto nos daría las arroceras Y en las regiones ganaderas, que n os han co
Bettyna Franky de Franky. una cobertura para es tas 3 áreas de so ré de la _población locada a los colornbiRnos como los graneles aestructores de 

La Secretari a ,  1 para el míJ de 1 977 . otro aspecto del plan tr ien al es el au- la nll'tural eza . Ya c¡ue e.st9. cueotión amb; ental la an aliza. 

Emilia l\leneses de Alv::irez. men to de la red de apRratos registradore<; para Ja con tam i- usted muv bien al n ivel del agu a ,  habría que llevarla también 
nación de la atmósfera intalándolos en las 1 6  c iuda des i ndns- a nivel d.el aire , can tidad de restos industriales d e  la tierra 
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trializadas del pa ís. Debo inforrnm les que en la actua l i dad y d e l a desforestación. Serla ·muy bueno que en ese Código) 

las seccion es respectivas del Mini¡;terio y del INPES no cuen- S anitario o en esa legisl ación por contam:nación ambiental , 
tan con un equipo adecuado para ej ercer u n a  v ig il a ncia se le obi i gase a tod o colombiano que dEstruya un árbal 

como la que n os pr0ponemos en las 16 ciudades más grandes sembrar dos como ocurre en Austri a y en Francia. 
del país, per.:i estarnos dando los pasos para la importación ::\!inistro : 
de estos equipos que er1 rea1idad no son c Jstosos, son equipos -Debo agrega1·, honorable Representante, que hemos to-

En Bo1wti a Jos t rece días del mes de noviembre de m i l  
nov�:entOS setenta V ClHl ffJ , S e  reun ieron los m i embros de 
Ja Comisión Quinta Constitucional Permanente d e la hono-

que en les últimos aüos en las naciones desarrolladas h a n  madd •-a med idas concre:Las en el área d!:: Ja  con tam in a ción 
sido de avances form i dables y como t ienen gran demanda arnbieiital ; a una. empresa de Cemento:: C:e Eoyacá se le im
en el mundo en tero su cJsto es relati vamente baj o. puso a ¡:;artr C:el IZ del mes pasado, u1 a  multa diari a  de 

. - � 

-� 



$ 5.0C}(}.00, debido a que dejaron de cumplir las obligaciones trasladar sus instalaciones a otro lugar, me da la impresión ¡ Honornble Represent;fnte Rafael Cortés: 
en cuanto a oontammación se refiere de una población que de que llegan lC:s 18 

º
meses y Sulfá�id�s i;o ha he·cho_ el �soy Represe!ltant� del Departa.inento del Cauca , quiero rtiene unos 14.000 habitantes. A mi me impresionó el altísimo tr�s�ado . . de s�s 1�stal-<c.10nes_, ei::tonc es G que va. a hace; .e� presentarle un cordial salud y aprove2h?..J' '.'·.�ta oportunidad grado de contaminación atmosférica, no por humo' sino .po_r Mm1�t�r10. _ para i es.olve1 d�flr:1t�v_amente ese

1• �� obl�ma . �1 para. -plantearle un gmye problema crue ii.:rr n:r,1 am.o::. nosotros cemento en polvo, 140 toneladas de cemento se lanzan al el M,mste_u� _realmente esta e�e1 c1en�o una \ 1g .• anc1�. sob1 i; en el no!'te de! cauca. en el sector· de Puer: �· TC'ja.da . Ocurre, .. ,... · afre en ese vallecito donde está la- población. Tenemos 01tras la �onst��1cc10n de ,1�s. nu�vas mstal ac10�,es o re_�lmen1ue . ¿qu; seflor Ministro, que esa zona eEl�á sien::io l.c.t.:ih.cnite invadida _ políticas adelantadas para l! e�ar a la acción en otras fábri- est:;i. _haciendo el M:1111s�e1 :0 para hace1 cumpln esa 01 den . por Ja cafia de azlli::u- v entre esos ingenj.as hav dos que so :n cas de cemento en Cundinamarca. De manera que sí estamos Qmero recordarle, no se s1  alguno de los Repre.se_ntantes y a  el ingeni:> de la. Cabafi.3. y el iÍ1ge¡1io ciEl N:aranjo. E:>tos inconscientes de estas contaminaciones atmosféricas. Claro . que l� h';t hecho, y es que e1;i. tod? el centro d� Medel_lm hay una genios 'suelen realizar fumigaciones a.érfas mn-a combatil· las vamos. a afrontar con un c1:iterio muy rea�ista., porque f�b�:-ca de asfalto, :.s mcre1�Ie la :oi;tam111ac1on que es�a ciertas plagas de. la caíia y estas fumigadüJ'.• es las hacen sohay que 1tener en cuenta. que son mdustnas muy impor'.uante;5 . . fabnca produce .o¡;ob1 �. todo en dete1 m.nadas horas del dia, bre el río La Paila. V el río Palo. ·Varias i:mblacimies v PuerLe puedo decir esto : el ácido sulfúrico es una sustanc1� qm- P?r ;a t.arde l_a poI1;1c1on alcanza a cambiar el color del �m- to Tejada se a.bastecen de agiJ.as de esfo,5 rfo,s v cada vez mica . de · una de'manda. extraor�inaria. hoy en .e� p�1.s, no . b1enue, una area mmensa se ve completamente amanlla. que hacen esto mat&.n hasta los peces más pequeüos. Además sólo por parte de la industn8: smo para la punflca�ion de ¡ . Minis1�ro:  · . , '  . . _cad a 8 días lo� l avados de Jos tanques oe �:•:-o;;, ingeni-:is. No las ag1;1as. Hay realm_ent� _un ciclo que va desde _Ia
.
s mmas de -Yo creo que debP.mos ocuparnos del .equipamiento, nece- hemos podido- conseguir que ha.ya una. pl:'c·l1fü¡.clón para que Purace hasta, la fabncac10n del sulfa.�o _de alu�1i;i10, nosotTos sitamos d e  equipos muy sensibles, que nos den una. idea exac- estos ingenios no realicen esta labor. &pbre nuestros Tíó�. llegamos en un momento.� expor�ar ac1do s�l�unco Y sulfato ta de lo que está pasand.:i en los centros como Cali, Mede- Puerto Tejada que es la oiudad más impm1tant.e· que tiene el de almninio, la pro�ucc1on de ac1�0 �furico no alcanza llín, Bogotá y.Boyacá. Para contestar su pregunta. Tenemos norte del Cauca,' eii. este moment.:i no tlene un a.cu.eclucto reI?ªr:;t el consumo naci�n'.11. L3. capac;dad mstalada para pro- ·una situación que es Ja. sigui.ente: SI el Ministerio· detern'íina gulannente en servic10, entonces rit¡estras i:::en1.es se abastecen duc1r sul�a1to de alumm10 es mayo1: Que _lo. que es�a1_11os pro- que una .fábrica inoderna no produce contaminación, el Mi- de' agua de estos tres ríos y cuando los ingenios fumigan la duciendo, pero como l'.1· matena pr:n�8:· ac1d-o sulfunco no la nisterio le extiende el permiso en el sentido de que la fábrica cafla envenenan los riDs, mantan Jos pEees. De . nrn.ne1'a que tenemos en abundancia, hay un def1c1t en este aspecto. no contamina, sujeto a comprobación cuandp esté .funCiona11- yo he · querido aprovechar Ja oportunidad ele que Su SE'ñ.oría: 

......... Ernesto González caicedo : do, pero la parte de la ubicación de la fábrica desde el punto esté en esta Comisión, para pl!!n1tearle ec1,te problema .  · 
-¿ Cuántas fábricas hay eff el país que producen sulfato de vista urbanístico no pe�ten�_ce_ si?o, ::i- 1a. �uni?ipalidad, Euclides JainÍe a.1nzález : " /  - · 

de-aluminio para los acueductos ? es · el Alcalde_ de �ª. re:'lpectiva 1urisdLccion �me�1. tiei:e a su -Quiero intervenir en esta ComiS'ión a.uni:me no pertenezco 
Ministro:  c�rgo por dispos:cio�es . Ieg;ile� la di:termmacwn fmal de a ella por razones especiales. Creo .·o¡'lo:rt.uiioi informarles lo 
-En Cali hav una. que produce. el 7'0%, hay una en Me- do�de se :va a ubicar �n!J- fabnca. de estas. e.reo que . l� que siguiente : He estado asistiendo con ·e1 dodor Gu'.do Parra. a 

dellín que se llama química. y hay: una .de medi ano tamaño �ay que �stablecer . P�1 manentem��te es un 11;te!c.ambw de las reuniones de l a  elaboración del Códig:o de Saneamiento 
1 ffi Barranquilla. • ]deas ent�e las '.!u�.:in�ades. m�mcipales Y e; Mimst�no d: Amb�ental y _considero q_ue tanto el.Ministro de _Salud como . Salud par a colocar. �s�as. fabncas en los lu,,ar� mas ade el senor MmIStro d e  Agricultura esJtan va er:ipauados dé todo Horacii> Muñoz : cuados y quE'. el Mmrnceno ª?uri;ia la responsab!l1dad d� no ei proceso del Código y les informo esto. Dt"-Jt.ro de !.:is estu--Dentro de los porcentajes. de contaminación ¿ qu é  lugar da.�· el �er_m1so _ a _aquellas · fabricas. nuevas que no a·eunan dios que se han hecho y que se ha. presentado un antepro.:.. ocupa cada ciudad grande del país por ejemplo si es 1\lfede- caiacteust1cas optimas en este sentido. yecto muy interesante, porque creo qlle 1;J Gobieí·no ha Jlín, Cali Barranquilla ? , porQue me da. · la impresión . de Horacio Muñoz: estado en contacw permanente con qlúEiies han elaborado que Medellín esté ocupando -el primer lugar en este · campo -A este respecto la inquietud justamente de esos Muni- e.ste anteproyecto. Se ha elaborado eJ. Código J:i.a�1�a el punto de contaminación. cipios que estan en el Valle de Aburrá, vecinos a ·copaca-· de que e.5t.á próximo a entregárselo al señocr Presidente .de la Ministro: . . bana como s:>n : Girarcl.ota, Barbosa · y demas, porque justa- República. para que se proponga al país como un Decreto y -En las 8 ciudades más grandes del pa�s existen ya esta- mente -las autoridades municipales de estos sectores más e.orno· el Código de Recurs:>s Natur!\.les y :=:::aneamiento Am.- . 

·� ciones qetectoras. En Bogotá hay 6 estaciones, en Medellín concretamente los concejos municipales se han dirigido a biental. Se tiene sobre todo mucha i1reocup;:.ción con lo que 3 en Barranqui!la hay 2 y una en Bucaramanga, Cali 2. Mi nosotros como representantes para que informásemos y pu- piantea el honorable Representante en relación a. las fumi�presión muy honesta es la de que l.:is equipos con qu� siésemos en conocimient.:i de su Ministerio esta situación. gaciones aéreas y los desfil1'dicios de las i�'1du.strias y ·sobre contamos no son la última palabra en estas materias; Y el EÜos están contemplando des-de hace mucho ese hecho que los desperdicios, 'producto de las basuras de }as grandes ciunúmero de equipos con que ·contamos no alcanza para hacer les va a. derivar mucha industria á esa z.:ina y ya estári vi'end<i dades oue en realidad e:;,:tán contamin:u1d0 •fuertemente el a iiivel nacion a l  una serie continuada d e  controles, por eso los peligro.s .que. esto conlleva. · · ambiente. El anteproyecto elaborado se ha· p;;isa.cto al señ,or hemos de· reforzar los equipos, de preparar personal, ·porque Carlos Roberto Piedra : Presidente a finales de ·este mes v se está el<"bmrando el res-
usted recuerda, honorable· Representante, que en la otra. se- -Señor · Ministro, quiero .hacerle una cmISulta. Hace un pectivo decreto reglamenta11io de( Código 'donde se establecen. 
sión· se habló de la falta de gente preparada, •en e) área de todas las facultades y todos los medio.s ele ·orden coercitivo · - 1 t minuto nos hablaba. de que. cuando se pretende instalar una contaminación ambiental, esto nos preocupo ·  muc_ 10 Y e.s ª:: fábrica en una ciudad el Ministerio hace los estudios del d.e que va ·a, .  hacer usó el Gobierno, p::ira. irnpedir que s e  
mas dado los nasos a ver si enviamos a gente joven, ·capa-

ca.so ·y si se. da cuenta que el aire va a. ser contaminado no continúe contaminandc- el ambiente v re s:rn een las dificul-
. citada, a que estudie en el exterior sobre estos temas.' aut-0riza la construcción de la industria. Hay un caso curioso •ta.des por las .que cruza el país como üOm'ecuencia del mal 

Pregunta al señor Ministro . . .  en Bogotá; en el año 71 la central de Mezclas que funcionaba uso que se está dando· de los product.:>s, de JB.& Empresas, de 
. Ministro: en la Avenida de las :Américas-con caITera 40 fue desplazada las fábricas de los· ·basureros de las ciudades, ·de las fumi-

de ·�se sector en v1·sta de que e.staba. contamina.ndo el am� gaciones. ' 

'- ·-

. · Eso se pasó después de esa sesión al servicio s_ecciimal de � 

Medellín. es un servicio que funciona bien y e5'toy seguro de bien te, Jos propietarios a·dquirieron un lote en la Autopista · Mjnistro: . . . . 
que han· tomado las medjdas. En cuanto .a la .fábrica q.e a Medellín con carrera 65 , sitio ·muy poblado entre otras -El Cqdigo de Sa;ieamiento Ambiental q'!.:edará concluido 
sulfácido ellos tienen un plazo de 18 meses para trasladar c:>sas, Jos habitantes de ese sector protestaron la. -implanta- en . Jas próximas semanas: Es un documen:t.J .que será sorne-

.. �"' la planta .  se ha comprobado que Ja planta es muy vieja y ción de esa nueva indlistriá en ese sector residericial. Pero tido al Congreso para su estudio y creo que &u apr.:ibación. · 

no admite colocarle implement.:is descont�minantes como ocurre que_ la Planeac�ó�1 de! Distrito a.utorizó la �oi;istrucción Euclides Jaime González : filtros o diafragmas, porque no lo permite la estructura de de .Ja. tabrica Y e! Mmisteri_o de Salud desautonzo _la c.ons- · -No, señor ·Ministro, va .. a ser un Decreto. �orque una ley 
.la planta� El grado de contaminac;:ión .de que ta.nito habla. el 1trucc10n de la misma en vi¿:tud ele que se contammana el ; autorizó· a.J seflor Preldente de Ja Repúbl'ica co:ñ fücultades público es real, tengo entendido que Ja. fábrica de licores de aire. · · para que dicte pm· inedío de Uli pec1·eto el C'ód!go de Sa-. JU1tioquia queda relativamente cerca; Y ellos han reportado · · Ministro :. neamiento Ambiental 'y. Recursos Na1turnle,:,. conta.minación atmosférica dentro de Ja misma fábrica. -El J'.l[inisterio lo que desautoriza· es el funcionamiento, . . 

. La Oficina de Planeación. del Y,aile de Aburrá en . los úl- éste no ti.ene autoridad para. prohibir que se construya una ··Ministro:  
t l bl edificación 0 se le instalen unos equipos. -Pasam:>s al otro punto del cuestionario ·que se í·efiere timos 'tiempos ha tratado de afron ar e pro ema en una a·. las políticas del Gobíerno sobre cuest·'.úr:ES demográficas forma ·in1tensa, · no debemos olvidar que las .car�cterísticas Carlos Roberto Piedi·a: en Colombi" . N. osotros tenemos un aceler�.do crecimiento de geogl-A.ficas del Valle de Aburrá son muv. peculiares, es.tá Lo que yo no ent1·e11do es oue el M1·n;sterio hechos los '" G - - - " '• la población con 3.2% hasta el año de 1973 anual. Para rnr- . rodeado de nl �nta1-1as, la ciudad ha c_recido, al principio no estud1'os del ca·o da un co11cepto de oue esa fábr1·c·'a 110 puede u "' • 

· 

· · J .  · · presa hay publicac10ne.s últimas que se n•fieren al censo del hubo ninguna planeación urbana. Entoncec si un.:i analiza la · funn1·ona1· all1' por va1·1·os 1not1'vos rr1as si11 embargo Planea "' v · · ' • - 73 que p:>r primera . vez dan cifras halagadoras en cuanto . a situación de la fábrica · de sulfácidos y con · e_sto no quieró ción del Distrito .insistió y autorizó la construcción. de 'Ja la detención de la explosión demográfi:::a. El último datb es aminorar la culpabilidad que ellbs tengan. Resulta que· cuan- ,fábrica. de 2_93 anual una ·rebaja del .3 .. 2% en doni<::•e . t-stábamos en · do la fábrica de sulfácido se fundó alli por los años 4o· ·no . Ministro : el 72. Si eEJ�o es verdad nosotros · he.mo.s alcanzado un punto ha,bía población, es la pobiación la que ha i:do hacia el sitio -Eso fue eri ··el año 71, es que. ·del año .71 a _esta. parte desde el cual vamos a retroceder y demuest:r·a hasta cierto . ... , · donde está la fábrica, esto demuestra la··raita de planifica- · · • hemos creado más conciencia .en · estos aspectos. Yo no co- punto ·que las medí das que por •iniciativa , part.icular _o por ción que ha existido. . . 
n.:izco el· caso concretamente, se · me ·  há·ce que por · aquellos iniciativa oficial se han venido tomando en los últimos años . .  Horacio Muf16z : años no existían unas reglas en· juego como las que tenemos han si:do parciaimente efectivas. Tenemos SiJl, embargo, §.Itas 

: -Yo. quisiera otr::¡. pregm�ta, sei).or .. MiniStro. si el · Minis-. hoy. · Y posiblemente alg;una éntidad .del Distrito consideró tasas de fecundidad , que fluctúan entre el 43 y el 45% ;  ¡;egún. 
:terio tendría facultades para actuar drá;sticamente en estas que el Minist.erio no. -tendría la opinión . ni el peso que hoy· las distin1tas fuentes de .información en l os müses .desarrolla-
-ciudades, muy específic_amente me. refiero a- nuestra CilJ_da_d ·tiene. dos esta tasa es de un 23 por mil. La movta liclad en CÓlom-
de l'.lfedellin, para impedir que nuevas industrias se instalen carios Roberto Piedra : · bia también ha disminuido. Tenemos una. m:o:rtalidad hoy _.,. en el valle de Aburrá y para lograr que muchas de ell:;¡.s t · 1 M' de 9 por cada mí! habitantes en adultos Y en n iflos, ha.ce - p · t d 1 t b -Señor )V:Iinistro, ;:itra inquie ud. Qué ha pensado e · l- poco t1·emp.� esta n1orta11·da•d e1·a. mt1chísimo más a. Ita. Tene-pudieran salir de esta area. arque como us e_ o ano, a .  a, · t · · d 1 ·t · d d f · J d · · v - d 40 ms eno para sacar e. s1 10 on, e unc1onan os os prm c1- mos la i1ata1,1·dad que l1a disminuido un poco v_· _que refle1·a sulfácidos ·que fue una. fábrica instalada en e� ano e 19 � 1 t ¡ B t ' 1 d ¡ 11 13 , .pa.es ma ac eros. en ogo a, como son e e a ca e con el dato ct·e 2_9C1,, en doI-lde· es'am· .os ho'.'· Tenemos. 38 naci-CUando se instaló, visitar a. sulfácidos y que y,o lo hacia con · · 30 1 A ·d '8 ll 100 ·t· · d  1•· " 

· 1 u · · d d carrera ·Y ·e veni 'l. 0 con ca e • son .si ws resi en- m1· entos ' por· cada 1n1·1 ha.b.'1ta11tes. _ Ha.\_ r ]J. ues un descenso d'recuencia cuando .era. profesor de qlJ·imica en a: mve_rs1 a · · 1 t · d t d · ¡ · ·t , · , b 
. cia es v en ien o que esos ma a er.:is no reunen os reqmsr os ra' ·pi d.� de la. mGr·ta¡idaa·. - Pei·o son .elem:enlos -:;ontrapuestos. de Antioquia, ir a mostrarle a los alumnos como se fa n- · "d 1 Ad · · t ·ó n· t ·t 1 ¡ · t d · v requen os por a m1ms rac1 n is l'l a , en e aspee o e •si· · di· smi·nuye la m,nr·taJ1_· a' ad como . hemos ."'.Jca.JJzado en parte caba el ácido sulfúrico, representaba un. paseo de día entero. ·d d t' t h f · ¡ · 

� -
· · d 1 seguri a • Y se iene en cuen' a que con mue ª recuencia ª tan1.b1·e·11 es.tamos d1·sm1·nuyendo la .natalici.ad , r.i .son paralelos Hoy ha quedado incrustaaa esa. fábric.a en el coraz::m e a ·nr d ¡ d ·¡¡  . b prensa nos 1 orma que e sus corra es se eva en �10\ll os, e:�o se \'ª a ti·aduci·r· en ui1a disminuc!ón ele - J a  explosión ... ieiudad, como están en. el corazón -de Ja ciudad otras fa ricas t b ¡ · , 1 ¡¡ h d d t -,_.. t . oros ravos, que sa ienao ·a a ca e an a o muer e a demozra· f1' ca .. si· dism1·11.t11·mos la mortafalrlq ·.v Ja. natalidad nue a mi .modo de ver son tan . graves y con.taminan es como · · · d d · y  · · 1 � · -.. va_r1'.ls pe_ rsonas _por r·azon e sus co-rna as. o n:> se si e la mantenem 's alta,, lo.• paralelos no serán paralelos sino Cementp Argos y Cimesa que están casi frente · a. frente en M t h b d t ¡ d e.s tade a v -

-una de las avenidas más concurridas de Medellin . Diría 
1111.s .�no ª ra pei�sa 0 en ras ª ,ar . ª os ma . r?s . . que se· van a separar. El ideal es alcanzar llJJa. disminución un s1t10 fuera de la cmdad, donde n:> of1 ezcan m:i.yo1 pel1g1 0. ·de la na.ta.lidad \r también una. dism:inución de Ja, m_miéalidad nue ·Medellín está en la caldera del diablo frente a Ciniesa A · 1 hi 1 n· t ·t 1 t 1 d d ¡ 1 d '"" si . como · o zo e · is r1 o con e ras a .:i e a P a za e que .exista tma. ·con1pensa. ción con un crecimJ.ent:o menbr de . y Cemento Argps. To1tal que · eso nos , pr_eocupa demasiado d · t' 1 11 12 19 · 1 d e a . . . , f. , . 1 merca o que ex1s rn en a ca e con carrera ao 1 e r · la población. ¡porque lVIedellin tiene una situac1on geogra ica muy especia ·realmente una pocilga, constl'uyeron su central de abastos. , Y tenemos' el agravante ma.yor ahora qué el río Medellín Pero también ocurre, señor Ministro, que donde funcionó José Robertó Vélecz : · que es uno de los gTandes colectores en una época de verano esa plaza, sus ilis•talaciones han sid.J abandonadas, las calles -Si usted fuera :.an amable y realrn.enle J"..:G.s explicara ya no es río, sina una simple quebrada ó un simple i·iachuelo. intransitables v esto se ha ·colivertido en. un sector generador un poco má.s. ·En su.s palabras manifiesta 1;na. complacencia Tenem.:is problemas muy graves, por eso nosotros apro'l'.echa- de insectos y Ün botadero de basura. porque - disminuya el índice· de natalidad. ¿, C,1.Jé .raz.:ines es-riamos. para solicitar inuy comedi?�mente a su Ministerio pecíficas hay en Colombia para que realr.r.· ento¡; estemos de mucha atención y_ su intervención muy decidid.a en la-pla-. Ministro : acuerdo con el contI-ol ele Ja natalidad ? 

neación y ·demás de Medellín. Q.ue para mí es de las ciuda- En lo que respecta al Ministerio quisiera decir aue se· está . . 
des de mayor _ contaminación ª!nbient�l en el_ ·pais. haciendo un estudio en las ciudádes más importantes , sobre Mir;i�itro :  . , . 

José ·Roberto Vélez : 
· · reglas q1Je deben i_!.nperú en estos establecimientos, lo que - · :-,N o. Es qu_e �p�nar fayor��Iemente q:;e �3: -�ª�;1idad dis� usited me dice, pertenece reafmente a Ja Oficina Distrital de / mmuya n? s�gn,fl�a necesan

_
a?1ente �ue .... :-·� . _c .. ea qu� s 

-En pri�er lugar con . re�ación a sulfácidos �'0 qms1era Higiene, que es una ·dependencia que debe to1par a' su carg.:i I d�bei:i . apl1ca1 med11.�a.s espec1f;ca� pa1 a. - -.�-"� . .  :.�� nata!Ida� 
� recordarle que este es un problema qu� inclusive h'.l tenido los detalles de si el ganado se sale de los corrales 0 cosas de d1s.m111uya .. y-o me . d1ero en termmos m uy gf.o\�' ales que a 

· proyección nacional porque Jos habi•tantes del barno Cam- la misma naturaleza no podría yo tampoco darle una ·res- p:us le coi:iv1ene que nazca menos gente. Y qm'. ,,·mera menos 
poamor y aledaños han venido dando esa pelea contra sul- puesta conáeta sobr� ese particular. · gente. P.:irque ur:io ele los graves probltrr,:2 . .s .  1rue tenemo.s_ 
fácidos desde hace aproximadamente 15 o 10 años. Ha habido ·" � . · nosotros es prec·1samente el fracaso de lc1s ·:p:-ogramas d e  
conflictos socia.Jes d e  tal magnitud que ha causado la muerte Honorable Representante Carl11s Roberto Piedra : cualquiera área, · por el exceso de p'.lbladón !]'De t enemos, no 
de ciudadanos oue han uro testado o han hecho movimientos -Me · doy cuenta que la política. a nivel nacional está c.o:>r- quiero referir a que el Gobierno apoye m.�·r'lilliJE especificas 
de protesta coñtra eso, · realmente este es un problema que dina da y es mulcho más. fácil que el señor· 1finistro se ponga para eso. La- polit.R:a del Gobierno es la. �igllifrnte:  Si nos.:itros 
se ha venido dilatando. y me da el te1�1or de que no obstante al habla con Ja Secretaría de Salud d el Distrito y así en esa somos una sociEclad abierta, libre y derr.c1::1 f"jj¡'.:;; .• en . donde 
que a sulfácidos se le haya dado un plazo de '18 meses para forma 1tra.tar de corregir esas anomalías. no hay censura para la prensa , es una cb:'\g�dC:m del Go-
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bierno -proporcionar a las gentes .toda. l a  in:foimación que tasas de crecimiento que creo que con l a s  medLdas que se .  ·1ag1,ai·íamos romper esa ·barrera e ir penetrando .paulatina-'·-· exista sobre el coi:1trol de fa -natalidad. Peto la. decisión final están tomando, eminentemep.te - educativas, nos )-Ievariin a tn mente en ese sector abandonado ·de la patria. · 

la- deben tomar las parejas, no .el Gobierno aplicando medí- paralelismo en ese aspecto. Lo que yo quiero decir es ·que José Ignacio González: 
das de tipo coercitivo. En ·eso busca·mos nosotros la po'lítica esto es un ideal n.:> es una realidad en su totalidad. 
del Gobierno. Ha,y necesic�atl de . e.di:-car a l a  gente en el área 1 José Roberto Vél�z·: · , . ':-?eñor Presidente, para · darle los agradecdmienfos, señor 
sexi.tal, para que la natalldad dismmuya, parn que la. 'pater- . _ . , . ., . . . �mrstr-.:> . de Salud, qu'é ·<:on un dominio total ·de e.stos trÉs 
nidaa i·esponsable exista. Y p�ra que ·e1 ·país puedá desarrollar :-:Si . se puede hablar d

_
e . un crecmnento de lo�- s;r".ic1os importa11tes temas, que 'son problemas para el país ccilorri:-

en las distintas áreas de· educación, de salud-,. ·especialmente P���o 
q1:1� i

no te�ga-:i un g-ra d o  mi:�o r . que el '.�el c
_
1 e?rm1e11to biano. Reco11ozco que el_ Ministerio de Salud está ·en estos 

en sus programas . La misma Iglesia Católica apoya la pla- d gi �f co poi eJ emplo. Es deou , si �ªY .,P10P01 c1o:i entre momen�-0s en �mas buenas ·ma.nos. 'Quiere decir lo ·siguiente: 
J:!i_ffoación fami1iar, lo- que no apoya la Iglesia -son las me- el desairollo Y e: �:ie?iiment.:> de l?.s .ser-vwio� y el . grado de ColM:_bia dupl1ca la población cada 2il años, Austfalia cada 
didas coercitivas, las vaseqtomías, e'EC., o los medios artifi"� · de�arrono �e .  �i ecnmento �emo1n_af.ico : . Po: ��e 

_
si �-no va;n 600 '�nos, Checoeslovaqliia 'Cada 1 .500 años, Francia y Ale:. 

ciales, eso es una cosa que la conciencia de cada .cual debe p�r alelos,  Jogic.,_mente el :pr oblema social ser a mu"'ho mas. mama 110 requerdo el dato. Y sobre Ja pregunta concreta -
responder. Y esta e;:; fa política que el Gobierno - apEca en grande. del hono"rable Representaüte José ·Roberto Vélez, los estudios · 

esta -áre·a tan sensible y·-tan importa;nte. Decía, por ejémplo, Ministro : han demostrado que a exc·epción de unos dos o tres años -el 
que l� m0rtalidad ha descendido en el período' del 51 al 64. -Repito. Es buscar m1. ideal. Tercera pregunta. que se re- ci:eci.íriiento demográfico ha desborda.do el crecimiento eco� 
Teníamos·  en Colombia: una mortalidad de 17:4 por mil, peto fiere a la p osibilidad de socializar la. medicina. El cóneepto nomico, 'esa es la tragedia de los países subdesari'ollados o· 
ya para el 61 al 68 b¡i,jó a 9;4 por mil ·y se estima, para el 7� uliiversal de salud acogido por la tercera l'eunión de Minis- de los . pa��es en Vía de desarrollo, ·cuando el ctecimte11to ·de · 
9 defunciones por -ca'da mil habi:t-antes. Es decir en un lapso tros de Salud de las Ainéricas, reunido ·en S aa"itiago de Chile la poblamon des"Qorda el crecimiento económico. 
de 20 años hemos bajado 'nuestra mortalidad . de un 77% a en octubre del 72. El concepto fue el siguiente : se aceptó S obre :la --soci alización ·-cte la. tnedicina muy sathsfactorias 
un 90·.-creo que' .es un prngreso importante y es una ·demos- que lá salud es un ·cterecho •de todos y no el privilegio -de sus· exphcac:ones, señor Ministro. Ci'eo yo que ei médico no · 
ti·ación de lo" fa.vara ble de las medidas- sani'tai'ias, por ·capa- algunos· ·y que además con:stituye · un componente del des- debe cobrar sino que - debe ser pagado '¡;¡et · el Estado. que fa 
citación d e  nuestros médic,os, especialmente de pediatras, por- arrollo y� del bienestar social . Los g;obiernos deben 'velar •e;n ba;se debe " sei· el ·seguro Socfal. Repetía la . otra vez que ·  
que e s  en e l  area infantil donde hav e l  maY'01r indice d e  que sea_ igual nara- todos. Reconocemos; dijeron; -que es una nosotros no !tenemos seguridad social 1s1ino un embrión <de 
mortalidad. En la misma población -infantil teníamos un · aspira�ión , un desideratun que no ha a,lcailzado aún nil1gu- seguro industrial · que · a través de1 Instituto Colombiano de· 
89 defunc-io11es por mil para ·el 60 y 64. Y hoy -tenem0$ una na sociedaid en cuanto a la aplicación continua de los me- Seguridad S_ocial Y de las Cajas de · I;'revisió11, únicamente . 
mortalidad de 76 .por _mil en -el 73 . . En esta ·área. no hemos j:vres conceptos y métodos de la ciencia. y -de la técrtica, para tienen una· �obertura de un 9 a. un 12% . La medicina ·privada 
avanzado -tanto como ea:i la defunción de los adl:lltos. -prevenir y curar las enfermedades que afectarl a los habi - abarca _3 millo-nes Y medio de. colCimbianoo, que 1os centros 

Carlos Robérto Piedra :· · " . tan tes. Los conceptos anteriores implican que la ciencia y de salud pueden tener una _coti·ertura. de unos 3 millones de 
-Yo" creo que eso no se puede toma'r como . base porql:le la tecnología médicas, debe1'ían estar al alcance de. toda la campesinos, quedando por fuera unos 5 ·millones de .mai:gi-.· 

en esos años Colombia vivía en una guerra, entonces el ma- población a través de los servicios · de salud: En Colombia y nado�, <pre �l problema del Seguro Social ineipi elltif,, no es ·  
yor índiG,e d e  m.:>rtalidad fue por a:ccio,·11 d e  l a  violenéia. en -térrninos generales_ los servici os d e  salud que dependen economice smo Que es un. problema humano, admini'str-ativo-

d 1 M '  ·st 1 · d l t · �--' b 1 d d d 1 .de ' deshumanización y ·un oi-oblema .de ·inmoraltdad Cierta� Min_ist_ ro :  . 1,. 
e m1 e ·10 y · e- sec or pnv.,;uo, cu. ren a re e or e 45% .11 . d • 

. , 
de ·la p .:>blacio· n i·ncltivendo el 9 y 1 2 01  se1·v ·do por 1 capi a_s en Me

. 
e_llm, ·cali, B

. 
ogotá explo!tando ese presupuesto, ·  

-Ese dato ·no incluye muertes v·iolentas, e s  .por muertes 
· ' · - - · · · · ·10 · 1 · 'ª segu-

. ridad social y la medicina privada respectiva.mente enoon- "!( que todo med_1-co C<!lombmno d·ebe tener derecho a tfabá� 
naturales. Cl!aro que ese período hubo violencia y hubo mu- trándose oscilaciones de ·una región .de ·Colombia a ' otra. ':El Jar en el S-eguro iSocia;l y que ·esa c.:>bertur.a. debe hacerse :a 
·cha mortalidad. . . 

Ministerio de Salud desde hace vaJ:ios años ha venido rea- través de médicos generales no de médicos. especialistas . Ya 
Consuelo Lleras de Zuleta: li¡11ando esfuerzos para . poner al alcance de los colomhianos- ; que actualmente el 70·% son especialistas v el 30% son mé-
-Señor Ministro, con reláción a lo que dijo usted de la . los beneficios de una estructura de salud organiz.ada.; _como dices generales . Cre_o que esos ténninos se ·deben invertir · que 

política del Gobierno al control de la natalidad que desde mecanismo p ara lograr este objetivo ha. propuesto la inte- un _médico general pueda sacar uµ cuerpo extraño- de la , 
luégo no puede ser en una forma coercitiva , sería a través gración de los subsectores de salud y la regioBalización de na�n�; . ,

pueda trat3:r· una enferineda.d renal, una hepatitis y 
de educación, pero entonces esto seria a un largo pl'azo y los servicios y atención médica, 'que es el sisteina nacfonal as� evitar tina sene de. ga,,stos supe1'fluos v que -los consulto- · 
desde lüego no.s ahogaría un pocp el problema. de pobia:ción. · de salud qué ustedes conocen . Quiero referirme al ·destino· i'ios de seguridad socia.l operen en las fábricas · en -la .pe):ife- : 
¿En qué forma no se está haciendo coercitivamente este que se le ha. dado, que fue :;i.pr.:>bado ·durante -la emergencia ria ; que las incapacidades las pague la, misma fábrica . Una . 
cof"Ítrol de ia natalidad que ha produeido este descenso en la económica; al 35 % con · que fueron · gravados los licores · de serie de deta!Htos que pu,eden hacer 'más extensa esa . caber- · 
PÓblación? · fabricación nacional y los importados con la única exclusión .tura Y lograr Hega,r más tarde, st bs posible al 50 u ·so % de : 

Mülistro : de fabricación colombiana ; ·ese 3 5 %  se canaliza· a través de la '-P0blaéion colombiana, como lo está haciéndo hoy España, 
-Es que no solamente por parte de la seccion materno- los servicios seccionales de salud con destino · específico al Inglatena Y . en .parte -el sistema. mejica110. - · 

· infantil se están haciendo .campañas, sino _  que hay g:rµpos sostenimiento de los hospttales ··de Colombia. Yo creo que El doctQl' Daniel Arango, Presidente de la Comisión a<,,ra-
prív>¡,dos en ¡:ii-ferentes áreas del país que han tomado la -han- con esto va.mas a dar un pa.so muy fitme en '.ia solución ide dece. al ·señor :M:indstro de Salud .su 'a.sisteilcia a la C.:>;,1i�ión -
tlera, de la plamficación familiar .. Y realmente en las ciuda- las crisis crónicá-s de los hospitales ct:el ;país y la, cuantía ·en agi:eg·ando que . con un dominio . absolUto del tema a trata-r · 

des gTaiides -ya con pene'�raoión al camp o _-se éstá haeieµdo estos momentos tentativa 'llega a 700 millones . de · pesos ha dejado én. silencio. a !todos sus iniembl'os. · 

esta educación. Por ejemplo-, -con ·las ·promotoras de 1 salud anuales. . ·Por lo avanzado de la hora Y agotaqo el ·orden 'del élía se _-
que son un elemento muy importante para ilevar salud a José Roberto Vélez : 

l!!vanta ]a sesión Y se co¡.woca ' pa�a el miércoles 20 del pte-
las veredas. Ellas reciben dui"ante su erirtrenamiento . como sente -a. las <;mee de la lnañana,. -
promotoras una instrucción elemental pero preéisa sobre -¿Por qi.¡é razón no se g-ravaron las cervezas? 
problemas relacionados con el sexo y prnblemas relacionados Ministr9:·  
con la planificación de la .. familia. Entonces estas promotoras 

El Presi'Gle,nte, 
Daniel Ara-nget, • 

� en el "área oficial y las promotoras . que estos gi'upos privados 
tfienen, realizan cursillos en los ba.ri:ios y en las ciudades, 
&implemente con información sin suministrar ninguna dro
ga; ni ningún a¿rtefacto anticoncepd<mal. Creo que lós· resul

-::-Las 'cervezas no se gravaron, honorable Represen:t-ante, 
porque por una. ley anterior están · gravadas fuertemente 'a 
nivel departamental. Esa fue la i·azón que se adujo para ·e·so. ' ' ' 8a1:los Roberto Vél ez : 

La Vicepresidenta, 

�a Secretaria, 
Bettyna Franky de Frank)'• _ 

Emilia M. · de Alvatez. · 
tados van , a sel· proporcion::i,les a la intensidad con que se -Cree que el consumo de licor. disminuiría. y antes inc.re
haga este método educativo y se ponga en práctica. y en el menta.r_ía el consumo de la' cerveza, que es cierto ·que está'n 
MiniS:terio de Salud estamos muy interesados en intens-ificar- _gravadas Y r'eportan recursos- a- los diversos.Departamentos, 
ló·-a tod:o el país. · · , pero de 'todas formas son industrias privadas que lógicamen- ACTA NUMERO ·015 

Euclides' Jaime González : te Yan a incremen tar los ingresos g·e es
_ 
as indus:tria�. privadas. 

Ministro · 
· (noviembre 20 de 1974) -Yo visité en días pasados alg·unas regiones del Cesar ha- · · ....__ 

-cia lo s 18.dos dé . Ag·uachica, zonas tb_davía inontañosa.s y , -Es posible que e1f su: plallteamiento usted tenga razón , ·' !!tl1 Bogotá, a los , veinte . días del mes de ROV·iembi"3 d'� mil encontré cómo algunas familias utilizan los medios anti- pero es que si nos adentramos en ·todo este mundo de fa- · t t - · 

b . · . . · - novec1en os se enta y ·cuatro, _ se 1·etmiei:on los miembros ·de . conceptivos, y les preguntaba que en ;virtud á qué estaban ncacion de licores pOl'. e� Estado, por fábri.cas · privadas e ];¡¡, Comisión Quinta Constitucional Permallente de la hono'" utilizando pastas anticcüceptivas. ·y c.:>n razones extraordi-, impuestos, no encontramos fácil una ·sa-1-i:da, lo ideal · -se1ia 1 " 
t rab e Cáma.ra de Repre_sentantes baJ· o Ja Prf?Sidencia del lló� narias_ me ,decían· qu e  sus padres, por eJ·em,plo , aJg·unos ,(le que el Es aclo - no fabricara,  n o · estimulara el consumo del· -- 1 - · · · norable Representante Daniel Arango . ellos me decían que ellos eran producJto de uni\s fam, ilias �cor. Eso- como c.:>sa de ideal es. excelen.te pero en la práctica e t t t , . t on '.es ·,a.ron _ _ a lis a los honor ables Representa"ntes_ : Arango muy numerosas de 12 y 15 hijos y que vivían imnensamente · encon:cramos ·una sene de fac ores que se ,oponen a ese ideal . 

Y l d / Jaramillo Darner, Fon�eoa Sio-si Cristóbal, Franky die Franky ;inal v. estas familias :v, ·a ha. bían opt_ado por atender cier.tas o creo que 1,emos rr'do· un buen prrso, porque ·se gra:va a un . tt G , 
t · ·Be yna , arc1a, Carlós Ariel, -Gómez Magola González José insinuaciones ·de gentes que utilizab"an ya. los ap:ti:C.:>nceptivas sec or que no tiene na:da que ver con las necesidades pri� Ignacio, González Caicedo Ernesto, Lleras ,de Zuleta· Con.y reg.ulªban- los . matrimonios die· 2 y 3· hijos ·y estaban dis- mordiales !).e la existencia, el indlviduo si le pa.rece muy cam, -

pue$tos � no "tener lin hijo más. 
· pues no bebe. Pero si ·quiere beber va a paga.rle un impuesto suelo,_ Mmí.Jz s_uescú;:i Horacio, P:edr::; Carlos _ Roberto , . Ríps 

Ministro : 
al Estado Y a su vez el Estado lo va a. destinar a una. ·cosa 

Gonzalez Hernan, Velez Arro·ya-ve Jase _RQberto, Yepes- S.an
n).uy importante que es la solución de· las crisis crónicas que tos Hernando, Zapata -:r.saza Gilbetto.-y Vélez de Vélez Gecilia. 

-Una _de las razones fUndamentales para il1sistir en este presentan los hospitales . , _ 
Con .p1·evia excusa no asistieron : Foreí·o Benavides A1be-

programa .de pla"ni(ficació!'! familiar es· la refercn:te a que en la:rd-c-, Ortiz_ Jos:é · Joaquín, Rodrígnez Muñoz Urbm�o. Trejas 
Colombia ·el 49 <;�, de la población tiene menos de 15 añ:as. Este Carlos Roberto Piedra : Blasteyo, V1vero Pei"C·y Rafael. . . 
es ün dato dramáti-co -porque : Es una población tótal1i1ente -.En la Comisión Quinta del Senádo sohi·e ·propaganda, Co'n cfilórum decisonó -la Presidencia. -<leclara abte1'ta la 
improduéti va. Entonces la mdtad de los colombianos 'eii nú- ·110 •pasen , p.:>rque si ·se le hace propaganda á la cerveza al .sesifü1 con el sigui"enpe orden del día : 

I 
Llam.ada a lista. 

/ II 

Aprobación del Acta ·de' noviembre 6 de 1974.. 

III 

mei·o redondo somos üna carga, pa;ra alguien, en educación, aguardiente, la gente . éampes!-na diCe : Si- ·el Gobierno' la 
en álimentac-ión, vestuai'io , etc. Entonce_s, si no disminuimos :;i.consej a y las emisoras las están anunciando, es porqu e  es 
�:h el futuro estos p.:>rcen:tajes, nuesittos ·problemas tendrfun bueno, entonces voy a ahorrar para una boteHa . de aguar
más dificultaqes pa1'a resoTverse. Él cr"echriiento . de las ciu- dient�. Pei·o -si_ se acaba c9n esa proprrganda -a los licores, 
dad.es · sigue siendo muy alto. Por 'ejempló, Bogotá está ere� que dicha vincl:llación no fuera permanente, así no fuera 
ciendo el 8% a· 9 %. anual ,  es d·eci.r, casi 30.'l:OOO hahitantes - de tiempo completo, lograríamos una o fer.ta de. servicios de 
por año . .  P ara. ·co·ntestai· más específicamente la pregunta alta calidad ·pa,ra -las comunidades favorecidas de acuerdo al 
quiero referil'me a l_os planteamientos hechos por el seüor nivel de atención médica.- El personal . para-médico técnico- v 
Presidente en .  su mensaje al Congreso anoche." Cuando dijo auxiliar no ha quedado fuer'a de esta a1cción, de estas -po1{ .. 
que 1a,. ,ptomoción y desatl'ollo social ·ctel país· se basaban en ticas, · p:ir considerarse como el _e�emento de _-apoyo .más im-: Pa-�·a. priiner debate proyecto de ley nÍíiiler-o '7�. "por la 
una promoción de 'tipo agrí_cola, de desarrollo urbano y pertante . para la adecuada actividad profeswnal; cuantita- cual se unifica la ·denominación d i;dos establecimientos edU
regionaJ, el fomento. de la aliment-ación adecuada y el in- ti va como. cualitativámente. Finaln:icnte debo expresar que cativos de1 _ pa.is, se prohibe el uso de nombl'es extranj ei;os 
cremento de las exportaciones, ein' estos cüa"tro puntos refleja er_i -la medida, en que Jog-remos un :sistema u�t�grado Y coor- j pata -i:dentificarlos ·y �e. ·dictan dtms disposiciones" . )?oi:Yente : 
el Gol:Jie'i'l1.o los obj eti"vos de su politica sedal y que podtía- d-mado de ¡¡alud , logrn-remos_ poner Ia. med1c-ina -al ·alcance honorable ·Repre::;enta:nte Cristóbal Fdnséca Siosi. 
mos ap�ica:rra, a la "t\!sis que hace falta de .la, -pregunta de los de t.:> da la sodedad con profesionales ampH:;uriente satisfe
natali.sitas en el · sentida efe que la tesis d'E! los neomaltusia- chas de su misjón. En resu1Ilen, ya creó que· e.sta última · 
nos se relacio1'la ·con l¡t i-nterr'elaoión entre la tasa. ·de incre- pregunta pcdemos sintetizarla así : Sí se ha socializado la 
mento para el desarrollo ·socfal .:y ' ·eéonómico con la tasa ·de medic' na en qolombia , sí hemos socializado los sisteinas 'd:e 
crecimiento demográfico, .  es decir, que debe existir, un _ parn- atención inédica. 'No hemos negado al ideal ·a que aspiran al
lelismo ·entre la tasa de crecímiento demográfico y el des- g·unos de que la medicina ·debe "estar totalmente socializada. 
arrollo socioal, y econóinico. · Creo due la -tendencia l'nundial . es hacia allá.- La medicina. 

José R¡oberto Vélez : pr•ivada dism'nuye cada' día v -disminuve -por varios m..:itiv0"s-. 
'El 1�. el más importante, es que el costo de Ia atendón me-Señor Ministrn. ¿reall'llente pudiera haber algú!'! dato o 

lV 

PaJ'a ¡Whner debáte proyecto- de ley ·-nún'lePo 96, "poi· -13. 
cual se foiil<211"ta la educación univers-itaria 'en· Bo:vacá". 'Pa� 
nente : honorable Reptesentante · A bel ardo Forero ·13e"'1av-ides. 

.V 
Propos:_ciol'!es y vados. 

alguna estadís't.ica que nos dé uú.a -idea -,exacta del patalelis- dica por la misma complejidad que proporcionan los . cono::. 

mo de "'e.sos dos aspec't.:>s? cimientos médiéos de hoy ha'ce o impone que todos paguemos La. Secretaría da lectura a la ponencia que parri primer · 
para "correr con los gastos de aqúel que se . e"nferma, ·no es un debate ri;ndió el _do-étor Cristóbal Fonseca- "Siosi al proyecito 
ca-pricho que -se soci alice la medicina sino -que para dar un de_  ley numero 74, "por la cual se un:,Hca la .ctleni:íríi.fnaci6n 
setvicio médico óptir1.10. tenemos que compa.i·tir l.:>s gastos. de los establecimientos educativos .del país, se .prohibe el uso� 
Vamos a penetrar en el �rea i\ural C(Ue está ·completa�'neilte de ncmbre3 extl'anjero s ._para iclentificarlos v -se dfotan otras 
abandonada de ser.vicios médicos·; si penetramos �n el area · disposiciones". Puesta en consideración fue ap'l·obada Ja pro
tliral con grupos par'a-!nédicos , <iue ha g·an vacunación, que posición con que termina . Def.púés ele leído el articulado 
a �iendan un parto, qu·e enseñen nociones bás'.cas de higiene, 0riginal y el propuesto ,en el plie¡so de mo:dificaci1fües, Iue 

Ministro : 
Yo no tengo da1tos precisos que suministrarle, honorable 

Repre�entante. Pero e;; obvio que el .pa_ís, si tomamos los úl- . 
timJs 25 o 30 años, el pais ha progresado extraordinaria
mente en algunos aspectos y a su vez con estos datos que 
acabo dé suministrar, estamos estableciendo unas nnevas 

-
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pue_s_to en consideración por la Presi.dencia. Abi1erta. la dis
cus10n intervinieron yarios Representantes, entre ellos el 
doctor Daniel Arango, Presidente cte· 1a Comisión, quien _ma
njfiesta que encuentra_ qu,e se suprime la paíabra más que
;rida- de la educación que es la palabra · "escuela", que está 
vinculada hondamente a toda la tradición universal de l a  

_educación. Se suprime esta palabra sin q u e  la Coil).isión 
teng.a facultad para ello y sin que se vea ninguna ventaja: 
Agrega. que a toda. educación superior se le  rda el nombre de 
-universidad, esto va contra la regla gene"ral de l a  educaci<)n 
superior en Col.:nnbia que ha creado los institutos_ tecnoló
gicos, las escuelas superiores, los institutos intermedios como 
los que e.x::sten en el :Huila y los que no tienen el nombre de 
-universidades de acuerdo -con el ICFES que es el instituto 
que· debe regular la educación superior en Col.:>mbia. Consi
dera el - doctor Arang·ó QUe declarar, como lo contempla el 
proyecto, que toda la educación superior es un-iversit·aria, es 
ec.har hacia atrás teda una larga política. y meditación que 
sobre este punto han hecho los rectores y demás pers.:>nas 
versadas en esta matéria . .  -

_ _ El _hQ.llilrable Representante Cristóbal Fon.seca, p:meJ:?-te, 
expresa que rindió informe favorable a dicho proyecfo ha:
·ciéndole algunas modificaciones, teniendo en cuenta l a  anar- quía existente en Colombia en e::;te aspec:t.:i. Solicita se Je dé 
aprobación ya que con esta ley se pondría. un poco de orden 
en la utilización de nombres a los establecimi·e,nto.s educa
ti.vos. 

En uso de la .palabra el doctor Hmacio Muñoz, man:fie.s
t-a. que quiere informar a la Comisión que ex:ste t.:>davía 
vigente una disposición de Ja Unesco en relación con los 
nombres de los establecimientos educativos, en cuanto se 
;refiere a las palabras "escuela o colegio". 

El d octor Hernando Yepes - en 1nterpelación cl!ce que se 
está- prolongando d'=masiado la discusión del pre.sen'te pro
yecto. El país, está carisado del cambio de iiombres, pide _a 
Ja. Comisión ·se declare la suficiente ilustración y se proceda 
2. votación. 

Después de iln largo diálogo en que los honorables R.epre-
, sentante.s de la -comisión manifestaron su concepto en c.:>n

tra del art:culado de este proyecto, ya que su aprobación no 
traería ningún beneficio al país, la Presidencia sometió a 
votación el articula.do original v el del pliego de modifica-

, ciones, siendo negado por unanimidad. 
La. doctoi·a Bett.yriá Franky de Franky, Vicepresidenta de 

l�- Comisión, solicita ·e1 uso' de la palabra para referirse al 
proecto s·obre estatHto general ele la educa.ción y d; ce : 

"Al referirme en mi condición de p:::mente al radical cam
bio prop:ue.sto por el Min:sterio de E·ducación, al proyecto de 
ley 'p:ir la cual se dicta el Estatuto General ele la. Educación', 
someto a. la consideración de Ja honorable Comisión Quinta 
de la Cámara las siguientes observaciones : ·  

"El proyectó fue aprobado_ en dos debates en el Senado 
de la R.epública y para primer debate en la Comisión Quinta 
de la Cámara, de acl!erdo con ponencia favorable de la. 
suscrita ponente. · , 

"Por proposición presentada por la h.:inorable Represen
tante Consuelo Lleras de Zuleta, aprobada por unanimidad, 

.pasó para su estudio, al señor Ministr'.l de Educación, c;on 
un plazo de veinte días P.ara rendir informe. -

"El señor ·Ministro devolvió a Ja .Comisión prácticamente 
nuevo proyec�to, pues del pri!pitivo quedó poca materia. Los 
cambios de la titulación, de la distribuc-ión .de los capítulos 
y Ja modifiéación, supresión · y sustitución dél articulado 
f1leron sustanciales. · -

"De Jos 70 artículos del proyecto iniéial sólo se conserva 
t:1 sigu;ente artículo en su forma original : 

"Los proyectos de cjoperación -internacional del· sector edu
cativo serán dirigidGs y controlados por el Gobierno· Nacio
n·al. v se ref-erirán siempre a las actividades of'icialmente 
prog1:amadas por él sector. Los e.stabiecimientos privados 
!IJOdrán partic_ipar en l.:>s prog1:amas o.fieiales de cooperación 
internacional de acuerdo con las normas que establezca el 

-Gobierno Na-cional. - · 

"De- esta. relación ciel articulado, se deduce que de 70 ar
tículos sólo se ha conservado uno en su forma original y 
cambi·ado no sólo la estructuración del proyecto sino sus 
objetivos. Los cambios de normas generales e· introducción 
de -nuevos capítulos prácticamente dan a la reforma. presen-· 
ttada por el señor Ministro nueva. fisonomía. ci·eo que la 
Comisión está en libertad de apr.:ibar 01 improbar l a  presen-
tación de este nuevo nroyecto. .1 

-"Al- rendir ponenéÍa' 
favorable al proyecto, ya. _aprobado 

. por el. Senado en primero y segundo debat'e+S , con objetivas 
mo'dificacione.s y dej ar. en libertad a. la. Comisión para pro
ponerle profundas refo1·mas y modificaciones ministeriales, 
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"En el nuevo pr.:iyecto se señalan objetivos m,uy generales · 
y no se refiere en ia' forma conveniente a las condiciones 
específicas de Ja educación - colombiana. A1 reducirlos en nú-
mero y en esencia llegan a ser objetivos universales ino-
cultables". · 

La honorable Representante Cecilia Vélez de Vélez solicita 
el uso de la palabra para presentar la siguiente proposición : 

, Prop.:isición : 
"Nómbr.ese una. comisión integrada por l a  Mesa Directiva 

y el señor Ministro de Educación para convenil' el procedi
mre,nto a seguir sobre el proyecto del Estatuto General de la 
Educa_ción". -

_ (Fdo .) Cecilia :Vélcz _de Vélez, Carlos ArÍel Gar�ía, Cristó-
bal Fonseca. · · -

� El Ptesidente ele Ja Comisión, doctor Daniel Arango, ex
presa· a Ja Repre$entante Vé!'ez que Je parece inconducente, 
l.:> correcto sería estudiar -minuciosamente el proyecto con 
sus modificaci-Jnes para después, si es el caso, invitar al seüor 
Ministro para su discusión y aprobación. Solicita respetuosa
mente- a la honorable Repres2ntante Vélez se sirva retirar 
la proposición, solicitud esta aceptada por la doctora Ce:::ilia 
de Vélez. 

Por solicitud del docto1; Cristóbal F.:>nseca Siosi, la Secre
taria . informa a los honorables Representantes integra11tes 
de Ja subcomisión ::::.ombrada. para el estudio del proyecto 
núínero 3, "por la cur:l se establece la asistencia pública 
hospitalaria gratuita para las personas que carezcan de me
dios de -su_b.sistencia'', que deben hacerse presentes én el sa
lón de la Comisión Quinta a las seis v media de la tarde 
para dar cumplimiento a -la pr.:>posicióri número · 11 de octu
bre de 1974. · 

·Agotado el orden del día s'e levanta la sesión y se convoca, 
para el miércoles próximo a las once de ja mañana. 

_ El Presidente, 

La Vicepresidenta. 
D aniel .A'rango. 

I,a s�(i·�taria, 
Bcttyna Franky de Franky. 

Emilia. l\·Iencs-es de· Alva·réz. 
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(ncviembre 27 de 1974) 
En Bogotá, ·a los veintisiete .-días del" 111.es de noviembre de 

mil novecfentos setenta y cuatro, se reuniéron lo.:; i11fomb1·os 
de' Ja' C.:>misión Quinta Constitucional Permanente de J a  ho
norable Cámara. de Representantes, -siendo las once y cin
cuenta de la mañana. bajo l a  Presidenc-¡a del honorable _Re
pn>sei;itante Daniel Arango. 

Contes'taron a lista· los honorables Representantes: Arango 
Jaramillo Daniel. Franky de Frankv :Bettyna, Gómez Magola, 
González José Ignacio, González éaicedo Ernesto, Lleras de
Zuleta Consuelo, Múñoz Suescún Horacio, . Ortiz José J9a·
quin, Piedra . Carlos Roberto, Río� González Hernán, Vélez 
A.rroyave José Robert.:>, Vélez dé .. Vélez Cecilia_ y Yepes San-
tos Hernando. -

_ 

Con previa excusa no asistieron : Fói'ero Benavides Abe
la.rdc-, Fonseca Siosi Cristóbal; García Carlos Ariel, Ortiz 
José Joaquín, Rodríguez Muñoz Urbano, Vi ver.:> Percy Rafael, 
Zapata Isaza Gilberto y Trejas Blaste·yo. 

Con quórum decisorio la Presidencia declara. abierta Ja 
sesión con el siguiente orcl'el1 qel dia: 

I 
Llamada�a lista. 

II 
Consideración v· aprobación del Acta númeto- 015 de no-

viembre :fo de 1974.. · 

III 
Pa:ra primer _ debate el ·l?royecto de ley número 36 , -"p.)r l a  

cual se· nacionaliza u n  establecimiento de educación media 
en el Departamento de Cór'ctoba.". Ponente honorable Repre
sentante Mágóla Gómez. -

IV 
Proposi-ciones y varios. : 

debo manifestar alguna discrepáncia. y temores por su ex- · b t --pedición, --,porque vuelve a la cbl)side. ración del honora:ble La Secretaría da- lectui"a a la ponencia para pnmer .de a e 
al proyecto_ de ley número 36, "por mecli.:> de la cual se na-Senado. cionaliza un establecimiento de educación media en el De..: 

"El estatuto primitivo _fija objetivos Y noqnas organiza- par'tamento -cíe Córdoba", Puesta en consideración por . la 
t.ivas del sistema educativo nacional _ cru e  se h9.n cambiado Presidencia fue a:prbbada la prnposición con que termina. de manera

. que, infórtunadamente, ci'2Jah- serias dudas s.obre. La PresidenCia solicita a la- honorable R.epresentante Mag·ola 
su bondad. ·-Gómez explique los mát,iv.:>s que la llevaron a intrcdu8irle 

"El pr0yecto pM;:;Jtivo sometido a la, consideración de la- al original del proyPcto algunas· modificaciones como son l a  
C'omisi_ón Qui!ita, aprobado por e l  h.:>norable Senado d �  l_a nacionalización de los colegiOs- departamentales de bach'.lle

. República, recoge a través de consultas con diferentes sec- rato Simón Bolívar de Planeta Rica (Córdoba.) y El Carmelo 
tQrés d el ·  ramo, experiencias y ,criterios técnicos. "'- de San .Juan del Cesar (Guajira) .  ' , 

"El estatuto está coriceb:do dentro de una filosofía. for- En uso de -!a palabra la- doctora Mago:ra Gómez, expresa 
mulada. en !.:is 'fines y objetivos de la educación y seguida que Jos colegios cuya ndcionalización solicita en el pliego de 
a leí' largo del articulado concretada en una serie .cJe princi- modificaciones s.J·n· establecimientos que se encuentran en 
pios y definici.ones'. :Cos fil':;es de- la educación se estruc'turan muy mala situación ecci11ómica - ya que los recursos con que 
'bá.skamente ·en la. importancia. que. se conceden al educando cuenta.n son déficientes. 
a cuvo servicio s-e noné el sistema educativo pa-ra• estructurar Le.ido el articulado orig:inal del pr.:iyecto Y el propuesto en 
su í)ropia personaiidad y ser agente - de formación integral el pliego de modificaciones; fueron pue,stos en consideración 
c-on Ja. formación de valores de l a  cultura. en l.:>s campos por Ja P1�esidencia y aprob.a.dos los articulas 19, 29 y. 39 .pro
científicos. técnicos, artísticos, la ·conservación ·de la. salud puestos en el pliego de m.ocl1ficaci.ones. 
mental Y •física, la adq.uiSición de valores estéticos y religio- El hon.:irable Representante He.rná.i1 Ríos solicita_la pala-
�·os. el desarrollo del sentido critico y objetivo. bra. para presentar la siguiente 

Proposición : 
· "El proyecto priinitivo enfati_�a._ en la finalidad s.:icial de 

J.a educación, en las metas ele - participación act.iva de la. 
so'ciedad auté·nt·icamente colombiana., en la capacidad de "E1 Ministerio de Educación hará el esfodio de lás· nec.e
aprovechar aportes socio-culturales del mundo moderno, en sidades de planteles de· bachillerato qtie tienen los Territorios 
la capacidad para evitar presiones extrañas al país, en la Nacionales, y_ queda· autorizado parn c1·ear los que sean n�
ne.cesidad de defender su cultura v educación, el proceso de cesarías para la educacion secundari a en aquellas regiones·•. 
dmplantación de la ley · y Ja par"ticipación de los cuerpos -
docentes. (Fdo.) Hernán Rías. 
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E!l doctor Daniel Arango dice que eE.te nuevo artículo ba
ria complejo el proyecto, le parece más efiéaz que Ja Comi- _ 

sión autorice a Ja ·Mesa Directiva de la. m.':Ema. para oficiar 
al Ministerio de Educación en este se:-ü.'.do. 

En vista de lo expresado ,por el "Presklente C'e Ja Comisién 
el doctor Ríos retira la prop.:isíción. 

Puesto en· consideración el título, es aprobado el del pEe-
go de modificaciones. _ 

Preguntada Ja C<;imisión si quiere que el proyec-to-téi1ga 
segundo debate, contesta afirmativamente. :?"'ne nombrada 
poneríte para ante la Cámara Plena. Ja. hm<orable R.epresen
tante ·Nragola Gómez. 
, El honorable Representante Ca-rlos Roberto Piedra solicita 

el uso de la palabra para presenta1· la sigu¡ente 

Pr�posición número 017. 
' Invítase al señor Minist�·o· de Educación Nac'oÍml, doctor 

Hlernando Durán Duss:in, para que en la se·sión del' próximo 
miércoles explique a la. c.:im·sión los términos '.J alcances dd 
acuerdo logrado por ese Ministerio -eon J :;s representant es 
de la educación privada, ·sobre conge!ació11 de matrículas 'Y . 
pens�ones y en qué consiste la anupoiada. JÓrna-da Popúlar. 

(Fdois.) Carlos Ro_berto Piedra S.,_ .Jiosé R,¡¡Jl�rfo Vélez". 

Puesta- en consideración fue aprobada. 
Agotado el orden del día, la Presidenc:a- levanta. ja ses'.ón · 

y _Ja convoca_ para. el próximo miércoles. 

El Presidente, -
Daniel Arang'o. 

La Vicepresident<>., 
Bettyna -Firn.m.l\;y de FranAiy. 

La Secretai'ia, JEoic.iJia M. de Alvarf:z. 

- ¡ 
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(cl:ciembre 3 - cI� )974) _  
En Bogotá, a lGs 4 dias del mes de- d'.-[)ie-mtre ce mil nove

cientos setenta v cuatr.:>, se reunieron !es mie;nbros de Ja· 
Oomi.'3ión Quinta. Constitucional PermaUEmte de la honora
ble Cámara. de Representantes, bajo Ja. Pres¡G.ei1cia del bo
norable Representante Daniel Arango. 

0.)ntestaron a lísta !es honorables Rep:reH"ntantes : Arango 
Jaramillo Daniel, Franky de Franky Bet.tyna, Fonseca Siosi 

-Cristóbal, García Carlos Ariel, Gómez l'dagJla., Gonzá.lez Jmé 
Ignacio; G onzález C�edo Ernesto, Guerrero Urhltia Víctcr; 
Lleras ele Zuleta' .coi1suelo, Muñoz Suesc-i_b Horacio, Or1 iz 
José Joaouin Piedra Carlos Roberto·, R.odrürnez .Muñoz-Ur
bano, Véiez' Árr.:iyave José Roberto, Vélez 2e Vélez Cecilia, 
Vivero Percy Rafael. 

Con previa excusa no asistieron : Eore:<:-o 3enavides Abe
lardo;.Yepes Santos Hernando, Zapata Irn21a G'.lbertci,. Trejc-s. 
Blasteyo: · ' . , Ooli el quórum reglamehtario .Ia Pre:;:der,c'.a +de.clai·ó abiff!. 
ta. la sesión con el s'.guient� orden del día : 

I 
Llamada a lista. 

II 
Ap�·obación Acta número 15,  'noviembre 20 de 1974; 

- III 
Primer debate pr.:iyecto de ley núme:r.;; 14, "por Ja cual .' e 

· dictan normas de carác'ter social c0!1 re!:.pe-cto a l o:;; cánonrn 
de arrendamiento y lotes de engorde en los sectores urbancs". 
Ponente :  Ernesto Gónzález Cafoedo. 

Número 96 "por ia cual se fomenta la e-ducación univerEi.
tari'a en Boyacá''. Ponente : Abelardo Foire:::o- B.enavides. 

Número 61; "por la cual se nacionaliza un ·coleg�o de ta
chillerato ele educación media en ·el Departamento de Ja 
Guajira". Ponente : honorable Representante Ernesto -Gon-
zález Caicedo. - · 

Proyecto número 26, "por la- cu¡¡.! se nacionalizan 11i:i.:is co
legios d e  bachillera:to de ed.u�ación media e' rn crean ur.-w 
inst:tutos de orientación agropecuaria en el Departamento 
del Cauca". 

IV 

- Iúterviene el ·seií.or Ministro de Educación Naci.:inal: Se
gún prqposición _número 017 de 1974. 

V 
Prpposiciones y varios. 

En consideración el Acta número 015 de novien_ibre 20 es 
a.probada. por unaninüdad . 

La� Secretaría. da lectura a la ponenc:a: que para prin'.er 
debate al proyecto de ley número H "sobre {;án-ones de arren
damient.)" presentó el hcnorable Represen'�a¡:;te Ernesto G0n-
zález Caicedo. -

Puesta. en consideración ·por · la Presidenc!a la propasición 
con ·que t erm:na este informe, soUcit'a, la palabra eLhonora
ble . Repi·esentante José Roberto Vélez para. snlicitarle a J::i. 
Secretaría. dé lectura al texto original del proye:;to. Soliciti.:d 
q_ue es atendida. _ ' -

_ En uso de la palabra el h.:inoru.ble F.epresen-tante Carlc.s -
Roberto� P1l�dra-, pide al ponente, breve":.rn".e Je explique a 

-la Comi.s;ón el alcance de .Jos térmiD::i& ,:e �;¡_¡ ponencia. 
El honoyable Representante E1'nesto G ci:ri!ez Caicedo d:cc 

, qi,1e il1qudablemente el proyecto de.ley !!úr:;ero 14 fue elabo
rado .de muy buena fe, con Ja _mejor inte;-;dr6n c.:imo es Jg, de producir alivio a las personas que c�tl:·e''- pagar un m-:ren
damisnto, que no son propiet:i.rlas de cas.zs y que por oL-:> 
Jad.o, con una intenr,ión todavía más !oabl15 p;etende termi-· 
nar con el negocio de l.:>.s Jotes ele engorde. s:n embargo, C-3 
ele toaq.s cono8;C!o que el proyecto, peE.e a su sana intenckn, 
no puede cumpJ;rse en ninguno de los é.o;; casos. 
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Se extiende e n  un amplio análisis d e  s u  informe para pri- pará de su estudio. Informa que, este proyecto h a  sido am- los cánones d e  arrendamiento y lotes · de engm;cle en los 
_ mer debate, m-0tivos · y  razones que le . han llevada a presentar pliamente ana.Jizado, se ha. sosten:do una serie de conver- sectores urbanos" con ponencia del honorable ·Representante 
la proposición final de éste. saciones con el mismo se1í.or M:nistro, con el Viceministro, Ernesto González Cakedo, solicita la palabra el .doctor José 

El honorable Representantle José Roberto Vélez solicita a con su equipo de colaboradores y que además como todos Roberto Vélez para pedir a la Comii;>ión se aplace indefini
la Comisión el aplazamiento, del ·estudio del proyecto en dis- sa.ben es originario del Senado de. la República. donde iguaI- clamen te .o hasta las próximas sesiones el estudio·. de este 
cusión mientras se allegan elementos de juicio que permttan . mente se estudió concienzudamente. .- proyecto de ley, ya que .por Ja. premura y finalización ele las 
un voto a c onciencia de una iniciativa tan ·importante como El señor-Ministro· responde a la honorable Representante sesiones ordinarias no le ha sido posible allegar los docu-' 
la que se discute, y eú consecuencia presenta la siguiente Bettyna Franky de Franky, que a pesar de lo avanzado el.e mentos·mencionados en la sesión anterior. Solicitud esta que 
proposiéión : . · - · la hora. con.gusto si la Comisión asi lo _determina entrará a es acogida por la Comisión. · 

"Aplázase la discusión del proyecto · de ley número 14, 'poi; explicar lás reformas a qiJe alude la. doctora ele .Frm1ky. · En · cúni.plimiento .  ele! cuarto punto del orden del .día la 
la oual· se dictan n ormas de carácter s ocial con respecto a· El Presidente de la Comisión, doctor Daniel Arango, ma- Secretaría da lectura a la ponencia para primer debate al 
los cánones de arrenda•miento y lotes de engorde en los sec- nMiesta que respecto a la . Jey de .educación que ha estado a proyecto de ley númern 115 de la Cámara-20 Senado, ·�p9r 
tores urbanos', has'ta tanto se alleguen algunas documen- estudio y ponencia de la Representante Franky, en la reu- la cual se decreta"n varios auxilios en diferentes universida
taciones". Dión de �residentes de Comisiones celebrada. hoy en Ja ma- des y se dictan otras disposiciones"; puesta en consideración 

(Fdo.) José Roberto Vélez . . ñana, presidida por ei doctor Julio César Turbay, convi- la proposición con que termina este informe f.irmado por - el 

Puesta en consideración la anterior proposición, el hono
ra ble RepTesentante · Ernesto González Caicedo dice que en. 
realidad el proyecto tal como e.stá . concebida no va a poder 
cumplir las fancioncs que pretende su autor, por el contrario, 
se· desestimularía la construcción y se llegaría a una par·a-
lización de la . .vivrencla popular. · 

nieron los temas fundamentales que deben evacuarse en esta honorable . Representaflte Daniel Arang0 la Comisión la 
legisla.tura y particularmente Jos proyectos · en Que tiene aprueba. Leído su articulado es aprobado en su totalidad 
interés el Gobierno . .  Que el Gobierno en ningún momento ha odginal · del honorable Senado de la República. Er¡, c onside
solici'tado a la Cámara una tramita,ción rápida del estatuto ración el título es aprobado orig·inal del .Senado. Preguntada 
general de Ja educación ni ha enviado al Congreso ningún la Comisión si desea CJ.11e este proyecto vaya. a Cáma1'a Plena, 
mensaje de urgencia sobre esta materia. El Presidente de éstá contesta afirmativamente. Se nombi·a. ponente o coorcli
esta Comisión tiene lá convicción de que este es un- ·tema nadar al honorable Representante Daniel Arango. 

· 

D espués de lo anterior la proposición es aptobacia. que desconoce por completo un ·amplio margen de los Repre- La Secretaría procede a dar lectura al informe ·que para 
sentantes en ejernicio y al cual nd está afecto todavía el primer debate rinde el honorable Representan'te Dan'el 

En cumplimiento del ·orden del día se. procede a dar lecutra Gob'.ei·n o  actual en virtud de que no se han desarrollado las Arango al proyecto de ley número 136, "por la cual la Nación a la ponencia para primer debate al proyecto de ley número perspectivas y las líneas .. naturales de su polí'tica ,.educativa se . vincula a los Hogares Juveniles ' Campesinos, se concede 
96, "por la cual Ee fomenta la educación Universitaria · en sobre lo que debía concertar como ley y como estatut.J de la una autorización y se dictan otras normas de beneficio social Boy�cá", firmada por el honorable, _ Repr�entante Abe�a�·�o H.epública. Además no se debe olvidar de que el complemento a la comunidad campesina". 'Puesta en· consideración la pro-;Forero Bena.vides. Puesta en cons1derac1on la proposicwn ct·e esta iniciativa es el proyecto que se encuentra. para po-· pos! ción que ordena se dé primer dehate a este proyecto ele 
con aue termina. eo;te informe, la Comisión la aprueba. Se nencia del honorable Representante Abelardo · Forero Bena- ley, la comisión la .aprueba. En cumplimiento de ésta, la 
da lectura al articulado-. del proyecto orig\nal; ?l. cual es vides por- lo que no se puede tener una idea, clara sobre lo que Secretaría da lectura . al artiéulado del proyecto or·iginal, el 
aprobado.  En discusión el /título original, e.s _aprobado. La piense el Gobierno y lo que debe pensar el Congres0 sobre un cual es aprobado. . Comisión manifiesta su deseo de que esta imcia.tiva 'tenga estatuto fundamental. N o- es partidario de lanzar sobre una En conside1�ción el título se aprueba original. La Comisegundo deba.te Y la Presidencia nombra ponente ante la C:Í:mar.a apurada un proyecto de 'esta mag_nitud. Sería mejor ! sión manifiesta su ·.voluntad de que este proyecto tenga se.:. 
Cámara Plena al doctor Abelarclo Forero Benavides. dejarlo para la.s próximas sesione.s para. estudiarlo ·CQn clari: gundo debate y en consecuencia se nombra. ponente caordi-

A continuación se da lectui·a al informe rendirlo por el dad, con precisión y ·con la altura y seriedad que merece. nadar al honorable Representante Daniel Arango. Representante Ernesto González Caicedo al · proyecto de ley Después de un largo diálogo sobre esta · materia entre los se da lectura a r.a ponencia para. primer debate del pro-númera 61,  "por la cual se nadol'laliza. un colegio de ba- Representantes Daniel Arango, Bettyna de Franky, Ernesto yecto ele lev número 112, "por medio de la. cual se nacionaliza 
chillérato de educación media en el. Departamento de -ta GJnzález, CÓnsuelo Lleras, Horacio Muñoz, José Roberto el Colegio ·Integrado de Nüestra Señora de Fátima, en On
Guajira". La Presidencia .somete a consideración de la Co- Vélez, Carlos Roberto Piedra y el señor Ministro de Educa- zaga, Santander" con proposición que ordena se le dé primer ñ1isión, su proposición final, Y ést.a. la aprueba. Leíd� _el ar- ción Na.cion?-1, se llega a un acuerdo de es'tudi.ar el estatuto ·deba:te la cual es a,probada por la Comisión. La Secretaría ticulado original del pí:oyecto Y puesto en consideracwn por general ele la educación en las sesiones ordinarias del próxi- da lectura al articulado original del provecto el cuai se. la Presidencia ·artículo por •artfoulo, la Comisión lo aprueba. m::i año. . aprueba or"igi�1aJ del mismo, a.sí como su titulo:. Preguntada 
En igual forma se füi. ·aprobacfón al título original del pro- La Presidencia agradece al señor Ministro de Educá.ción la comisión sf quiere que . este proyecto de iey'tenga segundQ 

· yecto, expresando la Comisión su vonlutad de que est� pro- Nacional .Ja atención que como siempre ha dispensado a las debate, ésta conte,st.:t afirmativamente ·y se nombra ponente 
yecto tenga. segundo debate. Se nombra p::inente coordmador citaciones de esta 'Comisión y levanta la sesión siendo las ante la Cámara Plena al honJrable Represerrtante Daniel 
al doctor Abelardo Forero B enavides. 3 y 45 minutos de la tarde. _ .  \ Arango. . .  . S!gue en el orcten del día el proyecto de ley número 26, . (La versión ma_g:qetofónica de esta ··.sesión se a��xa a la - A c"ontinuación se procede a. dar lectura a la · ponencia "por la cual se ·nacionalizan unos colegios de bachillerato de ·presente) . · 1 firmada poi' el honorable· Representante· Urbano Rodríguez educación media v se crean unos institutos de orientación Muñoz al proyecto de _ley . número 126 -Cámara-Senado 23, agropecuaria en ei Óepartamento del Cauca". Leído su infor- El Presidente, "por la cual se reglamenta Ja profesión .de constructór en todo me para primer debate y· puesto ell(!i-cons'.deración P01: la Daniel A.rango. el territorio nacional". 'Eü consid!'!ración la proposición con Presidencia, la Comisión lo aprueba .. iSe da lectura al articu- El Vicepresidente; que termina el ·info1·me la Comisión la aprueba. Leído el lado original así como al pliego de modificaciones del po- Bettyna Franky de. Franky. articulado del proyecto y puesto en . consideración es a pro.,. nente, siendo aprobado como sigue : Artículos 19, 29, 39, 49, 59, La i::;ecretaria," · 

/ bado original del Senado de la República con su título. · 

69, 79, 89, 99, 10, 11 ,  12, 13 Y 14 originales del proyecto . .  f'.ara : Emilia Meneses de AÍvarez. Por voluntad expresa de la Comisión se en.vía. este proyecto . -artícufo 15 se aprobó el propuesto en el pliego de modifica- a estudi-0 de. la Cámara Plena nombrándo�e ponente coordi-ciones del ·. ponente. Para artículo 16 ,  se aprobó Igualmente nadar al honorable Repi'eselitante Urbano Rodríguez Muñoz. ei del pliego de modificaciones; para artículo 17 se �pr?bó el Siendo las dos de la tarde y agotadJ el orde.n . .  del día . la 15 original del proyecto. CO,lllO título se aprobó el siguiente : .  AC'IA NUMERO ·¡g / Presidencia Je.vanta la sesión, agradeciendo a sus colegas la "Por la cual se úacionalizan unas 'colegios . de bachillerato de magnífica colaboración, concurrencia y buena voluntad con educación media v $e crean imos institutos de orientación <cticiel}1bre 11 de 1974) que-.asistieron a todas la:s sesiones ordina11ias y. ias luces que· agropecuaria en ios Departamentos d�l Cauca Y _del Valle , . aportaron en· la discusión de los importantes proyectos de del Canea". La Comisión ordenó s.e envíe este proyecto a En Bogotá, a los once días del mes de diciembre de mil ley que se discutieron. �. 

Cámara Plena v la Presidencia nombra ponente al honorable novecientos seten_ta y cuatro, se · reunieron los miembros de 
Representa.nte Ei'nesto González Caicedo. : .Ja Comisión Quinta Constitucional Permanente de la hono-

En cumplimiento de Ja segunda parte del orden del clia,  rable · Cámara de Representantes, siendo las dJce del día, 
intervención del señor Ministro de Educación Nacional, so- bajo la Preside"neia del honorable Hepresenlante paniel 
licita la palabra el honorable Representante Carlos Roberto Arango. · 
P:edra, autor de la proposición citatoria para expresar al co:ntestaron a list'.l los honorables Representantes : Arango 
señor Ministro que el ·motivo qúe le llevó 'ª presentar la pro� Daniei, Fonseca Siosi Cristóbal, García Carlos ArieJ, Gon
posición núri1era 017 de 1974 fue la ·de conocer .�l concepto zález José Ignacio, González Caicedo Ernesto/MuñJz Sues
del ·Ministerio respedo al decreto 'sobre congelacwn de pen- cún Horacio, Ortiz José Joaquín;.Piedra S. Carlos · Roberto, 
siories y matril(ulas. Pregun�a , al �e�or Minis�_ro si en rea�i::_ VéJez de Vélez Cecilia y Yepes Santos Remandó. 
dad existe ese 'acuerdo, en que consi:>te Y cuales son los re- con. previa excusa no asistieron : Forero B. Abelardo, Fran-
qu'sitos ·para entraT a estudiar en_ esta jorna�a popul�1;: ky de Franky Bettyna, Gómez Magala, Guerrero U. Víctor, 

El honorable :Representante Jase RobertO" Velez ma111i1es�a Lleras ele Zuleta Cmisuelo,' Trejas Bla.steyo, Vivero Percy Ra
que · él tuvo la oportunidad. de escuchar al doctor D:uran fael y Zapata Isaza Gilberto. 
Du,%án en la sesión plenaria de la Cámara en el debate Con quórum decisorio la Pre.sidenc:a declara abierta la 
"sobre congelación de matrículas, pero que a raíz del. acuerdo sesión con el siguiente· orden dél ·día : 
del Ministerio y de los educadores ·privados cambió 'totalmen
te la p::iiítica. del Gobierno. Pregunta có�o sería la_ forma 
práctica ele ope:¡;ar este arreglo y ell" re�acwn con la _iornad� 
popular, quién respond!'ría por e� .dete_rwro y los danos cau
sados en los· salones cte·1os colegios privados .. 

En usa ele la palabra el Ministro de Educación doctor .Her
nando Durán Dussán agradece a la Comisión la :imdfación 
que se le ha hecho porque s�empre es grato para los Minis
tros de origen parlamentar-io regTesar a lo que. sería una 
especie de segunda al:ina mater. Entrando en materia, n:i�
nifiesta que sl'exist.e un. déficit muy gral).de en educac10n 
primaria, secundaria y universitaria, no solamente p�·esu" 
puesta! sino también en cuanto al número de -colo:nI?ianos 
que quedan por fuera debida a la escasez ·de establec:m1entos 
educativos. El plan del Gobíerno es el de aumentar en un 
10% el cupo en los colegios privados para becas de niños 
pqbres. ·Este arreglo ."ya ha sido aceptado por los educador.es 
privados. En cuanto · a  la j ornada pop1uar explica que cop.
siste en una cooperación tripartita, es decir, el Estado pa.ga 
una parte, el colegio otra prestando sus aulas por la ta�·?e 
o por la no-che y. el padre. d e  familia otra con la pens1on 

· rebajada en un 20<% . Actualmente con el decreto· sobre c1;m
gelación de pensiones únicamente se autoriza un alza de .un 
15% para las pensiones _de $ 400.'00 y" $ 500'.00.. Los edu?adores 
privados consideran qué el. alza es m�y baja p_ara esa Jornada 
popular, ¡:icr eso ios ·educadores pnvados laicos han _ hecho 
otra propuesta, la cual está estudiando el Ministerio. 

Durante su intervención el señor Ministro atiende las tn
terpelaciones de la mayoría de los Representantes de la Co
misión y expresa· que gustoso · asistirá a otras sesion'e::; para 
explicarles pomenorizadamente _las alcances de las medidas 
que 'tome el Gobierno. 

La hanorable Representante Bettyna Franky de Franky 
solicita al señor 'Ministro ele Educación .que haga a la Co
misión una breve referencia. en torno a las reformas hechas 
por ese . Ministerio. al proyecto del Estatuto General de la 
Educación Y.ª que en próximas sesiones la C0misión se ocu-

-I 
Llamada a lista . .  

II 
Aprob-ación del _Act8< núm!"ro 016 de 1974. 

III 

Continuación del primer debate del proyecto de ley nú
mero 14, "por la cual i;e dictan normas de c arácter social a 
los cánones de arrendamiento v lotes de eng·orde en los sec
tores urbanos": Ponente :  honórab!e Representante Ernesto 
Go1:JzáJez Caicedb. , 

IV 
Para primer debate proyecto de ley núm°'él:o 115, "por la 

cual se decretan auxilios en varias uúiversidades y se dictan 
otras disposiciones". Ponent e :  honorable Representante Da
niel Arango. Número 136, "por la cual la. Nación l'e vincuia 
a los Hogares Juvertiles Campesinos, se concede una autori
zación v se dictan normas de beneficio social a la comunidad 
campesina". ·Ponen'te : honorable Representante D.aniel Aran
'go. Número 1 12 '.'por medfo ele la. cual se nacionaliza el Co
legio Integracto' . cle· Nuestra Señora de Fátima., en Onzaga 
(Santander; ". Ponente :  honorable Representante Daniel 
Arango. 

V 
Proposicfone� y varios. 

Puesta en consideración por la Presidencia. el Acta núme� 
ro 016 es aprobada. 

En estnd10 ·el ::;iguiente punto del orden del día, continua
ción del primer debate del pro;yecto de ley número 14, "por 
la cual se dictan normas de carácter social con respecto a 

El Presidente, 

El Vicepresidente, 

La Secretaria; 

Daniel' Arango Jarnmillo. . , . \ 
Bettyna Franky· de · Franky. 

Emi!ia Meneses de Alvarez. 

Hora : 11 y 30. 

(diciemb.re 4 de 1974) 
\. .  RELATO 

.Quórum : deCisorio. 
Preside : Bettyna Fi:'anky 

· Léctura orden del día. 
de Franky. 

f..p¡·obación Acta número 15, ¡iio"vienÍbre 20. Aprobada.. · 
Secretaría : Da lectura a la ponencia para , primer debate 

proyecto de ley número 14, sobre cánones de arrendat'niento 
firmada honorable Representante- Ernesto González CaiCedo. 

En consideración la prnpósición. por la Presidenc!a solicita 
la palabra1 el honorable Representante José Roberto Vélez 
para solicitar que sea leído' el proyecto o�iginal. . 

Secreta'ria : Da lectura al 1 proye�to. 
Carlos· Roberto Piédra : 

'SJlicita al ponente explicar el informe para primer debate. 
José Roberto Vélez : 

. ' 

Presenta proposiCÍóí1 de aplazamiento. 
Ernesto González Gaicedo : 

. Éxplica que indudablemente el proyecto fue elaborado de 
muy buéna fe, con la mejor intención como es la de producir 
·alivio a las personas que deben. pagar un arrendamiento, qué 
no son propietarias de casa y, por otro lado, todavía ·más 
loable que es el de terminar ·con el negocio ele los lotes de 
engorde. Es decir, aquellas personas que tienen lotes en 
áreas urbanas ·de la República, sin construir, -o semiconstrui
dos y qµe espera·n años y años a que es·tos lotes engorden, de 
por sí ·por Ja ' valorizwción". De tal manern que a su venta 
obtengan pingües ganancias. 

Sin embargo, la sana intención del proyecto en discusión, 
no puede cumplirse en ninguno de "los dos cases. 

En primer lugar, de acuerdo con un principio económico 
universal no se puede lograi· una mejor .dis tril:¡ución del 
fogreso, únicamente a través, de reliaja de los bienes de 
consumo. 

Analiza ios diferentes puntos contemplados en su ponencia 
para primer debate y dice que si a la persona que paga 
arrendamiento se rebfl.jan éstas· en un 50 % Jo único que se 
va a lograr con eso es que su podei· adquisitivo real aumente, 
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para_ese grupo de personas. Al a�men�ar ese poder adquisi- Trataré .de responder a la interpelación de los dos distin- un alza hasta del 20% dentro del acuerdo con los ed
.
ucadotes 

tivq aumenta RU poder ·_ºe compra de bienes_ de consul!lº· con guidos Representantes que la han presentado; en lo posible privados, para pensiones que van de $ 30 .0(} que es la mi
lo ·cual e.sitamos aumentando la demanda de esos bienes Y con igual brevedad. · D:ima hasta $ 300.GO mensuales y un alza del 15% para pen
estamos contri.buyendo a que se -produzca la inflación. . La sustancia, el fundamento de la segunda jornada es s10nes entre $ -400 Y $ 500.00. Los educadores ·privados con-

Por otro lado, sería absurdo creer que todos los prop1eta- simplemente Ja aplicación de elementales princip!os de eco:.. sideran que el alza es baja para esa jornada matinal, sin · �ios de bienes inmuebles pertenecen a la clase alta. Todos nomía para utilización de cap�tal instalado, .ca.pita! fijo en embargo la han aceptado, Los representantes de · las comu
sabernos au e  en' su ma varía estos propietarios pertenecen a más tiempo en turnos adicionales a .efecto de aumentar las. ni dad_ es. religi?sas. tanto los de. un sector dir:gido· por el Padre 
la clase media baja y aün á la- clase popular, que por algún resultados cuantitativo,mente de las posibilidades de educa- _Hernan Uman_a ,J_es�ita ,  como los del otro sector dirigido por 
m otivo se ven precis'ados a arrendarlas, estos señores se ve- ción 0 de producción a.! e�ecto. Nosotros tenemos un défici.t el _Padre R�dr1go Draz, . sales1an�, ei: cuanto a los educadores 
rían abocados a una quiebra total si los cán011es de arren- , sumamente grailde en · educaeión primaria, secundaria y privad.os laicos ha habido obJec10nes por p�rte de �llos y . se 
da.miento . se vieran . rebajados en un 50 % . · Por otro lado, universitaria. No me refiero solamente al "déficit financiero, ha foi mula�o una nueva. propuesta al Gobierna de cambiar 
aunque la intención del autor es muy sana, esta es una me refiero a la cirounstancia de que se nos queda un número la segund� J urna�a, con la oferta de un 1 5 %  en becas ; el Go� 
disposición que se burla todos los días ·porque ':en razón a la muy consi defiíb!e de colombianos, anúalmente, sin entrar a la b!erno esta est_ud1ando la propuesta y les ha ofrecido respon
demanda de bienes iúmuebles siempre hay una demanda su:- escuela primaria, sin entrar a los colegios de enseñanza derl_a por escrito. 
perior a·  la oferta, y entonces a pesar de contratas firmados. media, y sin entrar a ia universidad por falta de cupcs,  no ,viene la segunda pregunta del honorable, Representante 
por x valor se pactanan los llamados "por debajo de la es l�Or falta de ·;n'terés del Estado, es por falta de. recursos· p,edra. 
mesa", que se 11ian efectuado toda:' la vida en este país. En .financieros · para construir todas las· escuelas que son nece- Carlos Roberto Piedra: 
el contrato figura. un precio Y el preció real es otro. De mod o  sa1·ias, todo.s los colegiQS de enseñanza· media que son ne- -Su Señoria ha manife�tado que el Gobierno en ningún que de.sde este punto de vista e.s ilusorio. En cuanto ª los cesarios y desde. luego , las aulas universitarias. Tambien momento ha sido inrtiferente al problema educativo del país, lotes de engorde esta situación ha quedado sol11cionada me- tenemos un- déficit de profesorado, no •tendríamos todos los yo no sé sí acep.tar esa ·tesis o no. Pero Ja ·  verdad es que si 
diante el Decreto 2053., en su Título IV, artículos 102, 103 Y profesores que necesita el -pueblo colombiano. Cómo ha cerle no ha sido 'indiferente el Gobierno, sí le ha faltad·a una. serie . ..:�)'. �· 104. Esta es la mejor solución que se le puede dar a este frente a ese déficit si no tenemos los r·E\CUrsas necesarios. de mecanismos_ para regularizar y organizar Ja educación en problema. (Pone ejemplos al respecto) ·  (Lee artículo 1(}4 El otro día en .algún reportaje que me hicieron para la Te- el país. Su Senoría ·también se queja. en este momento que 

_J del Decreto 20 de 1953) · levisión, en el leng.uaje más llano que me fue posible utilizar el Ministerio de Educación tiene un déficit tremend::> en ma-

/ 1 

Una cosa mas s0Jwe es�c aspecto de 1os lotes de engorde para que la. totalidad ·de ·una. audiencia indeterminada, pu- teria de educación, yo cons'dero que ese déficit presupuesta! 
es ClUe a.l efec•t,uai' las correspondientes escrituras ·n otariales diera captar el propósito del Gobierno, · di alguhas cifras en materia de educa9ión obedece simple y llanamente a 
·era -posible cometer ·algunos fraudes porque en las escrituras comparativas, aquí teng·o el acuerdo firmado por los repre- falta de planificación porque mientras que ins•t·itutos des
natariales se ponía un valor por concepto del lote Y :Por me-. senta11tes .de . Jos colegios privados. Tengo el· original en ,eJ centralizados despilfarran 2, 3 y ,4 mil miilones de pesos, 
dio de un pacto privado se hacía un reajuste -que e1·a aquel cual se hace una evaluación· sobre la primera parte, que- van a parar esas millones en bolsillos particulares de gentes 
por el oual el -propiet ario del lote pretendía venderlo. consiste en lo siguiente '.  Vamos a aumentar en un l.'}% los avivatas, no se planifique en •tal forma que ese dinero que 

José Robei:t0 Vélez : cupos ele los colegios privados, nosotros creemos que dqnd'e realme�te no necesita n  esos institutos descentmlizados, pue-
Soliclto a la comisión el aplazamiento del estudio del caben 100 muchachos caben 110.  En el aula en -donde estu- dan _al1mentar el Ministerio de Educación v en esa forma 

proyecto. en discusión para uúa próxima. ·sesión 1�1ientras se dia11 35, pueden. estudiar 38,  se estrechan · un poco·. El país· soJm:ionar ese tremendo problema. _Tambi én· nos han mani
allegan elementos de juicio que permitan a lá comisión esta creciendo por eso se necesita lrncer grandes esfuerzos festado que han llegado a un acuerdo . con · 1os educadores 
votar a conciencia una iniciativa de tanta impor1tancia como para afrontar el reto de la necesidad de escolaridad no es privados, es decir, . que ellos se han comprometido a dar un 
la aue se d'scute. se refiere a dHerentes puntos : expresados -una reformá de fondo, es un expediente que contribuye a 10% adicional a 15us'cupos. ordinarios. Yo quisie,ra preguri
pcr- el honorable Repre.sentªI.1te Ernesto Gonález caice9o y darle un 10 % ., de cupo 'adicional en la enseñanza privada. tarle, señor Ministro, eú qué forma se va a asignar ese 1(}% .  
manifiesta que quiere recordarle a l  señor ponente que uno Hemos querido que. ese 10% sean. becas y lqs educadores pri- ¿Si lo asig;na propiamente e l  colegio o si e l  Ministerio dispone 
de los problemas de tedas las ciudades, no solamei:ite ele vados han acepta:do que sean becas. Eso supone 80.000 becas· de algún mecanismo para enviar -a· los determinados colegios 
Colombb., sino del muí1d.J, es precisamente el problema de adicionales , na hemos querido que · 1as becas sean gratuitas, ese 10% a que ha llegado el acuerdo? Pci1'que si es a través 
la ce:ncentracién en unas pocas manos ·de las ¡}ro piedades :somos ·enemigos · de . la gratuidad . en todo ord'en· de cosas, pero de Jos colegios, . este colegio puede mandar una nota, _un a  
urbanas v aledañas. Lo que realmente ha encmepido .la vi- hemos considerado a u e  deben ser l o  suficientemente econó- relación a l  Ministerio de Educación donde· manifiesta : "Es
viencla· es la concentración y por consig-uiente Ja especula- micas como ·para_ qlie la - gente pobre pueda· pagar. Entonces t oy cumpliendo con lo pactado,. de 500 muchachos, he otor
ción con las tierfas urbanas. una de las necesidades p1\iori- las becas van. a tcnei· un valor equiveJenfo al 20% de lo que gado el 10% en bec-as de acuerdo al compromiso". Pero si el 
tarias de Colombia és dictar una ley sobre reforúrn urbana . .  vale la· pensión corriente. Si la pens'.ón- es de $ 2010:00 el mu- cupo es de 500 alumnos y el Ministerio a través de determi-
Ojalá qJie esto se produzca en el . mandato · claro. . .cl1acho becario pagará $ •10.00. · nado mecanisrn o envía con una nota al 10% correspondiente 

Pasa a lp. secretaría el texto ele la preposición solicitando· · · · 

· 
- - a esos 500 mucl:rachos, pues sí se estaría auinentando y se-

aplazamiento. . En la segunda part-e, la . . de la jornada popular, se ha esti- guramente se puede cumplir lo· pactado. Por otra. parte, mado en la. siguiente · fó_rma : Un a  coopéración bipartita, en señor Ministro, te:f!go la impresión de que hay unanimidad · Carlos Roberto Piedra:  la cual e l  ]!;staclo paga una parte, l a  mas costosa de la edu- en 11uanto a J o s  educadores priva�os y religiosos . al acuerda Si bien es cierto que el proy.eeto tiene algunas faila.s, tam- cac�ó.n, ·que es la ·d�l . profesora d o. El �lanrt�l privado es q¡po.r- a .que han llegado con el señor Ministro en relación . a. la qién tiene sus· aspectos pos;.tivos que valdría la pena la Co- .  ta do · por sus serv1c1os, por los proprntar10s, . po�- el coleg10, j ornada popular, 0 sea. la de la tard<j. r;os educadores laicos misión est.udiara a fin de no darle un entierro •c1e tercera, ya para c¡ue _sus aulas pi:esten a la Jorna da yopular o de la tar- no están el.e · acuerdo y han presentado al , Ministerio una que habla del pr0blei1rn de arre.ndamientos, de los ·1otes de de,_ Jos nm'_mos serv1c10s. _que a la m��ut:na. Creemos que no nueva fórmula,  perg si esta fórmula presentada por los eduengorde. Quienes vivimos - en Bogota sabemos que los lotes e;; ��cesarw para 
n
e¡ pa1s ·9ue .los nmos permanezcan en el j cadores la�co� no l_e· conviene al 'Minist�ri? po�· determinadas de eng·orde son ·un problema tremendo. Hay una infinidad coL,,1_0 . de las 8 cL la _manana a l�s '5 .  de la tarde, gue las razones, ¿cual sena el proceder del Mm!sterw en este caso, de Jotes que están sin construir desde hace 2.Q años ,  espe- estudrantes _ pueden perfectamente u· de 7 de la ma:nana, a r contra esa comunidnd ? Es decir, se le autorizaría el 15 0 el ranclo-' l'•US propietarios · el reajuste de.· valorización Y el au- una d� _ la tai,de_ y de una de la. tarde a 6, los de l� Jornada : 20% a las laicllls sobre reajuste de pensiones y matrículas 0 mento: de su valor cJmerc'.al. Se permite sugerir a ,sus colegas vespertma. Dec1a yo

. 
hace a!gun momento que di al9u�.as por ·el contrario, el Gobierno va a deCir no le autorizo el Tea

el nombramiento de una subcomisión que en breve rinda 1H1 , Cifras en U!' . repOI taJe, para_ mostrar el alcance economi�o r juste de pensio11es y matrículas y si se niega a que fUD CiOinforme v 1Jermita tramitarlo en forma responsable Y .. cans- de esta pol!twa. Para do� anos de la Jornada popular, pi;1- nen los planteles educativos, el Gobierno los va a tomar y ciente. - • · · . mero Y segundo de bach1llerato, generalmente, que es para se l&s va a pagar en bonos de desarrolla, etc., que sería lo 
Ernesto Gonzalez Caicedo: los cuales se presenta .una mayor demanda, eventualmente 39, 1. correcto. . .

· 

· Expone, a la Comisión que realme11te el proyecto tal como ·1º o 5º y· Gº según las zonas Y las -circunstancias, para esos . . . · ,  , . 
· 

está concebido no va a poder cumphr l as funciones que pre- des aüos se ha calculado .una matrícula adicional de 270.000 Cecilia Velez de Velez .  , _ 
tende su aut01·. Cree que el objetivo _que debe perseg'Llir el estucllantes para la. secundaria, que añadido ello a las 80 .• 00G -Como s� lrn planteado aqm el ten;ta. de �a propuesta _q_ue 

- "[)eca.s nos daría 350.000 cupós adicionales. Hemos pactado en !, los educ.ado i es la1_cos _han hecho al Mnusteno de. Educa·cion, 
pais es el de darle a cada colombiano una vivienda propia .  , e n d l) p 1 1 1 d d En· ese sentido los esfuerzos del Gobierno estil.n concentrados el acuerdo 8 profesores costeados p.:¡r el Está do para los dos s . me v1e en vanas I �as : . or o genera . . os e, . u�a ores. 
a la· construcción de vivienda·· popular, viviendºa masiva a curs6s de· Ja j o'rna cla popular que habría en cada colegio.  El . 1�1.cos, no en su mayoria tienen locales prop10s, casi siempre 
través de los organismos del Estada que tfenen esa. función. costo para el E.s'tado es de 5oG millones de pesos en 'el año tienen que recurrn· ª locales -arrez:?ados . Y responder por los 
No cree que esto se Ja°gre c on el presente proyecto de ley, por. próximo, para una capaciqad de 350:COO alumnos, natural- desperfec�os de. �os locales. 

_
T�m�1:n lo.s ed�_cadore� contra-· 

mente si no todos les cole2:ios optan por ese camino el costo tan los.pi ofesor es _en un h.o:-auo 1 e,,lamen. tai10, mas_ o menos el contrario, se clesestimularía · 1a construcción, se llegaría a � d 8 h 1 h ¡ d d 
una narnlización de la construcción de vivienda. Els . cierto sera menor. Pero .si nosotros pensamos lo _que significaría . e aras, pero s: e or

,
ar10 en ' as os J Orna as v1en� a �er 

.... qt1e e- xiste una concentraclón de la propiedad urbana '> en para el Estado coiombiano · construir colegios Y educar por de las 7 de la manana a 6 de la tarde, .entonces nc;icesitanan 
,..> ' su cuenta 350.00.'.) muchachos adicioñales, llegamos a una un yersonal dob�e,. como los celadores., los secretar:os del co

:muchas ciudades del país, pero también cree que la manera suma bien superior 700 3 � Las estadísticas del Ministerio de leg10_ y las_ demas personas que neces:te uµ colegio para �u el.e modificar la situación ele l.a propiedad na es a tra\'.és de Educación indican que el costo para el Estacfo colombiano func10nam1ento. Creo q1_1e en ese sentido los educadores lar-
. este medio bien intencionado pero ¡¡,implista como es el de ele un muchacho de bachillerato, es ·de 4_000, pesos anuales cos han trata_clo de· defenderse, por-que c�mo sabemos ·hay re.bajar. los arrendamientos , en el 50%,  sino a través de las edu d 1 0 h h h t ¡ t 

e<argas impooitivas, que van a hacer · que en el futuro · se en promedio para 350.00iO, lo ·que nas dal'ía $ -1.40:0 inirlones . . ca ores �c s  . . que .ªn ec . 0 un_ C'.'l?1 ª • o·_i:os apenas 
Procuuzca una . redistribución del ingreso que haga imposible Y 350.000 jóvenes estudiantes no ,se -podrían tener si existiera eJercen .su pi ofe�rcn par a poder subsistn . '.1'ª�1brnn 1r:e pa

.una. densidad estudia.ntil bastante considerable, en menos de rece _que se e.s_ta atacando un J'.OCO . la l�bei tad pe!sonal, 
que en -ninguna cmdacl del país existan personas que tengan 

300 planteles a razon de 1.800 m,uchachos por plantel, que es porque . se me vi�ne ª. mez:te que s1 estas mISI�as medidas se 100, 200 o 300 casas. . 
un número considerable. Cbn los cálculos del ICCE con la to::n�ran con otros pr ofesionales a escala _nac10n�l, como los 

Horacio Muñ.n suescún : experiencia que tiene, si pensamos . en la dotación de cada medicos que logran mentar: su co�1sultono propw y a una 
. Quie,re que se. a¡::oye la proposición del Representante Ro- · uno de esos. planteles tendríamos que suponer un costa pro- buena_ hora1 el Estado �es dlJera : Tienen qu� prestar su con

berto Vélez.. Ya. que le parece \m pi:oyecto de mucha trascen- bablemente· superior en dos o .  tres millones mínimo, peru sult-0r10, con todo su mstrumenta�, si.:s _t�lefonos, agua, luz 
-dencia. Le parece muy }mportante -informarse mejor y que probablemente superior a los 10 millones de pésos. cada uno . . para que e11�ren a. despachar-.. all! med1c'.os pagados por el 
se tengaü · ideas claras · y concretas y mas decisorias en un sr tomamos· eso como mínimo los 200 .J>lanteles costarían a Estado. Y.9 cr eo q1:1'e es de considerar la propuesta que hact')n 
futuro p�·óxiµlo. la nación 2,000 millones de pesos. usteaes que es-tán en la · los educadores pnv��os y me parece muy li;>�ble lo de l�s 

Secretaria : Comisión Quinta de la Cámara de Representantes y que con b�cas._ Claro_ que _cen:_dos a una.- reglamentac10n que el M1-
Da lectura a la proposw1on del ·hon9rable Represenfante los problemas · nacionaíes ,  ·por las dificultades de la eco- msteno ;;e dignara ser;ia.Jar. Los qu� van a obtener esas beca1l 

Jasé Roberto Vélez. ne-mía nacional, saben que· 'e! Estad.o no posee 500.000 millo- n_o _ pad�an ser �os amigos de - los dJrectores, pro�e�ores o con. 
s:gue la lectura y aprobación de ]OS proyectos '• . . (70 82) ·' n es de pesos· adicionales para educación. Tampoco

. 
es que ciertas mfluencias de parte de los padres de familia.· 

Carlos Roberto Piedra : . sea 1fá-cil para ºel Estado · arbitrar; estos 500.000 millones que José Robei,to· Vélez : , 
Quiere que el señor Minis.tro. de Educación le explique a el plan completo ·significaría como erogaéión nueva. Pero .de -"Quiero Teferirme a ·10 que acaba de hablar Ja honorable. 

la Ca.misión ¿qué está pensándo el Gobierno en totno al todas maneras es obvio que hay m ayores posibilidades para R epresentante. Se me ocurre que la propuesta de los educa
decreto . sobre. cong·eJación de matrículas y . pensiones? Ja. fi1ianciaci9n de· 500 millones de pesos, que para la finan·-. dores privados laicos, no me parece tan buena ni .para el 

rliación de 3.5.'JO millones de pesos. Yo me doy cuenta de que ' Ministerio ni para el país, porque haciendo una simple ope-
José Rabertó Ve!ez : · - para algunos establecimientos privados, no· es muy sa-tisfac- ración matemática, nas damos cuenta. de que realmente el 

·. -Quisiera aue le explicara a la· Comisión el acuerdo�- <:iel torio nf el paso qüe ha. dado el Gobien:10, ni tampoco el eupo de becas, no es sino del 12 % porque ·1os estudiantes Gobierno v los dueños ele co.legios · privados. ¿A cai go de p:·opósi•to que va envuelto en ese paso. ¿Por qué? Porque tienen que pagm· el 20% Je restamos e¡;o, y viene a ser un 
quién corren los gastos de pr ofesores, reparaciones, etc.? aqúí hab.ía. anarquía ef f el alza de pensiones y matrículas, 12%. Y a su vez reciben una autorización para. alza de ma-

Ministro : .  . las disposiciones anterfores habían establec: cl o  juntas regu- fa;ículas del 20 % Jo que de antemano da la idea de que el 
-Agradezco a la Comisión la invitación que · se me �!'\ .he- !adoras de pensiones y matrículas que autorizaban las alzas Gobierno les esta cediendo de una vez un· aumento del 8 %  

cha cori e l  fin el e  tra·tar •te1'nas qu� interesan a d.icha Co- tan solicita.das por los colegios privados, como muchas de e n  ·el alza d e  las pensiones y de l a s  matrículas. Yo creo que 
misión, porque siempre e.s grato para los Ministros de origen · las cosas que han ocurrid'q en el país, se venían haciendo esta solución no es tan buena y que geµeraría problemas 
pa;·Iamentario regresar a lo que sería una. especie de segunda esAs alzas corn'.) una cuestión .automatica sin ningún co11trol. más graves. Me perdona, señor Ministro, pero las gentes de 

-�"' alma ma ter. Y empleo esta expresión porque ahora _que estoy Y llegaron a· prodncirse en el mes; en los 2 m:eses inmediata- abajo no tienen conciencia de clases, el día que tengan con
eff contacto con la universidad v· coü la. educación es la mente anteriores a la medida que tomamos sobre congelación ciencia de clase hacen la revolución en Colombia. o en cual
más frecuente, .la oigo varias veces al día. Y recuerdo que de pensicnes y matrículas, alzas del orden del 1'00%,  de;l quier p aís. Los. que sí ·tienen conc�encia ele clase. son · 1os de 
después de muchos años de ser parlamentaria, esta , de la 150% en pens'ones y ma1�ricula.s, como si el costo de la vida la clase alta. Las cláses altas son las que discri.rninan a las 1 
Cámara de Representantes o :e1 ·senado de la República se hubiera subido en esa proporción, como si hubiera algún alases. bajas, las clases altas son .las que se unen y por eso , 
conv'.ertc para nosctros en una segunda universidad, en _ l� índice económico qne hubiera just.ifi.cado 8Sj ·J;iµo .de alza. es que -buscan sus colegios privados especiales, por eso es que 
cuai aprendemos mucho a diario, ·Para mí cada vez que el Ese abuso aderhás de una serie de casas adiciOnales que se . aislan en sectores especiales, sus residencias las hacen 
coúgreso me inv�ta encuentro un motivo de satisfacción-- al fueron objeto del debate en la Cámara ·que mencionaba el en las mismas partes y lógicamente se reúnen en los clubes 
aceptar esa inv:tación, qlie �nfortunadamente no puedo ha- honorable Representante Vélez, obligaron al Ministerio a to- y en las fincas. El -problema:, señor Ministro, de la educación , 
cerio en todos los caso.> cleiJido al exceso de ocupaciones. mar esta medida. Se ha autorizado para la jornada matinal no es el de concentrar a 100 o �GO, 1.000 niños en unas aulas 
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y q u e  rec:iba :i. al�i. In instrucc iones de deterrninadc3 pro - ¡ d o  ocasión de a del.:rn t ar conversaciones muy cordiales en Esto' proyectos que est aiJan en e l  est::ido de med'.as leyes, fe ,,.:n cs, si no c;:.i� el prnblem::1 de la educación como bien se ese sector. durmiendo el sueflo ae los j ustos , empezaron a ser rem ovido> s:il;;e,  es el prob !e:in de ed uca r el ser hmnano. con todas E5tcy espera ndo las propuestas. inclusive los educa dores por el seiior Presider.'te de l::i Conus: ón ,  o por la scfJora Vi-1:1; con�ecuencL3..; ¡u2 eso llev::i implicito.  Para terminar,  privados han ha bl .td o  de c:onstrnir colegios especiales, para ceprcs iden te, con l::i opi n ión publica. Yo le pedí al  hcncrable 
qw�rría hacer h 1:1 dn�rtenc ia sobre l a  propuesta de les edu- que se puedan hacer ::illi las jornadas populares, o de impo- Representante Forero Benavides que me detuviera un poco, ci:lcres privadü> L'. :c os . que el Ministerio piense un poco en nerEe una contribución especial para poder hacer eso. Hay el de univers'. d a d .  Porque no consideraba que el M in ist eri o  
ellJ. porque \'a a con ceder a 1 0 3  educ::i dores pnvadcs y a su u n  án in:o d e  cocpera c1ón. Y o  aspi ro a q u e  e n  este proceso estaba en codiciones y d esde luego e l  Ministro no lo estab a , ve<: va a a honca� .s in n i ng ú n  beneficio p1áct1co un gra n  tenem'.ls con bien p a ra todos . Pero sobre todo con bien para de afren tar de inmerllato un debate .sobre la un\\ers!d 2 d  co
p:-oblema. e l  p:.ieblo colombiano, p'.lrc¡ue el propósito del Gobierno es lombiana sin conocer u n  pocb más a fondo la situación geBe ttyna Fran!::}· c:e Fra nky : 

-Seflor Tl.I'.nistro. qu1ern an tic iparle qu e CCIT'O en el orden 
d2! dia e�t:i Ja µrt!sen taci ón e i n ic iación de d iscusión sobre 
el Estatuto Ge:1e,·a 1  de Educación, queremos aprovechar su 
p_ 2se ncia p rn que nos ha ga una referencia en torno a las 
r�íorm a s  presemaclas al proyect o  de ley sobre el esta tu to 
g�neral ele la educac!ón y a la vez inici ar la discusión d el 
e:>t.a tuto.  pero coi; rde rencia al problema de l a educación 
p< ivac! a .  q uiero manifest a rle que ante l a  alten1Utiva que puso 
S:.t Sef1oria ele e:coger cntre l a  j ornad a doble o la del grupo 
cl.2 los eduraclores de! sector pri vad o , del sector laico, que se 
le.; acepte el co11c eC:er u n  15r> en becas y como lo ha mani
fc>tado el scii.or Min;.;tro, aún no se ha tomado una defini
ci;Jn so bre e.�ta mcd:da , parece que es muy importan te estu
d.'."lr hs cond ic ;ones de e.<>te sector que, desde luego son muy 
d < ferentes. 

l\:[inistro: 

-Se11or Presidente honornbles Renresen tantes. En reali
d Hl h a  habid o :, o 6 i Í1te rpelaciones y -cad a una con 1 0  tem as 
di.;ti11 �os. Vov a re fer i rme a algunas de ellas. En observación 
d2 que se hubiera podido d isponer de fondos de los institutos 
de3Centralizaclos, r,ue les desp'. lfarra n , de acuerdo con Ja 
a:-irecia ción del l1011ur,1ble Represent ante para a tender las 
11ecesiclades en materia educativa. Tiene ya una expresión 
legal. Uno de los d ecretos- leyes d ic tados en ejercicio de las 
facultades contenidas en el a rt icul o 122 de la Constitución 
Nacional,  en razón de la emergencia, precisamente está d es
tinaclo a eso v respunde a su inquie tud. Hay un d ecreto-Je,y 
que gra va a los inst:rntos descentralizados que son e mpresas 
ind ust riales v comerc iales del Estado, con inmpues to sobre 
la ren ta, y este i mp ue.,;t o está destinado precisamente para 
la educación pri ma ria . De manera que nos habíamos pasea
do por la misma i nquiet ud de Su Sefloria y busca mos esa 
S'.ll ida .  Para mejora1· lr:s recu1·sos del Estado destinados a la 
e:l uca c ión grava nd1J a los institu tos descentralizados que 
s:m empresas com erciales. 

En becas. ¿Quién "ª a distribu ir esas becas? Nosot.ros so
mos resnetuosos de la educación pri v a d a  y de la orga niza 
ción de los coleg ícs pnvados . 

Las becas deben ü· j ustamente a gen te que las neceslte 
e;:onómicamente. Q•1e no va a ser un privilegio de muchachds 
que pcdria n pag ar, 5011 para aquellos qu e  no pueden paga r. 

Ya que estamo� e n  este asunto de bécas le respondo al 
honorable Representai�te Vélez que l a  propuesta d e  ANTER
COP no ha sido a centada por el Ministerio. está en estudio. 
L:>. R e pn�sen ta n te Bettynn Franky, es partidaria de que se 
acepte. Yo le anuncio que 1 5 ' (  en becas no lo va a acepta1 . 
Nooct ros teneinos un r(\to sup eri or que nos obl iga a tomar 
medidas de esta nal�1ralcza. es que no ¡pdemos seguir viendo 
el e<pectáculo d iano d e  muchachos, de padres de fa milia . 
que le solicitan al l\/Imistro de Educación , a los Represen
t!lnte;c;-5ettadores, a c:ua 1 1 La persnn a  hay con. '.1 lgún grado de 
influencia en el pa is. que haga al gun a gest1on para que l e 
reciban al muchacho l!n al gu no de los cupos l i m i tados que 
tiene la universidad. o que h� gan algo para que los reciban 
e:1 a l g ú n  c oleg io d e  pen sión baja, v TE!:Ulta que no hay cupos. 
El K ; tad o ha pen sad o en buscar u n  acuerdo con los educa
dore-.; p 1  ivacl os pn ra dec:irles pongan ustedes l a segunda jor
nad a .  Noo,otros los i nv i t a mos a aue ustedes ha ga n a escal a 
nacional,  lo que el Est a do está em peza ndo a hacer como es 
lo de establece!' una seg unda j ornad a . Establézca nla ustedes. 
Pern como r'ios d a mos cuenta de que no todos los educadores 
S'ln r icos, ni toclJs !ns educadores se l1an enriquecido en la 
edu cac : ón El F.st¡ido a cude a f ac ilitm·l es a ustedes esa tarea 
que l es p ide, el Est:i do asume la ' parte más costosa, que es 
el p¡¡g o del profe�orado, ustedes asumen la menos cost osa qu e 
e5 el esta blecimi ento.  rector, 3seadoras, serv: cics , t ableros, 
pupi tres. En luga r de QUe es t én desocupadJs por la tarde, 
puclrian e.o,tar ccupado.s por l a tarde v por l a noche por unos 
muchachos que t a m b ién necesit a n  educ::irse. Le dec i m os al 
p·idre de familia,  al estu d i a n te ,  al u:o.uario, etc.  que va a 
¡:ng8r una m a trícu la r una pensión barata, igual a IR que 
se pelga en los colegios o ficiales. que es aproxima da mente d e  
$ 30.00 a l  mes. c¡ue <! S  u na suma baj a , que s e  compadece con 
bs necesidades de Íllle.'itra gente pobre. Y que n .:>s permitiría 
llel'ar, si Jos educadores privadcs aceptan este tipo de coope
l'üción a darle el ::i flo e ntran te un cupo a 35'):COO muchachos 
en e:''.IS concl ic 'ones de precios popu la res. Podría mos educar 
3.10.0110 j óvenes más d>' Ja gente pobre de Cclombia,  eso le 
costaría a l  Esta do :100 millon es de pe,sos. Probablemente a 
lo« educadores priv8 dos no les va a costa r nada. Ya hubo 
::i ¡o,ui un'.! al usión por parte de dos Representan tes que m e  
inte1 pelaron y m e  voy a referir a ello. Probablemente n o  
le·� v a  a cos l ri r  nada , p'.Jrqur. van a tener un a l z a ,  en la. j or-
1i:1 d a  ma t inal hasta del 20' , . Y además de tener esa alza 
VJ.n R tener en la jornada de la tard e un a pensión ba ra ta 
que van a pagar los es tudia n tes pobres, y van a tener un 
¡1r·ofes.:irado pagarlo por el Estado. De manera que el ingreso 
p::!que11o que ello' 1·an a tenr l' en Ja jornada de la tarde 
lJrobablemente a d icion a do al ing reso del 20'� de la jornada 
ma t: nn l probablemente les compense el gasto que van a ten er 
por lo qui: preocupa el deterioro normal q.ue el mo supone. 
Sí es natural, los tabl rros se gastan, las si llas también , pero 
no hny que suponer necesariam e n t e .  como lo suponían algu
nC>s educadores, que !ns que van a ir por la tarde, que v a  a 
ser e l pueblo, van a d estru i r los pupitres ,  y v an a dañar los 
s2lcin1!s del coleg io . Por el contrario, si  estamos es para 
educa r , y educar ge nte de todas las clases sociales. 

;, Cuándo descongelamo s ? ,  de.'icongela1rios parcialmen te pa ra 
quienes qu iernn d a r  e5a Jornada popular, para los otros, ho
norable Re!Jresentante Velez. las m a trículas y pens '.ones 
cn n t i n ú a n eongeladas y continuaran congeladas a pesar de 
l'.H ct ificullade5 que ten g amos. La asoc i ación de educadores 
¡Kiva dos ha ofrecido e l 1 5 ' '  en becas. Espero QUe lleguemos 
ol aeuerclo, fueni. de estas 3 vert ientes de la eduéación pri
vad.1 h:iy o�r::i. que también est á  un poco por fuera. He ten!-

edecar, es poderle re�ponc!er a la gente que diariamente Je neral d e  J a  universidad. Sin embargo, al otro proyec�o de 
piele un ma est ro, una escu ela . u n  cupo y p oderles decir :<i .  educación le hicimo:; frenle y hen\OS presentado un numero 

No sé si hay algo riendiente , honorable Representante , tal de modi ficaciones importantes al proyecto que ya venia 
vez el de la Ju clm de clases, no sé s1 'en eso haya razones a probado por el Se11ado de J a  República. 
filosóficas que nos permitan no ponernos de acuerdo, pero Yo creo que una present::ición general de Ja ley, es un 
s i  S u  Sef10ria qu iere esl es un debate dis tinto, esa es harina p.:>co superficial , yo p1·efil·iria que discutiéramos el articulado, 
de otro cesta!. porq�1e para hacer un debate sobre lucha de cu a ndo ustede.5 lo consi deren oportuno. Pero les pGcirí a decir 
>Clases, n o  encaja dent ro del ten1a. Desde luego pod ría repetir que hay unas d irectrices generales que son : 1 l Desren trali
tan su perficialmente como Jo dije en l a T. · v .  que el propó- zación del Ministerio de Educación. Yo sov un Senador de 
sito del Gobierno no es atizar Ja lucha de clases, el Gobierno Provincia, de la periferi a colombiana. Tal ·vez esta circuns
no está constitui �lo para eso, tal vez otras personas que n o  tancia me ha hecho descentralista desde hace muchos aüos, 
están e n  el Gobi erno están interesadas en la lucha de clases. y cada vez que h e  sido miembro del Ejecutivo he encontra d o  

José Robei·to Vélez : un grado tal de centralismo, que es apenas natural que el 
-SefJJr M inistro . Tiene razón cua·ndo afirma oue el Go- pais se ahog ne en una serie de conflictos que no se pueden 

bierno no puede impulsar y desarrollar la lucha - ele clases. resolver desde la carita! de la República'. 
realmen te esa no es su m is ión . Pero esos conceptos no se Urbano Rodríguez hace pregunta . ccmpadecen con su pensa miento liberal, o una filosofía li-
ber al . Min ist ro : 

Ministro : -Es tan cierto, honorable Representante, que hay sitios 
-Yo no sé cuál sea su icleolog i a ,  pero en cuanto a la mía en el .país en donde esas escuelas construidas por el ICCE 

tenga la seguridad de que hay _ . . acctrinaria. Lo que }'O han tenido que ser abandonadas -ya que son imposibles por 
le podría deci r , ho1wrable Representante , es c¡ue en mater ia razones de clima. Esto demuestra que fue u í1 instituto muy 
de clases , en las ú nicas que estamos interesados, son en la mal manejado durante largo tiempo . 
que le podamos dictar a los muchachos colombianos. Esa Estamos haciendo un gran esfuerzo de lleva r a la ley una 
es n uestra lucha de clases. primera gran clescentralización en Colombia de la adminis-

José Roberto Velez : tración nacional. Yo quiero que esta Comisión sea la que 
-Yo tengo l a  inquietu d , señor Ministro, porque usted acaba estudie cómo d ebemos <léScentrali zar la educación c.:ilom bia

de afirmarnos que la jornada popular no es gratuita, que se na . Y creo que si en educación damos el ejemplo descentra
va a pagar una ma t ricula y una pensión. RealmEnte no sa - lista poelremos llega r  a de.'l'centralizar el pafs. La in �erpela
bia ni creo que se ha d ivulgado por ningún medio, d e  que ción del honorable Representante' Urbano Rodríguez me hac e 
el producto de esas pe nsiones iba a ser para los educadores a firmar lo sigu iente : En el proyecto de ley está contemplada 
privados. Quisiera , seii.or Ministro. saber ¿ cómo funciona en la descentralizac ión del Ministerio, pero no la deocentraliza-
la actualidad? o si el Min iste1fo ¿va a .f ij ar una ta rifa ? ción de los institutos. Y estuvim .:>s discu tiendo con el señor 

Ministro : Viceministro v con mis asesores wbre Ja conveniencia de 
-Le aclaro que el acuerdo se ha d ivulgado. ha sido en Ja traer a la. l ey la descen tralización de los institutos, no la 

p re nsa . Y ha sido bastante criticado por los educadores pusimos allí ,  para dej arla abierta a la discusión en la Co
afectados, que se han encargado de deci r que es una . . . del m isión, por varias razones. 1 )  Porqúe ya existe un género 
Gobierno. En cuan to a Ja tarifa tiene una relación con la · distinto de descentralización. Por algo se llama institu tos 
1·enta.  e n  promedio sumamente baja porque como sabe. ho - descentralizados, salvo Q.Ue son descentralizados con respecto 
nornble Representante.  J a  renta de J a  m ayoría del pueblo al ej ecu t ivo central, pero no descentra lizados regionalmente 
colombiano es muy baja, entonces paga n  la tarifa mínim a .  que es lo que solemnos entender nosotros Representan tes y 
Y even tualme n te ell  esos colegios oficiales van muchachos Senadores de la República. Q.ue haya cierto gTado de auto
c uyos padres tienen mayor ingreso, pagan un poco más. Pero nomia c iert a  capacidad de. comprensión y de acción. Que se 
por eso hemos dicho en este acuerdo y en tod as Jas ex- pued a ' en Antioqula ,  Bolívar, Atlántico,.,J3oyacá o Nariflo 
posiciones en que hemos tratado d e explicar, que pagarán tomar decislones a al to n ivel en muchas de las cosas que son 
en las jornadas popula res de los colegios privados, lo mismo fundamentales en ese ramo para su Departamento. Parece 
que pagaría n en los colegios públicos del Estado. Actualmen- increíble, estoy firmando n.:>mbra mientos de maestros pose
te se está revisando esa ta1ifa por un a circunstanci a ,  y p.:>r slonados en febrero de esLe aüo , por lo menos eso d ; cen los 
eso no Je puedo ciar el d ato con exa cti tud numérica. Porque papeles. La ley de Park inson tiene en el caso del Ministerio 
tributarias que ex is tía n a n tes de la emergencia económica, de Educación mayor aplicación tal vez, que en cualquiera 
como dentro de Ja emergenci a , el Gobierno dictó una refor- otra pa rte . Y probablem ente el exceso del burocrati smo , de -
ma tri buta ria , o u e  modifica tarifas en ma teria de impuesto la cartera a mi cargo probablemente la cen traliw ción hace 
sobre la renta , · nosotros adecua remos, en el Ministerio de que se tarde fácilmente el año en llegar a qu e nombramiento 
Educa ción, las �arifas para l a  enseiianza a la nueva tari fa de maestro , para una pequeña pobl ación alcjf!da del país, 
sobre J a  r enta . que de paso, como Su Señoría Jo sabe, Ja nueva solamente en noviembre cuando v a  está terminado el afio. 
tarifa tributaria tuvo por finalidad aliviar las rentas del Maestros de hora.s extras . que uno no s::ibe si están vivos a 
trabaj o y a Ja gente de per¡ueños ingresos. para gravar un e.5tas horas , pues pueden haber fallecido de febrero acá. 
poco más a las gen tes de capita les fuert es y a las rentas... de Esto nos está ind icando hasta que punto estamos trabajando. 
capital. m o t ivo por el cual creo que S u  Seiioría apoyará Ja D e  manera que este es uno <le los puntos salientes, descen
pol itica ele! actual G.:i bier no en ma teria de emergen cia eco- tralización que no busca arrebatarle a l as seccion es funcio-
nóm'.ca. nes sino entrega i'l es funciones, vamos a entl'ega1·les los plan-

Horacio Mufloz suescun : teles que manej a la Nación . para que se manejen p:ir los 
-S implemente quiero agradecerle, seii.or Ministro. su pre- consejos superiores d� admin istración educativa a escala 

senc'.a. y sus expl icacio nes v para consignar nue�tro pensa- departamental. Esta m0s pi-oponi end o otra cosa que ta l vez 
m iento personal que es interesante,  sin f!Uerer dar soluci o- l a podríamos hacer por d ecreto , pero a mí me gus ta llevar 
nes. porque Ministros t iene l a  San ta Madre Iglesia y este las cosas e n  lo posible al Parlamento. Acortar Ja primaria, 
Min isterio está en muv buenas manos. Quiero invocar la quienes hemos hecho pol ítica en zonas rurales. en lugar de 
sensibi l idad s.:>ci a l  de todos Jos qu e d irigen Ja educación ·pri- hacerla en las populosas ci udades,  porque n .:>  tenemos popu
vncla en el pa ís . Porque me pa rece que Ja jorn ada popular es losas ci u dades .. Hemos visto la escuela rural. ¿ E s  ·que acaso 
rea l men te una ta1 ea y un hecho que si se llega a concretar se puede tener Jos 5 años de primaria en esa escuela de u na 
significa para el país un gran avance en el aspecto social, sola aula ? Es que a l lí ocurre un fenómeno muy curioso 
educacional. Asi que me pa rece que es lo má5 importante . sobre todo en las 1i0nas de inmigración. El pa ís, como ustedes 
Ojalá surja un acuerdo con el diálogo para que esas jorn ad as l.:> saben , tiene un flujo demogTáfico que hace c¡ u e  en, todos 
populares sean u na fealid ad . los sitios del país st- emigre hacia las ciu dad es . que haya 

algunos Depa1·tamentos Que están alimentando ese fl uj o deBettyna Fra nky de Franky :  mográfico hacia las gran des capi tales y que ha va otras zonas -A pesar que por lo avanzado de lri hora-el señ Jr M inis- del p a ís que son depar tamentos de inmigrac ión , están acotro hay::i expresa do su voluntad de retirarse, quiero deci rle giendo a veces esa resaca , a veces son pioneros que va n a que nos ha ga un breve informe sobre las re formas hecha-s buscar, en nuevas zonas, en nuevas t i erras Ja posib ilida d de al Est a t u t o  de la Educación, esto lo sol icito,  en razón de que organi zar su vida. En esas z.:in as rurales ocuITe JJOI' ejem plo es uno de los p royec tos de más envergadur:i., de may0r nece- un fenómeno : El promedio de estudiantes de n!fios en Cosidad para el di;:san·ollo educativo naci onal. Hemos alentado lorn bi a  es de 2í ni iios con u na sola aula. El Mm isterio está w1 trabaj o concienzudo. Puedo i n forma r  como ponente del haciendo un estudio. 
proyecto que he s.:istenldo una serie de conversaciones con el Da n iel Aran o o  · Ministro, Vi cem111istro. con su equ ipo de cola boradores . en - --Seflor Minlstro. R especto a la ley de educación que ha rela ción a las decisiones que se van a tom ar Y d esde luego estado a estud io de la Com isión y a ponencia de la honorable como este proyecto fie,ura en el orden del clia quL5iéra mos Represent¡¡nte BeLtyna Franky, en Ja reunión de Presidentes que antes de retirarsE el scflor Min istro nos hiciera u n  rP.- de Comisiones hoy en la mañana, presidida pm· el doctor sumen_ Julio Césa r  Turbav oe convinieron Jos t emas fund am en tales 

. Ministro de Educación : que deben evacuai·se en esta legislatura y part'.cularmen te-
--Con mucho :;usto, honorable Representc n t e. La Com i- los p royectos en que tiene in terés v i v o  el Go bierno . El Go

sión Qui n t a  de la C:imara tiene dos proy ec to.s aprobados ya bierno en ningún m omen t o  ha. solicitado ele la Cámara una 
por el Senado, en 197 1 .  Estos dos proyectos, el uno sobre tram it a ción rápida del E.5ta tuto General de la Educación n i  
educación e n  genera l. a l  cual h a  hecho referencia l a  hono - ha enviado a l  Cong!eso ningún m ensaj e d e  urgencia sobre 
rabie RC'presentante Bettyna Fra nkv de Frankv y el otro esta materi a .  
sobre educación superior univérsi t R ri a ,  del c u a l  e s  ponente Nosotros, y particula rmente e l  Presid ente de esta Comisión 
el honora ble Represe!'J.tante A bel ardo Forero Ben a vides. Esos tien e la conviccion ele que este es un t em a  que desconocen cl.:>s proye,ctos fueron ampliamente debatidos en el Senado por completo en u n  ri mpl io margen Jos Representantes ac
en 1971 .  Y tu ve ocasión de d arles m i  vo to a firmativo, pero tuales al Congreso d e  la República y t.ambien es un tema 
dentrn de las cil'C'unstancias normales en el Parlamento al cu al no está !l·fec to todavía el Gobierno actu al en v irtud 
que muchas veces l a  gente de fuera no conoce n i  pued e va- de que no se han des¡¡nollado las perspecti vas y las lineas 
!ora r exact amente s u  si gn ifi cado , por cuanto sólo viviendo en Qaturales de polít i ca educativa sobre lo que debía concertar 
el Parlamento, se puede entender esos fenómenos. Yo he sido como l ey v como estatuto de la República. De otra parte, 
desde hace muchos a úos m iembro de la Com isión Octava de este proyecto está de�lig a clo en la a tención de los parlamen
asun tos económ icos .v con excepción de los proyectos de ley tarios del que en este m omento estudia el señor Fore1 o Bcna
que se discuten en la Comisión Tercera, los otros proyectos vides sobre educacié>n superior, y como educac:ón superior 
qu� provienen de las otras 7 Com ision es , no los conoce la es precisa men te el remate de todo ese esta tuto docente, no 
representación sino mu�· superficialmente. podemos tener una id('a muy clara sobre lo que piensa el 

· •  
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Gobierno en material educativa y sobre lo .que debe pensa'r identificada con- lo que_ �xpresó Bettyna Franky, dada las 
�l Congreso sobre. un estatuto fundamental. Tengo una re- · circunstancias dé que me parece. vitar de que Colombia como 
iticencia. y quiero hablarle muy claro a los Representantes de país tenga una. ley educativa, tm estatuto · educativo, sobre 
la Comisión el lanzar.- sobre una Cámarn. apurada,_ a. última educación. Hemos tenido la 'amarga .experiencia a tra'l'éS de 

. hora, un proyecto de esta envergadura. y de esta impoitancia todos· los Gobiernos de que la educación es hecha. a base de 
sin que lo hayamos ·conocido }lien, excepto la señora ponente pa1'ches. Lo más importa_nte en ma.ter•ia educativa sería dejar 
que lo conoce mµy . bieri. Destj.e l:uego nosotros podemos co- una ley de continuidaJi, a pesar de que ya, las gentes no creen 
menzar a estudiar desde ahora el' articulado y yo me voy a en las léyes, sus razones tendrán, yo .las respeto. Ahora que 
reservar· todas las· sesiones de los -próxim,:is meses ' pai:a hablar he· conocido el texto de leyes educativas -de otros países como 
sobre él'. Pero. me niego. co1no P:J:esident_e de la Comisión · El Salvador, es una ley bastante bien concebida que el Go
Quinta a. hacer- de este proyecto un premuroso. e.�tudio en bierno la está aplicando, lo mismo lá. del Perú, España, etc. 
estas_ úJtimas sesiones y .menos de enviario. a la pl�naria del No veo por qué Colombia no pueda tener también su pro
congreso en virtud de que no hay ambiente para estudiarlo .pia ley. , 

:: porque· el Congreso ha estado ocupado en estos mese.s en el Daniel Arango : problema de l¡¡. em_ergencia económica, el problema_ de la -I:Iqno1:able R_epresentante Lleras,_no sé si no me· expli-Contraloría, Procuraduría Y rio tiene en este momento - un .qué clara:i:ne11te, pero p�ecisan:iente es en virtuQ,, de e'sa misespiritu claro Y abierta que requiere este proyecto. De modo, ma reflexión suy<1 que se decicUó demostrar el estÜdio del seño�· .
:�nistro, _qu_e ,no l1�Y' }1ingúµ_ apuro _por_ parte ·de_ esta proyQcto para no enviarlo, a. una Cámara d_e R_epresentantes Com,sion para que su. Senoua_ no ._solo ahOl a, sino en s_eswnes que en este m01;nento tiene el foco atenciónal enfocado en 

perman�nt.es 9el fu.turo_ nos siga i�ustrando sobre c_ual �s �a. ot1•os problema,s. No. encobtramo� nqscÍt1:oi; el -espíritu amplio 
. idea del Gobierno a-1 i espectc: de lo que de_be_ ser por- fm y claro y la tranquilidad na;tural del Congreso para adelan

-l' ··- ·· ·- un verdadero ·estatuto. educativo para C.olombia. Yo estoy t" . 1 t ,... d 1 - . - · t · . · - t 1 · - ; · -
seguro que el' envío que usted nos ha hecho de_l doble pro- · ar" e es� uMm e pr nyec. 0 pi ecisa:r:nen e por ª. �mporta?c�a 
yecto le va a servir en estas vacaciones a los honarables Re- ¡ qu� le �.abam�s, lo podemos desde ltJe_go �rnbut11 en la ult.1-

. presentantes -para medita1· sobre lo· que quieren en reali.dad ma sesion, P_er �� yo n.o creo q':le en nmgun_ ;moment o · eso _le 
que sea el estatuto celÚT8J. de. educación en es:te país. Y es- V� a trae�· nmgun provecho m � I_a educ.aclOfl: en Cqlomb1a, 
Íoy seg.uro cj.e �ue en las próximas . sesione·s del Congre�o m .repe�tmam:nte ramos a logI �I .- congrnencia . �ocente del 
podremos estucharlo ccli mucha cla11dad, con mucha prec1- pais .P01, la api obac on de �te proy,ec:tq, es un pr oyecto que 
sión y con la alutn( y la seriedad que merece, De m8.J;lera, .d;. nmgun i1¡-odo. va ª cambiar �t1?dame�1tal.mente

_ 
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de acuerdo ni los profesores ni los estudiantes, ni los téc
nicos, ni mucho menos los ii-ltegrantes de esta Comisión por 
lo que este proyecto no tuvo el -informe respectivo. 

S:eüor Presidente, yo sé que lo que voy a solicitarle es to
talmente irreglament.ario pero con el fin de allegaF más 
conocimientos sobre la materia que se discute, quisiera que 
se le�conced_iera la pªlabra a urio de los representantes ne 
la educación privada que se encuentra en este recinto por 
un espay-io máximo de 10 minutos. 

Ministro de Educación : 
-Agradezco todos los conceptos emitidos por �os Repre

sentantes sobre el tema materia de la. citación y sobre el 
proyecto de la educación, en realidad como Ministro en el 
momentó que la c:omisión lo considere oportuno ·estoy dis-

· puesto a concurrir · y debatir lo relativo al proyecto de la 
ectucaRión o cualquier otro tema que sea. objeto de preocupa_Qj,pn de la Qmpisión Quinta. Por: los procedimientos regla
mentarios el señor Presidente me hará conocer la citación 
ahara o en el receso. · · · ' 

La Presidencia agrade.ce al señor Ministró la .asistencia y 
levanta la sesión siendo las tres y cuarenta y cinco. de la 
tarde. 

COMISION PRIMERA 
Sesiones ordinarias de 1973 

señor Minist:w nue qi.üero co;11,o Presidente de la Comisión ? on oolmn,b.�na de un mo,ment.o a ot1 0,_ yo lo Juzgo muy 
Quint.a, quiero' deeir qÍrn

. 
usted dispone de todo el tiempo imp�r��nte, Juzgo co�o usted Y ºº'.1?-º dona :S_ettyI).a que la 

porque" en estas. últimas sesiones, la Comislóo. no expedirá c:omiswn le clebe d�r t.oda l� at_el).c10n del ca�9 Y ¡¡ue i�clu
Y no enviará a Plenaria el Es�atuto General de la �ducación. sive puede �omenzar

. 
ª

. 
estudia�l� _desde la ses1?n de manana 

. No solamente p0rque el Gobiern.o . no lo ha co11�1derado en para lo, c�a, convo
_
co � la. ComLS19� d,esde ah01 a,  para. las 1 1  ,..._ 

. ... Iiingün momento . como una cosa. de urgencia sino porque de l�e�anana. I?el O . Sl creo'. en vutud �e que muchos de los 
(Noviembre 28) 

estámos segures d.e que podrán presel)t¡trse mo¡:iificac_iones R_epr en�antes se han �ce1 ca<lo a de�1rme, que no_ ha1:1 te- · ACTA NUMERO 16 
imp:irtantes en el aüo entrante, cuando la política que Su mdo el ie�os

.
o nec

_
e�ar�o P'.1-1'ª estudia� �as mod1f1cac1one.5 . I 

-
Seüorí está dirigiendo con tanto patriotismo v con tanta q_ue el G:obierno le ... u.;itr ndUJO a este pi �:\ ecto. Desde luego _ 

:::> . . . ª . . . - dif' si upo nnra estas pagmas como enteleqma formal las ;puede " ª111J?lltud. Y tanto -s�i;ti?0· popular, mdique alg�?�c� mo 1- aprobar en' lógica, porque todo puede estar probado en las �Siendo las 11 a. m. la Preside_ncia ordena· llamar a lista 
fªc�ones iª

d
.en _la �!�C�l�a 

t
d� ��ch;�t de f� sJ�eri

os: e¡�� páginas, ·pero el resumen le!).to y natu_l:al de ponerse uno Y contestan los siguientes honorables· Representantes: 
�ta 

ag��si¿
se���- h� po�i�o

u
c�nocer to�:�a

n
Quiero ��ciz-Ie a medit�r. si. ésas nornias en un país como éste van a t�ner Arce Luna Fabio, Bo�sa I:ópez S_imón, B�rnal Segura .i?-I-

e 
, � . · 5 1t 11 ra . de' ue a es una ..!_a pract1c1dad que deben tener, st reaJrnente van a servll' al v�ro, C�aves Echevern Jaime, Diaz Cash1lo �arco, Diaz · 

esifti�
bse� �e i�� n�r ��m;�·e:i:entes z: Co�sió� ara el pa1s, pues esto es una cosa bastante lenta y qua- no se pro- Diaz Raul, M?rales ,Carlos Humbe�:to_. Parra Montoya Guido, 

�ecto 
ª
d� t��ina� estas sesiones sino .para tranquilldad de duce solamente con la lect_ura de un proy,e�i:?· Desde luego Salazar i:tami;ez G1lberto, _Santo!im10 Botero Alberto, Tur

los honorables Representantes oue se me han acércado a que todo debe e¡¡tar ;muy daro, her1J19so y mt�dQ, como es la ba;v Juai; Jose, u:rueta Velilla Victor, Vela�co Arbol_eda .Ro-
de irn ha te- 'd t"e • d e  formarse na verda- ley g·enerii,l del Peru. Yo. estuve recientemente en. Israel y dngo, Villegas G1�aldo Arturo. . - -

de�a- o1;icl�� �o 
una�erg�d

º
er: �:iencia en c·uai.J.o ·al esta- con 'el a.utor �'.3 I.a ley ��neral de educació� cj.el Pe�·ú, el doc- ta;t��-

excusa deJaron de asistir los honorables Represen-
- tUto .gei ral de la educación en -Colombia. · to; San,Marth1 y me r ei m��h� ve.ces po1que cas¡ todas la� . . . . . 

M'nis�
e , clausulas nue sobre educacion m.dlgena que aparecen all1, Duarte Sotelo Abelardo, MeJia Gomez Carlos, Lopez Blan-1 . r�,-

'd . , . . pues no estaban cumplidas v otras sí. De manera que esto co Julio, Trejos González Blasteyo, . . . -Si, _sen.or Presi �nte, en 
.
�ea!.claid el ?0bierno �o ha pa- t tiene tanto de ancho como d.e largo, un proyecto educativo Dejaron de · asistir los honorables Representantes: -

• 5!'1-d0 mngu�1 mensa.Je de pl l�ndad so�I � este prnyect:i de 1 general particularmente cuando. le falta el .copete, que es la Arb�1áez Gómez Augusto, Díaz Cuervo Alfonso, Gómez 
i�Y. como si 10 h� pa�adoÍ sobi e_ o�os

d
p�o:i e

1
ctoS:-- El G�bier�� educl!cción, superior. Yo estoy Q.e ªcuerd o  con ustedes de que Jar�mlllo Arturo, !barra Alvaro Hernán, Martínez Caballero 

����eun co�c�p ia 
sge 

re ·iª�-fr�°:si ª es Y1 ? e_kc�. -1 re� - este pi:oyecto e<¡ el o:tái;; importan_te q1w se l�a presentado a 1 Al;J andro, Gerleín Echeverría !Roberto, Ospino B�lívar An
est p�·o

en 
et a �iieral l1 ºJ� � 'ó� D.J es a pi e -ª. 10Y e ·ia Oomisión y por eso es que me. preocupa tanto su estudjo, cl�es, Pard_o Parra Enrique, Reyes Camelio, Sánchez- José 

�- • J) _ , e . . ye . O � . . . . . _e _e . uc . �1 . : . . Horaeio Muñoz · 
· Vicente, Sanchez. Valencia Marconi, Villar Borda Luis. . . 

Bettyna Franky de Franky: . . _ . . -Yo estoy. �lei:iamente de acuerdo con lo dicho por el <;orno hay _qµomm para · deliberar · el Presidente declara 
. -Laiµento pr_��undamente- que_qµizi¡.. en la reu.nion .de Pre- señor Presidente de la Comisión; también sé lo que expresó abierta la seswn. 

s�dentes de_ comisiones 110 se c�Jll?J,dere que el estatuto docente doña, �ettyna. d_e que este es. proyecto ya estudiado por . el 
puede estar dentro. de las pr1onoades del momento pero al senado, Pero. nosotros debemos ser honrados con nosotros 
mismo t�empo .c�mparto la idea. del Pre�idente Daniel Ar.ango mismos · y: debemes estucj.i�J: a; ·conGiencia I.os. proyectqs que 
y d_e,l senor -Mmistro de que un estatm0c genera.1 de la edu- se¡¡p. cQnfiados para nuestro. �studio. c_ac10n no se puede aprobar apresuradamente. Y: lamento el . -

. . 
conc�pto de que . se exprese aquí de que la única persona .Jose �ober to .velez :  . . . 

. 

_ 

que c-mocet a Gªbªl_i.ctad este proyect.01 e.s la. pqne11t.e. Yo Gl'.eo -Qmero · una corta mtervenc10.n con l¡¡.s palabras de la 
que los Representantes integrantes de la Comisión han tenido . honorable Rep;resentante Bett�a de FraI)ky cuando ha-

:: oportunidad a - ttav.és ·cte' los dqcumentos prcsentai:\.os en t-Odo bl<iba de la . inme;isa importancii: que . .  t!éne la educación 
momento no sólo _de parte del M.inister�o de Educación sino 1 par.a cual qu;er pa1&. Y com9 t!l senor�imstro h;a expresa�o 
de pa1te. d�; la. ponen�e que 1nicil!.lmehte

. 

·hizo. circular la_ SU. concept,o, so?re el problema educativo del pa_lS, yo cc;>��1-
. _¡;¡onencia y el pr.oyecto original a tr,av:és -de tod_os los miem- dero que es · m1 deber ex�Qner el - concepto . de la opos�c1on 
" bros ·de la Comisión: ·Lo· que ocu:n-e · es que desde luego es- bre el problema educativo y las. razones de ese mismo 

de tal envergadura y -exige tanta profundidad en su estudio, problema,  po_rque crea qu� para. e_so nos �ligieron y para eso 
· ., que podríamos gast.airnos dos años .. más o .esperar una nueva esta.mos aqm, Pero el · senor Mimstro ·af!l'maba ·que el. prn

_. ,  . Jegislatura a ver si nos resolvemQS a.probarlo. No podemos blema. educ'.l-ti_vo del. país era cons�uenci� del sub_de�arrolló 
· descónb�er · que éste -pi·oyecto fue aprobado- en urimero y y de los . mi:n�1ples probl�mas de diverso _t,po e�ononn_cq que 

segundo debates en el Senado, ·que ha sido sometido a toda pa.d�ce el pais. · yo c.ons1dero, que no usted, senor MinIStro, 
serie de -seminari-Os v consultas. Lamentablemente en la le- sino el sistema que nos gobierna y nos ha gobernado du-

- g:islatura anterior se· entregó a una -ponente que lo cievolv�ó . ran� muchos años, es el s!stem_á: que a_ propósito. c01�10 .. �1?-ª 
sin informe, Pero en esta oportunidad lo recibió-una ponente conslgna. c!_ara; _expresa: _como un veh1cll!o de dommac1on 
que, me pesa decirlo, no sólq como parlamentaria sino como Y de superv_icenc1a del sistell!a, ni;> ha querido e?ucar al pue
educadora, le concedo el máximo de importancia, y le pido blo rcolomb1an�. Creo que el pars no ha destma?o los re
muy respetuosarn:en�e al seüor Presidente . de la comisión, cursos necesarios para �d�car '.11 pueblo ?olombiano, c�·�o 
al seüor Minist!:._o y a los honorables Representantes que si que lo ha h�cho a ¡;>ropos1to se1ta ?º�º eJeinplo e5'1ucac1on 
no podemos darle trámite completo· a f.in de que vaya a Cl1:bana) .. Senor P1;es1dente, si:nor Mmistra, yo quer1a �entar 
P_l�naria de, la Cámara, en· juliv no sabemos si. será a� mismo rm ;punto de vis�a en el sentido d':-que nosotros ·considera
senor Ministro, al Presidente de la Comiisión , 0 al ponente mos �e -que. el. sistema no hR: querido educar al pueblo _co
actua.J le toque hacer un estudio de esto que piense en la lom1?�an-0. Por otl'._'.L �arte qu�ero ag¿regar q�e 'tengo la 1111-
responsabilidad que ello implica y quizá si tengamos· unos pres1011: de qu� el uob�erno qmere t9mal' medidas que puedan 
pocos. días para adelantar el esJ,udio, podamos sentar unas pro.�ucir med1d'.l-s de impact�� que puedan presentar una so
bases al menos para manifestarle a la opinión nacional qu� luc10n momentanea. pe�? ale,Jandose_ de los probli:mas_ fund�
no estamos desentendidos de este compromiso c¡ue. represen- n:entales de la educa:eion. En una epoca i::prend1, senor Mi
ta una dé las máximas metas no sólo del Gobierno actual mst1,o, que debe haber una concordancia entre la edad 
sino de ·cualquier Gobierno, sin desconocer que precisa- cro??lógica Y la edad mental y fu;i.�amentalmente . la edu
mente si hablamos de la parte política en orden de priori- e�c1on debe darse_ en concordancia: .<:!º-'.!- esas dos edades 
dades lo más importante para la política. de un país es fa s1 �o 13ay d�s�araJu.Ste y un d_eseqmhbrio . del ser humano. 
ed,ucación, porque la educación qu·e demos hoy a la genera- A.si�- senor M!mstro, me pa�·ece �uy gTave ·9ue un_ ;rmchacho 
cion actual es la que defiúirá el futuro de las generaciones d e  16 o 17 anos vaya a salir a eJercer una pro-fes10n cuando 
pi·óxini.as. todavía no ha tenido la capacidad de discernimiento y de 

· . , . . escogencia d'e la carrera. y mucho menos vaya a asumir 
· Er nesto Gonzalez Caicedo · responsabilidades profesionales cuando todavía no está sico-

-Muy brevemente quiero expresar mi acuerdo con lo ex- lógicamente maduro para desempeñar esos cargos, 
presado por el señor Ministro y el señor Presidente de esta Carlos Roberto Piedra : Comisión, de que· naturalmente un. proyecto de esta impar- . . . 
·tancia no podrá tramitarse en tan poc:i tiempo. Pero ·sí de- . . -Qrnero expr�sar que _estoy. en un todo ��l. acuerdo con lo 
bemos aprovechar las oportunidades. como la de hoy para dicho por el senor 7residente de la Com1s1<'.1?- en to:zio al 
estudiar este proyecto. Yo he seguido con atención la bri- proyecto de ley sob1� estatuto de la educac1on y mi total 
liante exposición del seüor Ministro y muy respetuosamente desacuerdo �on lo. d1cho por l�. Representante Bett_yna de 
le pedí a l  señor Ministw y a los miembros de la Comisión Fran�y cuando. ha hecho alus10n a que en la- legislatura 
que hiciéramos un esfuerzo más y pe'rmaneciéramos aquí, ªl'l;tenor este · proyecto estuyo en manos de una ponente, 
señor Ministro, para continuar con su brillante expos!ción, m�s cc:ncretamente Ed�I Tellez, que s�guramente por ne
.que nos está sirviendo para orientarnos, rpara tener un con" �ll�en�1a_ no ,qmso i�endlr _el, respedivo mforme. Ocurre,. se
cepto claro sobre el proyecto que vamos a entrar a discutir n?r. Pr esidente Y senor Mmrstro que en ese entóll:ces ¡¡.ca se 

__ articul.o por artículo. hicieron unos gr'.3-�des y prolongados debates -en torno a ese 
, proyecto y participaron profesores, estudiantes y técnicos Consuelo Lleras de Zuleta . del Gobierno, pero desafortunadamente en un término de 

-Señor Minist,ro , honorables Representantes, seüor Pre- seis meses, que se estudió ese •PToyecto y con participarión 
sidente, Yo quiero deja1· constancia de que estoy plenamente de las personas mencionadas no fue posible que- se pusieran 

Se dio lectura al· orden del día, 

Se dio. lectura al: acta número· 15 corresj:}ondie1ite a la 
sesión· del día 14 de noviembre del presente año, la cual fue 
aprobada cuando hubo el quórum decisorio. 

IV 
Lectu¡;:a- del informe sobre el proyecto de ley "por la cual 

se reviste al Presidente de la República de facultades ex
traordinarias para revisar el régimen de regalías e impuestos 
a la explotación minera para crear nuevos gravámenes so
bre la materia y para transferir en todo o en parte el valor 
de dicho grav_amen hasta los departamentos y nunicipios", 

Este _proyecto fue devue�to por el honorable Senado con 
modificaciones y votación de la proposición con la cual ter-
mina dicho informe. · 

El señor Secretario le da lectura al informe de Comisión 
que dice: · 

-Ponencia para primer debate al proyecto de' ley número 
6 ?e 1973, "por la cual se reviste al Presidente de la Repú
bhca de facultades extraordinarias para revisar el régimen de regalías � impuestos a la explotación minera, para crear nuevos gravamenes sobre!a materia y para transferir en todo 
o en parte el valor de dichos gravámenes a los departamen-
tos y münicipios". · 

. 

Este informe ter:mina así: 
Dese primer. debate al presente proyecto de ley, 
Presentada por el honorable Representante Alberto Santofimio Botero, 
_El señor Presidente dice: 
-En discusión la proposición que se .acabó de leer con" ·un�a la disc_usi�n, va a cerrarse queda cerracla, cuandd haya quorum decisorio se someterá a aprobación. 
.En esté estado' hace uso de la palabra el' honorable Representante Alvaro Berna! Segura, dice: 
-Señor Presidente: a mí me parece que este proyecto es 

de singular importancia, teniendo en cuenta que en materia 
de minería especialmente en lo.  que se refie;:e a los centros 
de explotación esmeraldífera en Boyacá, actualmente existe 
en la opinión pública una serie de inquietudes sobre Ja for
ma como se ha venido explotando. esta riqueza esmeraldífera 
de_l país, Y sobre el futuro que van .a tener estas riquezas 
mmerales colombianas, inclusive en la noche de ayer estaba pend�ente una citación a los señores ministros de Minas y 
Petrol�os, de Defensa Nacional y de Trabajo-, que no pudo 
cumplirse por l_as razones que de todos es conocida de la 
inveterada ¡¡,usencia de los colegas parlamentarios. Y hemos 
!leg�do a la ' t:iste convicció!J- de que un debate de tan mag
na importancia como este sobre los recursos esmeraldíferos 
d,el país, no han podido . adelantarse con el objeto de · que 
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. la opinión nacional conociera en detalle todas las cosas bue- de algún inciso de este proyecto la· base legal para una cosa 
nas y las cos2s lTl3.las y oscuras que pay. dentro de la explo- que n o  está .permitida por la ley, como es la licitación que 
tación de las esmeraldas , de los ma!os manejos por parte se quiere hacer de las minas de esmeraldas de !\([uzo, Cos
de las entidad.es encargadas de su explotaciói:i' e inclusive, - cuez y Peñasblancas.' Y ese es otro de los puntos que que
todos los oscu.ros intereses económi�os y políticos que bullen remos del:íatir en la'-Cámara de Representantes, para. demos
detrás de teda este negocio de la explotación y comercio de trar cómo toda la legislación miner·a del país desde el siglo 
las esmeraldas. pasado está montada sobre este hecho fundamental, de que 

C O ,N T E N J D IJ �-

Por eso es verdaderamente lamentable, que el Congreso . en tratándose de minas preciosas, de minerales _ _precio·sos, 
, en este proceso total de extinción en esta crisis de las ins- especialmente 'las esmeraldas; no puede ser permitida l a  

tituciones bu.rgu,es1s, !levado a su máxima ·contradicción cuan- licitación c o m o  la qúieren realizar en este m�s de. diciembre. 
. do ahora el propio l'»linistro de . Gobierno denuncia fraude Por ello soy partidiario señor Presidente que el señor 
en la Cámará, nos hemos visto ante el penoso acto · de que Ministro se haga aquí presente, para explicar el alcance 
la opinión pública nl  l a  Cámara de Representantes, 'pudiera preciso de este proyecto, Claro que a primera vista parece 
conocer a fondo· todo el intríngulis de este problema de la que él no modific"a el sistema 1de la explotación de las Minas 
explotación minera de las zonas esmeraldiferas. , de Esmeraldas. Pero m e  temo que algún inciso escondido, 

A nosotros nos paréce .fundamental honorables Represen- alguna cosa' allá entreverada del p'royecto pueda ·dar base 
bntes que este proyecto de las facultades extraordinarias .para que e n  el futuro el gobierno justifique legalmente esta 
al Presidente dr:: la República para revisar el régimen de licitacion que se. quiere hacer violando todas las normas 
regalías e impuestos, sea estudiado en fqrma detenida y legales, violan.do todas las · aiSposiciones y j ustificando una 
minuciosa ea est1 Comisión, porque este no es 'tm proyecto .serie de situaciones un poco oscuras, un poco dudosas, que 
que pueda pasar a �upitrazo liri1pio n i  que s e  le pueda dar se · han venido ' presentando en relación· con el proyecto. 
:?.qui un votó llamacio de gallardía o ele cortesía, porque e n  · Por eso, y o  solicito señor Presidente, que si e s  posible, 
ello van implicada.s fundamentales riquezas para el porve� se cite al señor Ministro de · Minas para .que siendo el go
nir económico de la Nación; como está implicado todo el bierno el autor del proyecto explique áquí los alcanc_es del 
.futuro del d�sarro Uo económico .social cte vastísimas regiones mismo. 
cte. Boyacá, como son el OcCidénte y el Oriente del Departa- En uso de l a  palabra el sefior Presidente dice: mento y también ·del Departameµto de la Guajira. . 

-
Por esto ya quisiera solicitarle! al señor ponente de este -A la Pres.idencia le parece razonab' e ·1a s;licitud de los 

proyecto, que no3 adelantara algunas breves explicaciones, honorables Parlamentarios Berna! y Díaz, e n  el SeIJ.tido de 
desafortunadameccte parece que n o  ha llegado el doctor- 1 que este . debate debe adelantarse co1'1 ·la presencia del señor 
Santofirriio Botero, pero nos gustaría que él ríos diera al-'. ponente, para que dé explicaciones acerca del informe de 
gunas explicaciones sobre algunas inquietudes que tenemos. Comisión. . 

. 
Por otra pade. e t-..contramos que eri ese proyecto en que Respecto a la citación del señor Ministro, sí es indispen-

fundamentalmente deberían estar interesados los honora- sable que la C9inisión apruebe ·una preposición en ese sen-
bles Representante3 del Depai:tamento de Boyacá y la .Gua- tido. . 
j '.ra, pues se ¿ncuentran casi en totalidad ausentes con ' 1a ;En uso nuevamente de la palabra el honorable Represen-
excepción de m[ compañero Raúl Diaz Díaz .  Es por esto tante Alvaro Bernal Segura, dice: . 
que yo considern que sin la presencia del señor ponente y Señor Presidente: me permito p¡;esentar .Ja siguiente pro-
la de los hono r-a.bles Representantes de Boyacá quienes han posición que dice: � 

estado interesac.cs €n este proyecto, pero que ahorá no . se En uso nuevamente de la palabra el honorable Represen-
encuentran c.quí, no podemos adelantarla. Yo me permiti- tante Alvaro Bernal Segura, dice.: 
ría solicitarle c.l señor Presidente, que sea llamado el señor -Señor Presidente: -me permito presentar la siguiente pro-
ponente para que concurra o el señor Ministro · autór del- posición que 'dice: 
proyecto, con el objeto de que en presencia de ellos, adelan- Proposición: l a  discusión del proyecto de ley número 6 de 
te.mas el debate sobre. las inquietudes que tenemos sobre 1974, sobre facultades extra.ordinarias al gobierno nacional, 
este proyecto. se adelantai·á con la pr:esencia del señor Ministro de Minas 

En. uso de la palabra e l  honorable Representante Raúl Y Petróleos, en la sesión de mañana y subsiguientes, para 
.Díaz · Díaz, dice: lo cual se le citará por la Presidencia de la honorable Co-

-Sei�or Presidente, honorab)es Representante.s : misión Primera. 
-Desde luego 'como lo acaba d e  afirmar el ·honorable Re- Alvaro Bernal Segura., 

presentante Ben2l Se.gura, este proyecto es de una gr�n tras
cendencia y nos da lá oportunidad de poner el dedo · en la 
Haga sobre el problema tremendo de l as esmeraldas, ·que 
ha venido prácticamente. casi desde e.l siglo pasado. E·n razón 
c:e ello., nosotros p resentamos una proposición para realizar 
u n  de.bate con l·'.l'5 señores Ministros· de .Defensa, de Trabajo 
y de Minas; a fin de sacar a la luz, una serie de actuaciones 
escuras y dudosas que se han venido 1wesen tando e n  re'a
clón- con este problema y con esta riqueza de incalculable 
Yalor. 

El · señor Presidente· dice;---
En. discusión la proposición que se acaba de leer, continúa 

su discusión, va a cerrarse queda cerrada, cuando haya quó
rum decisori9 s.e someterá a aprobación. 

V 

LEYES SANCIONADAS 

Ley 1 de 1976 "por la c.ual se establece el divorcio en 
el m;ürimonio civil, se regulan la separación ele 
cuerpos y de bienes en el matrimonio civil y en el 
canónico, y se modifican algunas disposiciones de 
los Códigos Civil :y de Procedimiento Civil en ma-
teria de · Derecho de Familia", . . . . . . . . . . . .  , . . 

· lícy 16 °le 1976 "por la cua.¡. se aprueba el 'Convenio 
entre la _RepÍíblica de Colomb�a y la República de \ 
Venezuela . para regular la tributació'n de la inver
sión estatal y cie las empresas de transporte rnferna
cional' . suscrito en CúcuG_ el día ·22 de noviembre 
de '1975" • . .  , . . . . . . . . . , . . . . . , . . • . • . . . . . , . . 

tey 17 de 1976 "por la cual se aprueba el · contrato 
ce!ebr!'ldo el 22 de marzo d·c 1974 entre el Ministro 
de Relaciones Ex_teri0res y la Sociedad 'Metalmecá
nicas Fibo y Fitro Ltda.'; · ele Bogotá, para la ad
quisición de Condecorncione.S de las Ordenes de Bo-
yacá y de San Carlos". . . . . . . . . . . . . .  

-

. . _ .  

Ley 18 de Í976 "por la cual s�· reg·lamenta el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Químico en el país, 
reconocida por el Ministerio de Educación K'acional". 

:Ley 19 d� 1976 "por la cual se adicionan el impuesto 
sobre la renta y complementarios y el artícu�o 3 ()  

del  Decreto-ley 2821 de 1974". . . . . . , . . , . . . 

CAIYIARA DE REPRE SENTANTES 

Actas c1e Comisión. 

Acta número 10, Comi�ión Quinta, del día 9 de · oc
tubre de 1974 . . : . . . .. . , . . . . . . . .  . 

Actas números �O y 11, Comisión Quinta, de los días 
_ 23 y 30 de octubre de 1974 . . . . . . . . . • . .  

Acta núm�ro 12. _ Comisi.ón Quinta, d�l dia 6 de no
viembre de 1974 .. . .  . . . . . . . . , . .  . . . ; . . .  

Acta número 14, _Comisión Quinta, del día - 13 de no
viembre de 1974 . . . . . , . . . . . .. . . . . . , . . . 

Desde luego, Colombia y concretamente Boyacá, que tie
nen el privilegio d.e poseer la única mina de esmeraldas del 
mundo, ha sido ua departamento completamente desprote
gido y sin 'beneficio para esta situación casi providencial. A 
cambio de ellc- Bo::;acá recibió una serie de 'traumas y una 
serie de perjuicios en la explotación de esta riqtieza nacio
nal. Esto era lo .que queríamos señalar en el debate que 
esperamos y que continuaremos, haber logrado tal propósito. 

Lectura de la ponencia para primer . debate sobre el proc 
yecto número 77 ele 1973, "por la cual se otorgan facultades 
al gobierno, para expedir un Código Tributario" . .  

Esta ponencia fue presentáda,por el honorable Represen- Acta número 15, Comisión Quinta, del día 20 de no-
tante Gilberto Salazar Ramírez y termina así: dese primer v!embre de 1974 . , . . . . . , , . . . 
debate y tiene modificación propuesta en pliego separado. 

El 1señor Presidente dice: 
. 

Actas !1Úme1:0.� 16 y 17, Comisión Quinta, de los días 
Esta ponencia queda pendiente de aprobación por falta 

de quórum decisorio. ;. · 27 de noviembre Y 3 de diciembre de 1974 . . .  
Agrega el señor Presidente: comoquiera que está sesio- 1 

nan do-la Cámara en pleno y no es posible que sesione tam- Acta número 18, Comisiói1 Quinta, del día 11 de di� 
bién ia Comisión, se levanta la sesión y se· convoca_ para 
mañana a las diez de la mañana. 

- ciembre de 1974 · · · · · · · · · · ; · · · · .  . . . . . . 
Este proyecto a primera vis}a trata de solucionar en parte 

2 ' gunos· de los aspectos, cuando faculta al . gobierno para 
conceder a los m�nidpios una participación de las regalías 
o de ·la explotación de esas esmeraldas· Pern si Pinnr" sería 

·c.:mveniente qu.e e:t señor Ministro de -Minas, esü.:viera pre- r E.l Presidente, 
. s�nte aquí. pan que explicara el alcance preciso ce este ' Jaime Chaves Echeverri • 

Acta, Reiato sin "·número, Com'isión Quinta, del día 
\i de diciemb�--� de .1974 . .  . . . . . . . . . . . . . 

r royecto. Por:qúe a nosotros nos da la impresión de que ¡ El Vicepresidente, 
por ejemplo, ante .la situación existente en la actual legis-
l1ción -colombiana., de que la licitación, tratándose de Minas 1 �l Secretario, . 

- ¿� E-smeraldas, no es válida legalmente, puedan entresacar 

"' 

Abelardo Dua.rte Sotelo. 

Carlos Eduardo ·Lozano T. 
Acta número 16, Con:_isión Primera, clel día 28 de 

noviembre de 1973 . , . . . . . . . . . . . . . 
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